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4 - ASUNTOS VARIOS   

  (Art. 175 - RI)   

  (Hora 11:28)  4046 

         

  4.1 - Asuntos reservados en Presidencia  4046 

         

    4.1.1 - Expte. D-748/17 - Proyecto 11.179   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4046 

         

    4.1.2 - Expte. O-169/17   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4047 

         

    4.1.3 - Expte. D-744/17 - Proyecto 11.176   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se aprueba.   

  
 

   Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Peticiones, Poderes y 

Reglamento 

 4047 

         

    4.1.4 - Expte. D-754/17 - Proyecto 11.184   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se aprueba.   

      Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y Social.  4048 

         

    4.1.5  Expte. D-755/17 - Proyecto 11.188   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se rechaza.   

      Se gira a la Comisión de Producción, Industria y Comercio.  4048 
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    4.1.6 - Expte. D-760/17 - Proyecto 11.192 y Expte. D-769/17 - Proyecto 11.203   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se rechaza.   

      Se giran a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.  4049 

         

    4.1.7 - Expte. E-072/17 - Proyecto 11.193   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se aprueba.   

      Se gira a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas.  4050 

         

    4.1.8 - Expte. O-294/17 - Proyecto 11.194   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se aprueba.   

      Se gira a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas.  4051 

         

    4.1.9 - Expte. O-296/17 - Proyecto 11.196   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se aprueba.   

      Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia.  4051 

         

    4.1.10 - Expte. E-073/17 - Proyecto 11.208   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se aprueba.   

      Se gira a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas.  4051 

         

    4.1.11 - Expte. D-796/17 - Proyecto 11.229   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se aprueba.  4051 

         

    4.1.12 - Expte. D-762/17 - Proyecto 11.197   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se rechaza.   

      Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y Social.  4052 

         

    4.1.13 - Expte. D-763/17 - Proyecto 11.198   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se rechaza.   

      Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales.  4052 

         

    4.1.14 - Expte. D-765/17 - Proyecto 11.199   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4053 
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    4.1.15 - Expte. D-766/17 - Proyecto 11.200 y  Expte. D-770/17 - Proyecto 11.205   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se rechaza.   

  
 

   Se giran a la Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. 

  

4054 

         

    4.1.16 - Expte. D-767/17 - Proyecto 11.201   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4055 

         

    4.1.17 - Expte. D-771/17 - Proyecto 11.206    

      Se retira el pedido de reserva en Presidencia.  4055 

         

    4.1.18 - Expte. D-773/17 - Proyecto 11.209   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4056 

         

    4.1.19 - Expte. D-777/17 - Proyecto 11.212   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4057 

         

    4.1.20 - Expte. D-780/17 - Proyecto 11.215   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se aprueba.   

      Se gira a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas.  4057 

         

    4.1.21 - Expte. D-781/17 - Proyecto 11.216   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4058 

         

    4.1.22 - Expte. D-782/17 - Proyecto 11.217    

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4058 

         

    4.1.23 - Expte. D-783/17 - Proyecto 11.218   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4059 

         

    4.1.24 - Expte. D-784/17 - Proyecto 11.219   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4059 

         

         



Honorable Legislatura del Neuquén 

4029 XLVI PL - Reunión N.º 28 - 8 de noviembre de 2017 

    4.1.25 - Expte. D-786/17 - Proyecto 11.221   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4059 

         

    4.1.26 - Expte. D-795/17 - Proyecto 11.228   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se rechaza.   

      Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.  4061 

         

    4.1.27 - Expte. D-629/17 - Proyecto 11.053   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4061 

         
    4.1.28 - Expte. D-798/17 - Proyecto 11.231 y Expte. D-797/17 - Proyecto 11.230   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se rechaza.   

  
 

   Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

  

4062 

         
    4.1.29 - Expte. D-789/17 - Proyecto 11.223   

      Moción de sobre tablas   

      (Art. 137 - RI)   

      Se aprueba.  4063 

         
    4.1.30 - Expte. D-790/17 - Proyecto 11.224   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se aprueba.  4064 

         

    4.1.31 - Expte. D-788/17   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se aprueba.   

  
 

   Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

  

4064 

         

    4.1.32 - Expte. D-799/17   

      Moción de preferencia   

      (Art. 132 - RI)   

      Se aprueba.   

  
 

   Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

  

4065 

       

5 - SOLICITUD DE ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA    

  Se aprueba.  4065 

         

  4.2 - Homenajes  4065 

         

    4.2.1 - A Margarita Bravo por su fallecimiento  4065 
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6 - PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS   

  (Art. 178 - RI)   

  Se aprueba.  4066 

         
    4.2.2 - Día del Empleado Municipal  4066 

    4.2.3 - A Roberto Gasparri, pionero de San Patricio del Chañar  4067 

         
  4.3 - Otros Asuntos  4068 

         
    4.3.1 - Conmemoración de la Revolución rusa  4068 

    4.3.2 - Vigencia de las reglas básicas de convivencia plural  4069 

    4.3.3 - Expresión por las promesas incumplidas por parte del oficialismo  4070 

    4.3.4 - Aniversario de la Revolución rusa  4070 

  
 

 4.3.5 - Reedición de libros del Instituto de Pensamiento Socialista referidos a 

la Revolución rusa 

  

4071 

  
 

 4.3.6 - Agradecimiento de las obreras textiles al apoyo y colaboración 

recibidos por la comunidad 

  

4071 

    4.3.7 - Reclamo de los trabajadores de MAM y otras empresas neuquinas  4072 

         
7 - PROHIBICIÓN DEL TRASPASO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DEL NEUQUÉN AL RÉGIMEN NACIONAL  

  

  (Expte. D-727/17 - Proyecto 11.157 c/cde.1 y agregado Expte. D-730/17 - Proyecto 11.160)   

  Consideración en general de los Despachos producidos por la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social, por unanimidad, y de Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, por mayoría. 

  

 

4074 

         
  7.1 - Solicitud de votación nominal   

    (Art. 197 - RI)   

    Se aprueba.  4094 

       
  Se aprueba.   

         
8 - SOLICITUD DE INFORMES AL MINISTERIO DE SEGURIDAD, TRABAJO 

Y AMBIENTE  

  

  (Movimiento de suelos en el Área Natural Protegida Parque Regional Bardas Norte)   

  (Expte. D-782/17 - Proyecto 11.217)  4095 

         
  8.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión   

    (Art. 144 - RI)  4096 

  8.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)   

  
 

 Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Resolución 978. 

  

4104 

         
9 - SOLICITUD DE INFORME AL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN    

  (Movimiento de suelos en el Área Natural Protegida Parque Regional Bardas Norte)   

  (Expte. D-783/17 - Proyecto 11.218)  4105 

     

  9.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión   

    (Art. 144 - RI)  4105 

  9.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)   

  
 

 Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Comunicación 79. 

  

4106 
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10 - SOLICITUD DE INFORMES AL MINISTRO DE ENERGÍA, SERVICIOS 

PÚBLICOS Y RECURSOS NATURALES 

  

  (Movimiento de suelos en el Área Natural Protegida Parque Regional Bardas Norte)   

  (Expte. D-784/17 - Proyecto 11.219)  4107 

         

  10.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión   

    (Art. 144 - RI)  4107 

  10.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)   

  
 

 Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Resolución 979. 

  

4108 

         
11 - SOLICITUD DE ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA    

  (Art. 178 - RI)   

  Se aprueba.  4108 

         
12 - RECHAZO A LA CREACIÓN DE CORREDORES VIALES S. A.    

  (Expte. D-736/17 - Proyecto 11.167)   

  Consideración en general y particular del Despacho producido por la Comisión de 

Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales, por mayoría. Se sanciona como 

Comunicación 80. 

  

 

4109 

         
13 - SOLICITUD DE INFORME A LA MUNICIPALIDAD DE PLAZA HUINCUL    

  (UAF Gajitos de Ternura)   

  (Expte. D-753/17 - Proyecto 11.183)   

  Consideración en general y particular del Despacho producido por la Comisión de 

Desarrollo Humano y Social, por unanimidad. Se sanciona como Comunicación 81. 

  

4114 

         

14 - LABOR DESARROLLADA POR LA ESCUELITA DE FÚTBOL LA FLORCITA     

  (Declaración de interés del Poder Legislativo)   

  (Expte. D-722/17 - Proyecto 11.152)   

  Consideración en general y particular del Despacho producido por la Comisión de 

Desarrollo Humano y Social, por unanimidad. Se sanciona como Declaración 2247. 

  

4116 

         

15 - 1.
os

 TALLERES NACIONALES SOBRE CIBERCRIMEN E INVESTIGACIÓN 

DIGITAL  

  

  (Declaración de interés del Poder Legislativo)   

  (Expte. D-748/17 - Proyecto 11.179)   

  Consideración en general y particular del Despacho producido por la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad. Se sanciona como 

Declaración 2248. 

  

 

4117 

         

16 - DESIGNACIÓN DEL DR. DIEGO FERNANDO CHAVARRÍA RUIZ COMO 

JUEZ PENAL DEL COLEGIO DE JUECES DEL INTERIOR DE LA  

III CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL  

  

  (Expte. O-169/17)   

  Consideración del Despacho producido por la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, por mayoría. 

  

4118 

         

  16.1 - Votación nominal   

    (Art. 197 - RI)  4119 
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  16.2 - Permiso para abstenerse de votar   

    (Art. 201 - RI)   

    Se aprueba.   

      4119 

  Se presta acuerdo legislativo.   

     

17 - OBRA AUDIOVISUAL DOMAR LOS RÍOS, LA OBRA MÁS IMPORTANTE DE 

LA PATAGONIA 

  

  (Declaración de interés del Poder Legislativo)   

  (Expte. D-765/17 - Proyecto 11.199)  4121 

         

  17.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión   

    (Art. 144 - RI)  4121 

  17.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)   

  
 

 Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2249. 

  

4121 

       

18 - ANIVERSARIOS DE BUTA RANQUIL, SANTO TOMÁS, VILLA TRAFUL, 

PASO AGUERRE,  VILLA PUENTE PICÚN L EUFÚ, OCTAVIO PICO, VISTA 

ALEGRE Y RINCÓN DE LOS SAUCES 

  

  (Declaración de interés del Poder Legislativo)   

  (Expte. D-767/17 - Proyecto 11.201)  4122 

         

  18.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión   

    (Art. 144 - RI)  4122 

  18.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)   

  
 

 Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2250. 

  

4123 

         

19 - CANDIDATURA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA COMO SEDE DE LA 

EXPOSICIÓN INTERNACIONAL 2023  

  

  (Declaración de interés del Poder Legislativo)   

  (Expte. D-773/17 - Proyecto 11.209)  4123 

         

  19.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión   

    (Art. 144 - RI)  4123 

  19.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)   

  
 

 Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2251. 

  

4124 

       

20 - 9.
as

 JORNADAS DE CARDIOLOGÍA DEL INTERIOR NEUQUINO - EN EL 

INTERIOR DEL INTERIOR DEL PAÍS  

  

  (Declaración de interés del Poder Legislativo)   

  (Expte. D-777/17 - Proyecto 11.212)  4125 

         

  20.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión   

    (Art. 144 - RI)  4125 
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  20.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)   

  
 

 Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2252. 

  

4125 

         

21 - PARTICIPACIÓN DEL EQUIPO  NEUQUÉN FEM EN LA COPA GESELL DE 

FÚTBOL FEMENINO 2017 

  

  (Declaración de interés del Poder Legislativo)   

  (Expte. D-781/17 - Proyecto 11.216)  4126 

         

  21.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión   

    (Art. 144 - RI)  4126 

  21.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)   

  
 

 Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2253. 

  

4127 

         

22 - REPUDIO A LAS DECLARACIONES DE LA DIPUTADA NACIONAL  

ELISA CARRIÓ  

  

  (Expte. D-786/17 - Proyecto 11.221)  4127 

         

  22.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión   

    (Art. 144 - RI)  4127 

  22.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)   

  
 

 Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2254. 

  

4132 

         

23 - 78.º ANIVERSARIO DE LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS 

ELÉCTRICAS  

  

  (Declaración de interés del Poder Legislativo)   

  (Expte. D-629/17 - Proyecto 11.053)  4132 

         

  23.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión   

    (Art. 144 - RI)  4133 

  23.2  Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)   

  
 

 Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2255. 

  

4133 

         

24 - PRIMERA EDICIÓN DEL FESTIVAL LIMAY DEL FOLKLORE    

  (Declaración de interés del Poder Legislativo)   

  (Expte. D-789/17 - Proyecto 11.223)  4134 

         

  24.1 - Constitución de la Honorable Cámara en Comisión   

    (Art. 144 - RI)  4134 

  24.2 - Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara   

    (Art. 148 - RI)   

  
 

 Consideración en general y particular del Despacho producido por la Honorable 

Cámara constituida en Comisión. Se sanciona como Declaración 2256. 

  

4134 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 

 

- Expte. D-727/17 - Proyecto 11.157 - Expte. O-169/17 

c/cde. 1 y agregado - Expte. D-765/17 - Proyecto 11.199 

Expte. D-730/17 - Proyecto 11.160 - Expte. D-767/17 - Proyecto 11.201 

- Expte. D-782/17 - Proyecto 11.217 - Expte. D-773/17 - Proyecto 11.209 

- Expte. D-783/17 - Proyecto 11.218 - Expte. D-777/17 - Proyecto 11.212 

- Expte. D-784/17 - Proyecto 11.219 - Expte. D-781/17 - Proyecto 11.216 

- Expte. D-736/17 - Proyecto 11.167 - Expte. D-786/17 - Proyecto 11.221 

- Expte. D-753/17 - Proyecto 11.183 - Expte. D-629/17 - Proyecto 11.053 

- Expte. D-722/17 - Proyecto 11.152 - Expte. D-789/17 - Proyecto 11.223 

- Expte. D-748/17 - Proyecto 11.179 

 

Proyectos presentados 

 

- 11.176, de Declaración - 11.207, de Resolución 

- 11.177, de Resolución - 11.208, de Ley 

- 11.178, de Resolución - 11.209, de Declaración 

- 11.184, de Declaración - 11.210, de Declaración 

- 11.188, de Resolución - 11.211, de Declaración 

- 11.189, de Ley - 11.212, de Declaración 

- 11.190, de Declaración - 11.213, de Resolución 

- 11.191, de Declaración - 11.214, de Ley 

- 11.192, de Declaración - 11.215, de Resolución 

- 11.193, de Ley - 11.216, de Declaración 

- 11.194, de Ley - 11.217, de Resolución 

- 11.195, de Resolución - 11.218, de Comunicación 

- 11.196, de Ley - 11.219, de Resolución 

- 11.197, de Comunicación - 11.220, de Resolución 

- 11.198, de Resolución - 11.221, de Declaración 

- 11.199, de Declaración - 11.222, de Ley 

- 11.200, de Declaración - 11.223, de Declaración 

- 11.201, de Declaración - 11.224, de Resolución 

- 11.202, de Declaración - 11.228, de Declaración 

- 11.203, de Declaración - 11.229, de Ley 

- 11.204, de Declaración - 11.230, de Declaración 

- 11.205, de Declaración - 11.231, de Declaración 

- 11.206, de Resolución 

 

Sanciones de la Honorable Cámara 

 

- Resolución 978 - Declaración 2250 

- Comunicación 79 - Declaración 2251 

- Resolución 979 - Declaración 2252 

- Comunicación 80 - Declaración 2253 

- Comunicación 81 - Declaración 2254 

- Declaración 2247 - Declaración 2255 

- Declaración 2248 - Declaración 2256 

- Declaración 2249 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

4035 XLVI PL - Reunión N.º 28 - 8 de noviembre de 2017 

1 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los ocho días de noviembre 

de dos mil diecisiete, en el Recinto de Sesiones 

de la Honorable Legislatura Provincial, siendo 

las 10:58 horas, dice la: 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðBuenos días, señoras y señores diputados. 

 Iniciamos la Reunión 28 del 8 de noviembre de 2017, correspondiente al XLVI Período 

Legislativo. 

 Por Secretaría, se pasará lista a los fines de establecer el cuórum legal. [Así se hace]. 

 Con la presencia de treinta y un señores diputados, se da por iniciada la Sesión. 

 Invito a los diputados María Ayelén Gutiérrez y Raúl Godoy a izar las Banderas nacional y 

provincial, y a los demás señores legisladores y público presente, a ponernos de pie. [Así se hace. 

Aplausos]. 

 Muchas gracias. 

 Por Secretaría, se dará lectura a los Asuntos Entrados. [A continuación, la presidenta ðpor 

medio de la Secretaríað da cuenta de los Asuntos Entrados]. 

 

2 

 

DIARIOS DE SESIONES 

(Art. 172 - RI) 

 

- Reuniones N.
o
 16 y 17 del XLVI Período Legislativo. Aprobados. Pasan al Archivo. 

 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 - RI) 

 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales 

 

a) De distintos organismos: 

 

- Exptes. O-273 y 295/17. 

 

- Se giran a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- Expte. O-274/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Nogueira. 
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Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

 Disculpe, me había olvidado de justificar la ausencia del diputado Escobar. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

 Diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

 Lo mismo. Me olvidé justificar la ausencia del diputado Monteiro. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias. 

 Seguimos. 

 

- Expte. O-274/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- Expte. O-275/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- Exptes. O-276 y 301/17.  

 

- Se giran a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- Exptes. O-277 y 299/17. 

 

- Se giran a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- Exptes. O-278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286 y 287/17.  

 

- Se giran a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- Expte. O-288/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

 

- Expte. O-289/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 
 
- Expte. O-290/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo  

Humano y Social, y de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- Expte. O-291/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo  

Humano y Social, y de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 
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- Expte. O-292/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte: 

 

- Expte. O-293/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo  

Humano y Social, y de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- Expte. O-297/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

 

- Expte. O-298/17 y agregado cde.1.  

 

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 

 

- Expte. O-302/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

b) De las anuencias legislativas (art. 206 - Constitución provincial): 

 

- Exptes. E-070 y 071/17. Concedidas. Pasan al Archivo. 

 

- Expte. O-300/17. Concedida. Pasa al Archivo. 

 

3.2 

 

Comunicaciones particulares 

 

- Expte. P-077/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano 

y Social, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas 

y Obras Públicas. 

 

- Expte. P-078/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- Expte. P-080/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 
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- Expte. P-081/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- Expte. P-082/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- Expte. P-083/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 

Cuentas y Obras Públicas.  

 

3.3 

 

Despachos de Comisión 

 

- Expte. D-748/17 - Proyecto 11.179. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias. 

 Buenos días, señora presidenta. 

 Es para solicitar reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias. 

 

- Expte. O-169/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Es para pedir reserva en Presidencia, según lo acordado en Labor Parlamentaria, para el 

tratamiento en el día de la fecha. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

3.4 

 

Proyectos presentados 

 

- 11.176, de Declaración, Expte. D-744/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðSolicito, señora presidenta, la reserva en Presidencia para una moción de 

preferencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.177, de Resolución, Expte. D-745/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano 

y Social, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas 

y Obras Públicas. 
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- 11.178, de Resolución, Expte. D-746/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- 11.184, de Declaración, Expte. D-754/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

 Del mismo modo, es para solicitar una moción de preferencia. Solicito se reserve en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.188, de Resolución, Expte. D-755/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

 Es para solicitar reserva y luego pedir moción de preferencia para este proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.189, de Ley, Expte. D-757/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.190, de Declaración, Expte. D-758/17 y agregado Expte. O-272/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología.  

 

- 11.191, de Declaración, Expte. D-759/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

- 11.192, de Declaración, Expte. D-760/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðBuen día, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðBuen día. 

Sra. JURE (FITPROV). ðEs para hacer reserva de este proyecto para una moción de sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.193, de Ley, Expte. E-072/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Es para pedir reserva en Presidencia y moción de preferencia para ser tratado en las Sesiones del 

6 y el 7 de diciembre. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 
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- 11.194, de Ley, Expte. O-294/17. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEs para pedir la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.195, de Resolución, Expte. D-761/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 11.196, de Ley, Expte. O-296/17. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðPresidenta, es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.197, de Comunicación, Expte. D-762/17. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðEs para solicitar reserva en Presidencia, presidenta. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.198, de Resolución, Expte. D-763/17. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Godoy, tiene la palabra. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

 Es para hacer reserva en Presidencia de este proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.199, de Declaración, Expte. D-765/17. 
 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPerdón, diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðVoy a solicitar tablas para este proyecto. 

 Pido reserva en Presidencia, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.200, de Declaración, Expte. D-766/17. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

 En el mismo sentido, es para hacer reserva en Presidencia de este proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.201, de Declaración, Expte. D-767/17.  
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

 Es para pedir la reserva en Presidencia. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.202, de Declaración, Expte. D-768/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 

 

- 11.203, de Declaración, Expte. D-769/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

 Es para hacer reserva en Presidencia. Y lo voy a unificar a la moción de la diputada Patricia Jure 

que tenemos en el mismo sentido. Así que hago reserva en Presidencia y lo unificamos después, a la 

hora de mocionar. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.204, de Declaración, Expte. P-079/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- 11.205, de Declaración, Expte. D-770/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðBuen día. 

 Es para hacer reserva en Presidencia para hacer una moción de preferencia y lo vamos a tratar en 

conjunto con el Proyecto de Declaración 11.200, que es del mismo tenor. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien. 

 Se reserva en Presidencia. 

 

- 11.206, de Resolución, Expte. D-771/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðBuenos días, señora presidenta. 

 Es para solicitar reserva en Presidencia, tal lo acordado en Labor Parlamentaria, para una moción 

de preferencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.207, de Resolución, Expte. D-772/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Hidrocarburos, Energía 

y Comunicaciones. 

 

- 11.208, de Ley, Expte. E-073/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEs para pedir la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.209, de Declaración, Expte. D-773/17.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Smoljan. 
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Sr. SMOLJAN (UCR). ðBuen día, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðBuen día. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðEs para solicitar la reserva en Presidencia para pedir el tratamiento sobre 

tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.210, de Declaración, Expte. D-775/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- 11.211, de Declaración, Expte. D-776/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- 11.212, de Declaración, Expte. D-777/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

 Es para pedir la reserva en Presidencia para pedir el tratamiento sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.213, de Resolución, Expte. D-778/17.  

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- 11.214, de Ley, Expte. D-779/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano 

y Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.215, de Resolución, Expte. D-780/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðDisculpe. 

 También, era para solicitar la reserva en Presidencia y moción de preferencia, para el tratamiento 

en Hacienda, en el marco del Presupuesto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðTema posterior.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðBueno. 

Sr. FUENTES (FN). ðPara solicitar el ingreso... 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien. 

Sr. FUENTES (FN). ðé del Proyecto 11.231, Expediente D-798. 

 

- 11.216, de Declaración, Expte. D-781/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Caparroz. 
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Sr. CAPARROZ (MPN). ðEs para pedir la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.217, de Resolución, Expte. D-782/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

 Sobre este Proyecto, el 11.217, 11.218 y 11.219, vamos a solicitar reserva en Presidencia para 

pedir sus tratamientos sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reservan en Presidencia. Pasamos directamente. Los nombramos. 

 

- 11.218, de Comunicación, Expte. D-783/17. 

- 11.219, de Resolución, Expte. D-784/17. 

- 11.220, de Resolución, Expte. D-785/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene reserva en Presidencia. 

VARIOS DIPUTADOS. ðNo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿No? 

 Pasa a la Comisi·n ñAò. 

 

- 11.221, de Declaración, Expte. D-786/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidenta. 

 Buenos días. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Cómo le va? 

Sr. ROMERO (FR). ðEs para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.222, de Ley, Expte. P-084/17.  

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðEs para solicitar el ingreso y que tome estado parlamentario el 

Proyecto 11.228, sobre el apoyo de esta Legislatura a la evaluación Aprender. 

Sr. OUSSET (secretario). ðEl proyecto que solicita que tome estado parlamentario es el Proyecto 

11.228, por el cual se expresa la adhesión al dispositivo nacional de Evaluación de Aprendizaje de 

los estudiantes titulado Aprender 2017. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðSolicito la reserva en Presidencia para su tratamiento sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðEs para que tome estado Parlamentario el Proyecto 11.231, Expediente  

D-798/17, y luego la reserva en Presidencia para el tratamiento sobre tablas, que voy a solicitar. 
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 àQuiere que lo avance o loé? 

Sra. SAPAG (presidenta). ðUn minuto, así leemos la carátula. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSolicita que se declare de interés legislativo la convocatoria nacional 

en defensa del techo democrático común. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados que tome estado 

parlamentario y se reserve en Presidencia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 Se reserva en Presidencia. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

 Primero, que se traiga de la Comisión el Proyecto de Declaración 11.053. 

 Esta es la Declaración de interés del Poder Legislativo del 78 aniversario de la Federación 

Argentina de Cooperativas Eléctricas. Esto es porque es para el 12 de noviembre, así que hay que 

traer el Despacho para queé y pedir el tratamiento sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados que tome estado 

parlamentario. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado, y se reserva en Presidencia. 

 Diputado. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðEn segundo t®rminoé perd·n. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPerdón. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

 Es un Proyecto de Declaración, no tengo el número, pero, bueno. También es en el mismo tenor 

que el del diputado Fuentes; que es declarar de interés legislativo la convocatoria en defensa del 

techo democrático para el día de hoy a las 17. Por esa razón pedimos que tome estado 

parlamentario, se reserve en Presidencia y pueda seré El 11.230. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEl 11.230é 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðé y pueda ser tratado sobre tablas. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSe establece de interés del Poder Legislativo la convocatoria a la 

defensa del techo democrático común. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados que tome estado 

parlamentario. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 Tiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Es para que tome estado parlamentario el Expediente D-799/17 y su giro a la Comisi·n ñGò. Es 

el expediente que trata sobre su renuncia, señora presidente. Su renuncia al cargo de diputada con 

motivo de la asunción como diputada nacional el 10 de diciembre. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados que tome estado 

parlamentario. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðY la reserva en Presidencia para una preferencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. [Dialogan. Risas]. 

 áDios! Diputado Carnaghié nosotros tenemos un amor encubierto [dialogan. Risas]... 
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 Muy biené que no me escuche la se¶oraé 

 Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

 Es para pedir que tome estado parlamentario el Proyecto 11.229, que corresponde al Expediente 

D-796/17, que es el Proyecto de Ley Impositiva anual para el año 2018. Pedimos que tome estado 

parlamentario y que se reserve en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados la moción del diputado 

Pilatti. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

 Diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðTal lo acordado en Labor Parlamentaria, también, solicito el cambio 

de Comisión; se ponga a consideración el cambio de Comisión de dos expedientes. El Proyecto 

10.936, que est§ en la Comisi·n ñAò, que trata sobre la creación de un Observatorio de Obra 

P¼blica; y solicitamos que pase a la Comisi·n ñBò, de Presupuesto, Hacienda y Obra P¼blica. 

 Y el Proyecto 11.079, que est§ en la Comisi·n ñHò, de Medio Ambiente, y solicitamos pase a la 

Comisi·n ñBò, que refiere a considerar dentro del Presupuesto 2018, las partidas presupuestarias 

necesarias para la ampliación o refacción de la planta de tratamiento de líquidos cloacales de  

Villa El Chocón. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðIr²an primero a la ñBò y despu®s a la ñAò. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðEl primero, exactamente, sí, porque es un Proyecto de Ley, el de 

creaci·n del Observatorioé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðñBò y ñAò, los dosé No, el segundo noé 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðNo, el segundo es un Proyecto de Resolución. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá bien. 

 Está a consideración los Proyectos 10.936 el pase a la Comisi·n ñBò, ñAò, y el 11.071 a la 

Comisi·n ñBò. Est§ a consideraci·n de los se¶ores diputados el pase de Comisi·n. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

 Es para pedir que tome estado parlamentario la renuncia presentada en el día de ayer, para hacer 

una moción de preferencia y que ingrese a la Comisión que tiene que tener su tratamiento en 

función de la rotación y poder trasladarme al Concejo Deliberante. 

Sr. OUSSET (secretario). ðEs el Expediente D-788/17, que eleva la renuncia al cargo de diputada 

a partir delé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 Diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidenta. 

 Es para que tome estado parlamentario el Proyecto 11.223, que es sobre el primer festival de 

Limay del Folklore, que se va a realizar los días 11 y 12 de noviembre. Por eso quiero pedir el 

tratamiento sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðLo podés leer [se dirige al secretario de Cámara, Ousset]. 
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Sr. OUSSET (secretario). ðLo leo. 

 Proyecto de Declaración 11.223, por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la 

primera edición del Festival Limay del Folklore, a realizarse el 11 y el 12 de noviembre de 2017, en 

la ciudad de Plottier. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados que tome estado 

parlamentario y que se reserve en Presidencia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 Queda el ¼ltimo punto que esé 

 

3.5 

 

Solicitudes de licencias 

 

- Exptes. D-747, 752, 756, 764 y 774/17. Concedidas. Pasan al Archivo. 

 

4 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

(Hora 11:28) 

 

4.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

 

4.1.1 

 

Expte. D-748/17 - Proyecto 11.179 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.179, Expediente D-748/17, por el cual se 

establece de interés del Poder Legislativo los 1.
os

 Talleres Nacionales sobre Cibercrimen e 

Investigación Digital, a realizarse el 11 de noviembre de 2017, en la ciudad de Neuquén. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señora presidenta. 

 Es para solicitar al Recinto autorice el tratamiento sobre tablas, atento a la fecha de realización 

de las jornadas, que es el 11 de noviembre. 

 Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 
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4.1.2 
 

Expte. O-169/17 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðExpediente O-169/17: solicita acuerdo legislativo para la designación 

del doctor Diego Fernando Chavarría Ruiz como juez Penal, integrante del Colegio de Jueces del 

Interior, con asiento de funciones en la ciudad de Zapala, de la III Circunscripción Judicial. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Es para pedir el tratamiento sobre tablas y el voto al juez, según lo acordado en la reunión de 

Labor Parlamentaria. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas del presente expediente. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 Pasa a formar parte del Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

4.1.3 
 

Expte. D-744/17 - Proyecto 11.176 
 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.176, por el cual se expresa repudio a la 

agresión verbal que sufriera la titular de Abuelas de Plaza de Mayo, Estela de Carlotto, el 6 de 

octubre de 2017 en un viaje de regreso a Argentina desde Madrid (España). 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

 Desgraciadamente, en los últimos días, hemos tomado conocimiento de dos hechos ðal menosð 

que involucran a Estela de Carlotto. Uno es este que menciono en el proyecto. A posteriori una durísima 

editorial no firmada del diario La Nación vuelve a la carga con una de las personas, quizás, que mejor 

prestigio tenga en el mundo de la actual Argentina: Estela de Carlotto. Fue agredida por un pasajero que 

venía en el mismo vuelo que ella en un viaje a Madrid, que la agredió de palabra, la insultó dos veces, 

una antes de subir al avión y luego en el avión. Y luego una editorial prorrepresora del diario La Nación 

que vuelve a atacarla, tratándola, inclusive, de corrupta a quien, para muchos argentinos ðentre los que 

me cuentoð es una de las figuras señeras de lo que debe hacer una persona en búsqueda de la verdad y 

la justicia. Por lo tanto, yo voy a pedir que se haga una moción de preferencia para que esto sea tratado 

en el próximo par de Sesiones y podamos sacar desde la Legislatura una Declaración acompañando a 

Estela de Carlotto en este momento donde es objeto de un ataque, realmente, muy artero por parte de 

distintos sectores de la sociedad argentina. 

 Gracias, presidente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Podestá. 

 Está a consideración de los señores diputados. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Sr. OUSSET (secretario). ðNo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿No? 

 A ver. [Dialogan]. 

Sr. ROMERO (FR). ð¿Moción de preferencia? 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMoción de preferencia. 

 Sí, aprobado. 

 Pasa a la Comisi·n ñGò. 
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4.1.4 

 

Expte. D-754/17 - Proyecto 11.184 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.184, iniciado por el diputado Podestá, por 

el cual se expresa preocupación ante la grave situación que atraviesa la oficina del PAMI de la 

ciudad de Zapala, por falta de personal y las deficiencias en la estructura edilicia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

 La situación de la Agencia del PAMI en Zapala es realmente grave. Es muy sencillo y muy 

sucinto el proyecto. Habla de una sola persona para atender a entre sesenta y noventa usuarios 

diarios, un edificio que no rinde las condiciones en esta circunstancia. Por lo tanto, creo que es 

urgente que nos pongamos en contacto con el PAMI, la delegación a nivel provincial, y le pidamos 

que se corrijan estas deficiencias. Por eso pido, también, una moción de preferencia para que este 

proyecto sea tratado en la respectiva Comisión y en la próxima Sesión podamos aprobar una 

comunicación al PAMI para que se corrijan estas deficiencias. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado.  

 Está a consideración la moción de preferencia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

 Pasa a la Comisi·n ñCò. 

 

4.1.5 

 

Expte. D-755/17 - Proyecto 11.188 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Resolución 11.188, iniciado por el Bloque de diputados Frente 

Neuquino (adhiere el diputado Nogueira), por el cual se solicita al Ministerio de Producción y Turismo 

de la Provincia del Neuquén, informe sobre el cumplimiento de requisitos en los establecimientos 

productivos de engorde de bovinos antes y después de la promulgación de la Ley 2797.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

 Solicito una moción de preferencia para este tema, habida cuenta de que está por vencerse el 

plazo que la Ley establecía para el registro e informe respecto al cumplimiento de la Ley de los 

denominados feedlots en el territorio provincial. Y es para algunas localidades, como Zapala y 

Mariano Moreno, la presencia de esos asentamientos de alto impacto ambiental negativo. Así que 

estamos expectantes de que se tomen algunas medidas al respecto en relación a la Ley. Se vence en 

los primeros días de diciembre el plazo, motivo por el cual solicito se dé preferencia para poder 

despachar este año este pedido de informe. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

 Está a consideración la moción de preferencia. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðNo reúne los votos. 

 Pasa a la Comisi·n ñEò. 
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4.1.6 

 

Expte. D-760/17 - Proyecto 11.192 y Expte. D-769/17 - Proyecto 11.203 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.192, iniciado por la diputada Jure, por el 

cual se rechazan las pruebas de evaluación estandarizadas sobre trabajadores y trabajadoras de la 

Educación de la Provincia y los llamados operativos Enseñar y Aprender. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

 Para este proyecto, también, como anunciábamos el 11.198, proponemos una moción para su 

tratamiento sobre tablas, algo que ya ocurrió en los días pasados. Ayer se hizo el último operativo 

Aprender, que tuvo como respuesta una gran movilización estudiantil en todo el país. Y ya 

conociendo la grilla de las preguntas, es la comprobación de lo que habíamos señalado y por eso 

nuestro planteo de rechazo, no solamente por ser evaluaciones estandarizadas, ajenas a la realidad 

de cada lugar en la Argentina, sino hecha de manera externa, antipedagógica. Pero, además, ayer 

hemos descubierto que la evaluación a chicos y chicas de 12 años contenía preguntas inapropiadas 

para una evaluación como esta, teniendo en cuenta la ñbuchoneadaò a sus propios compañeros y a 

los docentes sobre qué pasa o qué no pasa en la escuela, algo que corresponde a la institución y a 

los equipos pedagógicos interdisciplinarios que pueden funcionar en una institución. Y preguntas 

que no tienen absolutamente nada que ver con los objetivos pedagógicos que sí los trabajadores de 

la Educación llevamos adelante en las instituciones. 

 Obviamente, este operativo es parte de un operativo mayor de reforma antieducativa en donde se 

persigue el botín de transformar a los estudiantes en mano de obra gratuita y, obviamente, esto 

acompañado, lo dijo el presidente Macri, esto es parte de un proceso de reforma laboral, tener de 

rehenes a nuestros hijos estudiantes en los colegios, transformándose en los trabajadores gratuitos 

que remplazan a los que se está despidiendo. 

 Por esto, porque significa la vulneración de derechos de los trabajadores de la Educación, la 

eliminación del estatuto docente y porque, por supuesto, persigue un interés antieducativo de 

devaluación de la Educación pública, es que estamos proponiendo una moción de sobre tablas para 

su tratamiento en el día de hoy. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

 En el mismo sentido, sumar a este Proyecto ðal 11.192ð el 11.203, que tiene un tenor similar y 

queremos mocionarlo.  

 Solamente sumar a la argumentación que es un hecho grave, consideramos un atentado absoluto 

contra la Educación pública. Esta es una vieja receta del Banco Mundial, ya desde los 90 se intentó 

imponer contra los trabajadores de la Educación y los niños y niñas que aprenden en las escuelas 

públicas; es un intento de desacreditar a la Educación pública para favorecer la Educación privada y 

el negocio de la educación que hacen muchos de estos empresarios y este gobierno de empresarios. 

Por eso, nos parece urgente el tratamiento.  

 Entre las preguntas que señalaba la compañera Jure, recién, también se ha sumado el intento de, 

entre los indicadores que se le han dado a los estudiantes, de borrar del mapa al pueblo mapuche. Es 

decir, en el medio de una estigmatización, en el medio de los ataques brutales con presos políticos, 

con represiones ilegales, a los niños se les intenta inculcar que el pueblo mapuche no existe, entre 

otras cosas. O sea, que el intento ideológico, político y social de intentar despojar de territorios a 

nuestros pueblos originarios también se traduce en este tipo de operativos que es para empezar a 

inculcarlos ya en la Escuela pública. Por eso, vamos a mocionar también el tratamiento sobre tablas 

porque nos parece que no podemos dejar pasar el tiempo. Ya los trabajadores lo están enfrentando 

en las calles. Y saludamos esa iniciativa de los gremios docentes y también lo vamos a enfrentar 

acá, desde nuestras bancas, y queremos ponerlo en discusión, ponerlo en debate. 

 Así que proponemos discutirlo hoy sobre tablas, unificando los dos proyectos. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ð¡Ah! Perfecto. 

 Gracias, diputado.  

 Entonces, está a consideración el tratamiento sobre tablas de los Proyectos 11.192 y 11.203. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðNo reúne los votos.  

 Pasan a la Comisi·n ñDò. 

 

4.1.7 

 

Expte. E-072/17 - Proyecto 11.193 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Ley 11.193, por el cual se eleva el Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración provincial para el Ejercicio Financiero 2018. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Es para pedir una moción de preferencia para el tratamiento del Presupuesto provincial, también 

de los otros dos Presupuestos, tanto el judicial como el legislativo, y la Ley Impositiva y la reforma 

del Código Fiscal. Para tratarlos y votarlos, de una sola vez, para que sean tratados en las Sesiones 

del 6 y 7 de diciembre; que podamos tener el debate en Comisión, pero que podamos abordarlos 

para el 6 y el 7 de diciembre. 

 Los números de proyectos son: el 11.193, el 11.194, el 11.196, el 11.208 y 11.209. 

VARIOS DIPUTADOS. ðVeintinueve. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðVeintinueve, perdón. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Doscientos nueve o 29? 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðVeintinueve, 11.229. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDos-dos-nueve. 

 Vamos a iré s², de a uno, la consideraci·n esé 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðBueno. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðé Moción de preferencia. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðMoción de preferencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados la moción de preferencia 

del Proyecto 11.198. 

Sr. OUSSET (secretario). ðNo, 93. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðàNoventa yé? 

Sr. OUSSET (secretario). ðTres. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTres. Perdón, 11.193. Me rectifico. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

 Est§ a consideraci·né Dale, los ten®s ahí [se dirige al secretario de Cámara, Ousset]. 
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4.1.8 

 

Expte. O-294/17 - Proyecto 11.194 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðEl 11.194, por el cual se eleva el Presupuesto General de Gastos y 

Recursos del Poder Legislativo para el Ejercicio Financiero 2018. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðA consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

 

4.1.9 

 

Expte. O-296/17 - Proyecto 11.196 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðEl 11.196, por el cual se eleva el Presupuesto General del Poder 

Judicial para el Ejercicio Financiero 2018. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðA consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

 

4.1.10 

 

Expte. E-073/17 - Proyecto 11.208 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto 11.208, por el cual se solicita la modificación de varios 

artículos de la Ley 2680, Código Fiscal de la Provincia del Neuquén. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðA consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

 El 11.229. 

 

4.1.11 

 

Expte. D-796/17 - Proyecto 11.229 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðY el Proyecto 11.229, por el cual se deroga la Ley 3035 y se establece 

un nuevo marco legal impositivo para el Código Fiscal provincial. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðA consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 
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4.1.12 

 

Expte. D-762/17 - Proyecto 11.197 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Comunicación 11.197, por el cual se expresa preocupación 

y se rechaza la creación de la Fundación PAMI INSSJP, a través de la Resolución 956/17, del 

Instituto Nacional de Jubilados y Pensionados. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPasa a la Comisi·n ñCò. 

VARIOS DIPUTADOS. ðNo, está reservado. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEst§é s², pero no habla nadie. Tiene una reserva en Presidencia, pero 

hoy también la tenía y no me la piden [dialogan]é 

Sr. GALLIA (PADEN). ðRomero. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ð¿De qué es? 

Sr. OUSSET (secretario). ðPor el cual se expresa preocupación y se rechaza la creación de la 

Fundación PAMI. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðDiscúlpeme, por favor, en principio, por no haber alertado en Comisión de 

Labor. Esta es una temática que planteé la vez pasada en hora de Otros Asuntos y me parece que 

amerita una expresión de esta Cámara, la creación de estos organismos paralelos, a semejanza de lo 

que se debatió días pasados con Vialidad Nacional, está pasando con el PAMI. Están creando una 

organización paralela que administra los fondos del PAMI y, en ese sentido, me parece importante 

que esta Cámara se exprese antes de fin de año.  

 Por eso, solicito preferencia para este proyecto. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración. 

Aprobadoé àNo? àEs dos tercios? àEs tablas o moción? 

Sr. OUSSET (secretario). ðMayoría.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración la moción de preferencia. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðNo reúne los votos. 

 Pasa a la Comisi·n ñCò. 

 

4.1.13 

 

Expte. D-763/17 - Proyecto 11.198 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Resolución 11.198, por el cual se solicita al ministro de 

Producción y Turismo de la Provincia, señor José Brillo, informe sobre las gestiones que está 

realizando para garantizar los puestos de trabajo de los obreros de la empresa MAM. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

 Voy a solicitar una moción de preferencia para tratar este proyecto, porque se trata de una 

situación grave: son noventa y cuatro familias que están dejadas al garete en el Parque Industrial de 

Neuquén; son los obreros de MAM, de Maderas al Mundo, una empresa del Parque Industrial que 

tiene ochenta años y los trabajadores y sus familias hace cuatro meses han sido tirados a la calle, sin 

ningún tipo de respuesta. Y por un capricho del empresario, ahora no se reabre y mantiene a estas 

familias sobre la ruta, vendiendo tortas fritas y pan, lo cual nos parece absolutamente un 

despropósito que se cierre una fábrica más del Parque Industrial de Neuquén. 
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 Por eso, queremos instaré Ac§ se hizo una Declaraci·n ðpor unanimidadð en esta Cámara, 

solidarizándonos con los trabajadores y sus familias y planteando la necesidad de la reapertura de la 

fábrica. Eso, a cuatro meses, no se ha cumplido. 

 Queremos tratar el tema y queremos convocar a todos los diputados y diputadas a poder hacerlo 

con moción de preferencia para las próximas Comisiones a las que se ha girado, para poder tratar el 

tema, porque las familias no pueden esperar.  

 Cada día es un día más de padecimiento de cada una de las familias que están ahí, en el Parque 

Industrial. 

 Por eso, convoco a que se le dé moción de preferencia al tratamiento de este proyecto. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración la mocióné 

 ¡Ah!, diputada Parrilli, perdón. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

 Era para apoyar la moción de preferencia. 

 Sobre todo, además de haber perdido la posibilidad de recibir su salario, también han perdido la 

asistencia de la obra social, por lo cual hay muchos trabajadores que tienen enfermedades crónicas 

que necesitan un tratamiento continuo y se ven afectados en este sentido. 

 Así que nosotros vamos a apoyar también para que se dé esta moción de preferencia y se 

considere esta situación y se los pueda asistir, hasta tanto se reabra la fábrica. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

 Está a consideración la moción de preferencia. 
 

- La votación es negativa. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðNo reúne los votos. 

 Pasa a la Comisi·n ñIò. 
 

4.1.14 

 

Expte. D-765/17 - Proyecto 11.199 
 
Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.199, por el cual se establece de interés del 

Poder Legislativo la obra audiovisual denominada Domar los ríos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

 Voy a solicitar tablas para este proyecto por razones de fecha, y quiero tratar de explicarlo bien 

para que la Cámara lo considere seriamente. 

 Estamos pidiendo tablas para el tratamiento de interés del Poder Legislativo del pronto estreno 

de la obra audiovisual denominada Domar los ríos.  

 Esto es un documental realizado por autores regionales, de los cuales se destacan Emiliano Paris 

y Agustina Frontera, que trata, por sobre todas las cosas, de poner en valor toda la tarea, la labranza, 

el desarrollo que tuvieron los ríos de nuestra Confluencia en el devenir de estos años, en particular 

el sistema de riego del Alto Valle, el dique Ballester. Todo eso se ha llevado a un documental de 

excelentísima calidad por productores regionales, neuquinos en particular. 

 Están pronto a estrenarlo, la fecha no está, pero es este año y la falta de fecha y la necesidad de 

que la Cámara se exprese en consecuencia y sabiendo que se va a estrenar pronto, es que estamos 

pidiendo que hoy en día, sobre tablas, nos expidamos al respecto. 

 Así que solicito tratamiento sobre tablas, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración la moción del diputado Fuentes del tratamiento 

sobre tablas. 

 Por favor, si levantan la mano o no, peroé 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 

4.1.15 

 

Expte. D-766/17 - Proyecto 11.200 y 

Expte. D-770/17 - Proyecto 11.205 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.200 y Proyecto de Declaración 11.205: el 

11.200 iniciado por el diputado Godoy, por el cual se rechaza el Protocolo General de Actuaciones 

de Registros Personales y Detención para Personas Pertenecientes al Colectivo LGBT, del 

Ministerio de Seguridad de la Nación; y el 11.205 iniciado por la diputada María Ayelén Gutiérrez 

ðy adhiere el diputado Carnaghið, por el cual se expresa preocupación y se rechaza el Protocolo 

General de Actuaciones de Registros Personales y Detención para las Personas Pertenecientes al 

Colectivo LGBT, aprobado mediante Resolución del Ministerio de Seguridad de la Nación. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

 Queremos proponer una moción de preferencia para este proyecto. Nos parece sumamente 

importante abordar la discusi·n y el debate en esta Legislatura, ya que se trata deé de un nuevo 

Protocolo absolutamente discriminatorio, persecutor y que redobla la estigmatización sobre nuestras 

comunidades LGBT, no solamente a nivel nacional, sino acá en la Provincia del Neuquén. Lohana 

Berkins tenía un trabajo, de hecho, muy rápidamente que decía que el 83,3% de las personas LGBT 

denunció haber sufrido abusos por parte de la Policía. Un 82,7% fue detenida ilegalmente alguna vez, y 

un 57,9% fue golpeada por personal policial y la mitad de las encuestadas fueé fue violada. No es 

menor recordar que la figura que se aplic· tambi®né Bueno, ac§ como parte de los fundamentos está la 

flagrancia para este Protocolo, y la flagrancia es una aberración jurídica, con la cual las fuerzas 

represivas actúan sin orden judicial, sin orden legal, pueden actuar directamente ante una situación.  

Y yo quiero recordar a esta Cámara, que bajo la figura de flagrancia, fue la represión, la desaparición y 

posterior asesinato de Santiago Maldonado en el lof Cushamen. El uso de la flagrancia en manos de la 

fuerza represiva es un arma gravísima, es habilitar el gatillo fácil, el golpe fácil. 

 Por lo tanto, nosotros queremos discutir en forma urgente este tema acá en esta Legislatura y en 

esta Provincia, sobre todo acá se ha creado la Secretaría de Diversidad Sexual, ha habido, por lo 

menos algunos anuncios. Bueno, queremos discutir concretamente esto qué significa, y queremos 

ðdesde yað rechazar este nuevo Protocolo. 

 Por eso, convocamos a que se le dé moción de preferencia a este debate. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Godoy. 

 Diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

 Sin profundizar mucho más en lo que acaba de expresar el diputado preopinante, pero también 

atendiendo a que ya se han manifestado más de cien organizaciones que integran la Federación 

Argentina de LGBT en todo el país, incluyendo las del Neuquén, nos parece importante que tenga 

un tratamiento y una discusión en profundidad de todas las implicancias que tiene este nuevo 

Protocolo que se ha dado a conocer. 

Por eso es queé bueno, acompa¶ando y, por supuesto, que se debatan los dos proyectos en 

conjunto lo antes posible para que esta Cámara se expida. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Gutiérrez. 

 Están a consideración los dos proyectos con moción de preferenciaé  

 ¡Ah!, diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðPresidenta, gracias. 

Antes de las votaciones, es oportuno fortalecer parte de la presentación que hizo el diputado 

preopinante.  
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 La Provincia del Neuquén viene esforzándose a través de propuestas de Estado para naturalizar, 

para desestigmatizar, para desrotular esta temática. Este Protocolo viene a generar exactamente lo 

contrario: estigmatizar, rotular, darle un tratamiento diferencial discriminatorio negativo. 

 Así que es muy importante que nos expresemos en consecuencia. 

 Adelanto mi voto positivo, pero abono la posibilidad de que le demos tablas el día de hoy a este 

tema y nos expidamos en conjunto. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Es una solicitud de tablas o moción de preferencia? 

Sr. FUENTES (FN). ðPreferencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPreferenciaé áAh!, perd·n. 

 Está a consideración la moción de preferencia de los Proyectos 11.200 y 11.205. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðNo reúne los votos. 

 Pasan unificados a la Comisi·n ñAò. 

 

4.1.16 

 

Expte. D-767/17 - Proyecto 11.201 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.201, por el cual se establece de interés del 

Poder Legislativo el aniversario de las localidades de Buta Ranquil, Santo Tomás y Villa Traful,  

a celebrarse en noviembre de 2017 y el aniversario de las localidades de Paso Aguerre, Villa Puente 

Picún Leufú, Octavio Pico, Vista Alegre, Rincón de los Sauces, a celebrarse en diciembre de 2017. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Por la proximidad de las fechas de estos aniversarios, pido el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 

4.1.17 

 

Expte. D-771/17 - Proyecto 11.206 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Resolución 11.206, por el cual se solicita al Poder 

Ejecutivo provincial, informe sobre la deuda que mantiene con la Cooperativa de Servicios Públicos 

de Plottier y la deuda que tiene la Cooperativa de Servicios Eléctricos de Plottier con el Ente 

Provincial de Energía del Neuquén (EPEN). 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðYo había solicitado la reserva en Presidencia para una moción de 

preferencia, pero en virtud de lo conversado con el presidente de la Comisi·n ñJò, y el compromiso 

de incorporar dicho expediente en el próximo Orden del Día de la semana que viene, retiro el 

pedido de moción de preferencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Retira para que vaya directamente a Comisión? 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðQue vaya a la Comisi·n ñJò, s². 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien. 

 Va a la Comisi·n ñJò. 

 Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidenta. 

 Me voy a apartar brevemente del Reglamento, en virtud del comentario de la diputada 

preopinante. Es interesante hacer esta reflexión. Yo veo que Sesión tras Sesión, nosotros discutimos 

largamente las mociones de preferencia; muchas veces son aprobadas estas mociones de 

preferencia, inclusive con el acuerdo pleno de la Cámara. Esto, en gestiones anteriores, muchas 

veces se obviaba, con lo que acaba de mencionar la diputada preopinante, con el compromiso de 

parte del presidente de la Comisión de incorporar el proyecto, con eso se termina la discusión.  

No hace falta imponer todo un trabajo a esta Cámara cuando, por ahí, verbalmente en dos minutos 

se resuelve esta situación, sin necesidad de pasar por una moción de preferencia. Lo que acaba de 

hacer la diputada preopinante es correcto. Lo que acaba de hacer también el presidente de la 

Comisi·n ñJò es correcto, dio su compromiso, lo coloca en la pr·xima reuni·n y no tenemos 

necesidad de estar discutiendo diez, quince o veinte mociones de preferencia a veces en este 

Recinto, que es tiempo valioso que se puede ocupar en Otros Asuntos o en cosas que, por ahí, 

pueden ser mucho más relevantes. Es una reflexión, simplemente. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Gallia. 

 

4.1.18 

 

Expte. D-773/17 - Proyecto 11.209 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.209, por el cual expresa beneplácito y 

apoya la postulación de la República Argentina ante la Oficina Internacional de Exposiciones, como 

sede para la realización de la Exposición Internacional 2023 bajo el lema ñCiencia, innovación, arte 

y creatividad para el desarrollo humano. Las industrias creativas en la convergencia digitalò. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðMuchas gracias. 

 Quería pedir el tratamiento sobre tablas de este Proyecto de Declaración porque se va a definir 

esta situación el 15 de noviembre en París y nuestro país forma parte de una terna con Polonia, 

Estados Unidos y nosotros para ver quién es sede de la próxima Exposición que se va a desarrollar 

en el año 2023.  

 Este tipo de exposiciones tienen un carácter extraordinario y son muy importantes para el país 

porque se supone que una cantidad aproximada a los 9 millones de turistas se hace presente cuando 

se desarrolla este tipo de actividades. Fue aprobado por el Mercosur, nuestro país tiene el mejor 

puntaje en esta terna, se va a resolver el 15 de noviembre.  

 Y, por lo tanto, solicito que la Cámara lo pueda tratar hoy para ver si podemos sacar esta 

declaración de apoyo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

 Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 
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4.1.19 

 

Expte. D-777/17 - Proyecto 11.212 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.212, por el cual se establece de interés del 

Poder Legislativo las 9.
as

 Jornadas de Cardiología del Interior Neuquino - En el Interior del interior 

del País, a realizarse el 17 y el 18 de noviembre de 2017 en la ciudad de San Martín de los Andes. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra la diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidenta. 

 Este es un pedido para tratar este proyecto de interés, sobre tablas, ya que esta Jornada se va a 

realizar los días 17 y 18 de noviembre. Dado la proximidad de la fecha, es el pedido. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias. 

 Está a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 

4.1.20 

 

Expte. D-780/17 - Proyecto 11.215 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Resolución 11.215, por el cual se insta al Poder Ejecutivo 

provincial a incorporar al Presupuesto 2018, las partidas necesarias para la realización de las obras 

de construcción del Centro de Salud CGT del barrio Independencia de la localidad de Zapala. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra la diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðAnte la instancia que tenemos las próximas semanas de discusión 

presupuestaria, quisiera pedir una moción de preferencia para que este proyecto sea tratado en ese 

marco. No lo conversé con el presidente de la Comisión de Hacienda, pero entiendo que hay varios 

proyectos en el mismo sentido y estarán todos en discusión. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEst§ a consideraci·n la moci·n deé 

 ¡Ah, perdón! 

 Diputado Gallia, no lo quiero ver hoy [risas]. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðYo, en cambio, a usted, sí. 

 Si la diputada me hubiese pedido, lo hubiese incorporado con todo gusto, como corresponde. 

Aparte, todos estos pedidos están todos acumulados para ser tratados en su momento con el 

Presupuesto. No había necesidad de traerlo a una moción de preferencia. Igual yo lo voy a votar 

favorablemente a esto, pero justamente, el ejemplo de que no deberíamos hacer esto, podemos 

conversarlo esto con las autoridades de cada una de las Comisiones. Se puede resolver de otra manera.  

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Gallia. Me parece lo correcto. 

 Está a consideración la moción de preferencia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 
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4.1.21 

 

Expte. D-781/17 - Proyecto 11.216 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.216, por el cual se establece de interés del 

Poder Legislativo la participación del equipo de fútbol femenino Neuquén Fem, en la 9.ª edición de 

la Copa Gesell de Fútbol Femenino 2017, a realizarse del 18 al 20 de noviembre de 2017 en la 

ciudad de Villa Gesell (Provincia de Buenos Aires). 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Por una cuestión de fechas, dado que son los días 18, 19 y 20 de noviembre, es que solicitamos 

el tratamiento sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 

4.1.22 

 

Expte. D-782/17 - Proyecto 11.217 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Resolución 11.217, por el cual se solicita al ministro de 

Seguridad, Trabajo y Ambiente, informe si el Municipio de la ciudad de Neuquén encomendó a la 

empresa ASPA S. R. L. los movimientos de suelo realizados en el Área Natural Protegida Parque 

Regional Bardas Norte y si existen proyectos de loteos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

 El Proyecto de Resolución 11.217, el de Comunicación 11.218 y el de Resolución 11.219 surgen 

de una reunión que se realizó en la Comisión de Medio Ambiente donde recibimos a vecinos de 

Rincón de Emilio y también al defensor del Pueblo, al abogado de la Defensoría. 

 Hemos tenido conocimiento en estos días, todos los ciudadanos a partir de la prensa y también de 

lo que han manifestado los vecinos, de que la barda volvió a ser  noticia, ya que estaban trabajando 

máquinas que se estima que han desmontado aproximadamente siete mil metros cuadrados en total 

y que este movimiento que se ha hecho modifica en forma irrecuperable el talud de la barda. 

 Nosotros lo que queremos con estos proyectos, para los cuales pedimos su tratamiento sobre 

tablas, es que se nos informe, fundamentalmente, desde el Ministerio de Seguridad, de Trabajo y 

Medio Ambiente, si la Municipalidad de la ciudad de Neuquén encomendó a la empresa ASPA los 

movimientos de suelo realizados en el área natural protegida. También necesitamos que el 

intendente municipal de la ciudad de Neuquén informe sobre los movimientos de suelo realizados 

en el área y si este tiene los permisos correspondientes. 

 Y, por último, también, se solicita al ministro de Energía, Servicios Públicos y Recursos 

Naturales, si la Municipalidad de Neuquén ha encomendado a la empresa ASPA estos movimientos 

realizados en el área natural protegida.  

 La verdad que estamos rogando que no llueva, que no se produzcan estos acontecimientos 

climáticos que hace muy pocos años pusieron en riesgo a todos los vecinos de Rincón de Emilio y, 

lamentablemente también con estos nuevos movimientos de suelo, un posible negocio inmobiliario 

que se está haciendo. Necesitamos tener estos informes para dar seguridad. Así que estamos 

pidiendo su tratamiento sobre tablas, y agradecer también la presencia de algunos de los vecinos del 

barrio que están hoy asistiendo a esta Sesión. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

4059 XLVI PL - Reunión N.º 28 - 8 de noviembre de 2017 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

 Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 

4.1.23 

 

Expte. D-783/17 - Proyecto 11.218 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Comunicación 11.218 ðque recién nombró la diputadað, 

por el cual se solicita al señor intendente de la ciudad de Neuquén, informe sobre los movimientos 

de suelo realizados en el Área Natural Protegida Parque Regional Bardas Norte, ocurrido entre el 21 

y 29 de septiembre de 2017. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 

4.1.24 

 

Expte. D-784/17 - Proyecto 11.219 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðY el Proyecto de Resolución 11.219, por el cual se solicita al ministro 

de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales informe si el Municipio de la ciudad de 

Neuquén encomendó a la empresa ASPA los movimientos de suelo realizados en el Área Natural 

Protegida Parque Regional Bardas Norte, ocurridos del 21 al 29 de septiembre de 2017, y si existen 

proyectos de loteos en terrenos de la firma ARCO. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

 

4.1.25 

 

Expte. D-786/17 - Proyecto 11.221 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.221, por el cual se expresa repudio a las 

declaraciones de la diputada nacional, doctora Elisa Carrió, realizadas el 13 de octubre de 2017 

frente a vecinos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidenta. 

 Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto donde la doctora Carrió, como bien se 

indica, a mi juicio, pone en duda todo el contenido de los juicios a los represores por delitos de lesa 

humanidad, los culpables del genocidio realizado durante la Dictadura Militar en la Argentina, 

reivindica la teoría de los dos demonios, afirma que hay militares condenados sin pruebas, solicita la 

prisión domiciliaria de algunos de estos delincuentes, y con todo ello, encima, solicita la revisión de 

los juicios que investigan los delitos de lesa humanidad cometidos por la última Dictadura Militar.  
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 Creo que, espero que sean solo palabras de ella y no reflejen la opinión del oficialismo, pero, por si 

acaso, me parece importante que la Legislatura del Neuquén se exprese sobre estas declaraciones por 

medio de esta Declaración para que la Cámara de Diputados de la Nación, para que quede clara la 

postura de la Legislatura del Neuquén de que, para nosotros, los militares presos, bien presos están. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

 Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðAdherir a este Proyecto. Entendemos que es parte del negacionismo 

que está llevando adelante el Gobierno nacional. En esa línea entendemos que es oportuna la 

declaración, así que vamos a apoyar el tratamiento sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablasé 

 ¡Ah, perdón! 

 Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðPuedo hacer una moción para que el proyecto tenga una moción de 

preferencia para que sea tratado en la próxima Sesión. Al diputado Romero, de la preferencia, la 

acompañaríamos para que sea tratado en la próxima Sesión [se dirige al diputado Romero]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðPresidenta, en realidad, yo no tendría problemas, pero creo que no tiene 

sentido la moción de preferencia. Estas son declaraciones realizadas el 13 de octubre por esta 

diputada, bueno, actualmente nacional y reelecta. Lo que ha dicho es muy claro y muy concreto.  

Yo mantengo la posición del tratamiento sobre tablas. En todo caso, que el oficialismo vote en 

contra, si así lo desea, no se tratará, entonces, sobre tablas, porque no vamos a tener los números.  

Y, en ese caso, realizaremos una moción de preferencia, después. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Godoy. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðNo, estaba Domínguez. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Domé bueno. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðS², s², loé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSi me habla a mí, diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ð¡Perdón! 

 Era para saber si iba a aceptar la preferencia, si no acompañamos sobre tablas. No hay problema. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Domínguez. 

 Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

 Muy breve. 

 Era para acompañar el tratamiento sobre tablas de este proyecto. Las declaraciones de la 

diputada Carri· son cada vez m§s irritantes, ofensivas, sobre todas lasé familiares, v²ctimas y 

también contra todos nosotros. Y hablan de la Dictadura Militar, pero también está hablando de la 

actualidad. Sobre Santiago Maldonado, dijo que estaba un 20% de posibilidades de que estuviera en 

Chile, mientras ellos sabían claramente que estaba en territorio Cushamen. 

 O sea que mandar, enviar una señal de repudio a este tipo de declaraciones, no solamente 

irresponsables, porque son muy hipócritas, muy cínicas y muy encubridoras, tienen un claro 

objetivo. No son ñgoriladasò dichas al azar, tienen un claro objetivo pol²tico. Por eso nos parece 

importante que hoy se saque una Declaración. 

 Y vamos a acompañar el tratamiento sobre tablas. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 
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4.1.26 

 

Expte. D-795/17 - Proyecto 11.228 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto 11.228, por el cual se expresa la adhesión al dispositivo 

nacional de evaluación de aprendizaje de los estudiantes, titulado Aprender 2017, el cual se 

desarrollara el 7 de noviembre de 2017, en toda la República Argentina. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðGracias, señora presidente. 

 Es para fundamentar el tratamiento sobre tablas de dicho proyecto, en virtud de que el 

dispositivo de evaluación Aprender fue realizado en el día de ayer en toda la Argentina.  

 Aproximadamente, se abarcó a un universo de un millón doscientos mil estudiantes de escuelas 

primarias de 6.º grado y escuelas secundarias de 5.º año. 

 Aquí, en la Provincia del Neuquén, abarcaba a un universo de dieciocho mil estudiantes. 

 Nosotros entendemos que este dispositivo es realizado en su totalidad e implementado a través de la 

Secretaría de Evaluación Educativa del Ministerio de Educación de Nación, pero está realizado en base 

a los núcleos de aprendizajes prioritarios, definidos en el marco del Consejo Federal de Educación, 

donde intervienen todas las provincias y con el acuerdo de todas las provincias. 

 Además, el diseño metodológico de Aprender considera los lineamientos metodológicos de los 

operativos nacionales, evaluación ONE 2010 y 2013, con el fin de posibilitar las comparaciones de 

los resultados en el tiempo. 

 En virtud de que, como dije al principio, esto fue realizado en el día de ayer, nos parece 

importante definir una posición de esta Legislatura en el día de la fecha. Por eso, el pedido del 

tratamiento sobre tablas. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðNo reúne los votos.  

 Pasa a la Comisi·n ñDò. 

 

4.1.27 

 

Expte. D-629/17 - Proyecto 11.053 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.053, por el cual se declara de interés del 

Poder Legislativo el 78.º Aniversario de la Federación Argentina de Cooperativas Eléctricas 

(FACE), fundada el 12 de noviembre de 1939. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

 Por una cuestión de fecha, que es el 12 de noviembre un nuevo aniversario de la Federación de 

Cooperativas, pedimos el tratamiento sobre tablas. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Bertoldi. 

 Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 
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4.1.28 

 

Expte. D-798/17 - Proyecto 11.231 y Expte. D-797/17 - Proyecto 11.230 
 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.231, por el cual se declara de interés 

legislativo la convocatoria nacional en defensa del techo democrático común. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

 En el día de hoy, a las cinco de la tarde, se llevará adelante esta concentración, se expresará 

masivamente parte del pueblo argentino, en lo que pretende ser una expresión de reparo, de alerta, 

de observación hacia lo que ðentendemosð es el retroceso en estamentos republicanos y 

democráticos significativos, centrales que vive nuestro país.  

 Se han mencionado en este Recinto algunas líneas, diputados preopinantes hablaron en relación a 

Estela de Carlotto, valorizando su trabajo, su desempeño y su connotación internacional, es una de 

las firmantes de esta convocatoria. Se ha destacado más de una vez en este Recinto la tarea de Raúl 

Zaffaroni, es uno de los firmantes de esta convocatoria. Y se han hecho observaciones en este 

Recinto, hace poco, de la estigmatización creciente de los pueblos originarios, de la forma en la que 

se está desvirtuando el ejercicio de la Justicia, mediatizando y condenando a través de los medios de 

comunicación, de la forma en que se está desvirtuando el rol de contralor y estímulo de la Justicia a 

través de Proyectos de Ley que desnaturalizan al Ministerio Público Fiscal. De la forma en que los 

medios de comunicación se están transformando en los elementos que hacen a juicio y castigo de 

todo aquel que pasa y es condenado por ahí. Se habló también de la forma en la que se está 

tergiversando, desvirtuando, estigmatizando a todo aquel que no es idéntico, y se habló de 

homosexuales, de lesbianas. Todas esas temáticas están en debate en esta democracia, esos retrocesos 

están en debate. 

 Nosotros creemos que la Cámara debe expresarse. En consecuencia, lo que busca esta 

motivación, lo que busca esta Declaración, lo que busca la acción de hoy a las cinco de la tarde, que 

es ponerle un techo, un manto, una contención a los principios democráticos y republicanos que 

rigen en nuestro país desde hace treinta años, y que consideramos ðun gran número de habitantes 

de este suelo argentinoð que están entrando en alto riesgo de retroceso. Pretende unificar visiones 

más allá de lo partidario, con esencia democrática y republicana.  

 Entiendo yo que están dados los consensos en esta Cámara para aprobar el tratamiento sobre 

tablas y, a lo sumo, dar el debate correspondiente a la hora del debate.  

 Así que solicito el tratamiento sobre tablas y la unificación de este proyecto con un proyecto que 

le continúa, que son muy parecidos o idénticos. Así que solicito esa unificación también. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Fuentes. 

 Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

 En la misma línea, pedir que se trate y que se vote el tratamiento sobre tablas de los dos 

proyectos. Los dos van en la misma línea. Y me permito leer, porque creo que es lo suficientemente 

claro cuál es el texto de esta convocatoria que hacen los organismos de Derechos Humanos, 

distintos actores de la sociedad que hacen esta convocatoria. Obviamente, el pedido de tratamiento 

sobre tablas es porque esta convocatoria es para el día de la fecha a las 17. La convocatoria dice lo 

siguiente: 
 

La República cruje, la democracia y el pluralismo ideológico están en peligro, los límites al poder se 

borran, no es momento de discutir preeminencias ni de hacer especulaciones.  

Por sobre las posiciones particulares y respetables de cada persona, grupo, partido, sindicato, 

profesión, convocamos a todos y todas para defender el techo democrático común. 

Llevamos más de tres décadas de Gobiernos democráticos, con sus virtudes y defectos, pero nunca 

como en este momento se han hallado en peligro las reglas básicas de nuestra convivencia plural. 
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Los jueces, custodios de la Constitución y de nuestras libertades, han perdido imparcialidad, no 

investigan eventuales delitos, sino que autorizan vejaciones públicas a opositores sin ninguna 

necesidad procesal. El Poder Ejecutivo reclama jueces propios y amenaza a todo magistrado desobediente 

de sus designios.  

Se extiende el miedo, los artistas se siente amenazados, se estigmatiza a los laboralistas como 

mafiosos, se proyecta la virtual derogación del derecho del trabajo, se amenaza la previsión social, se 

condena a subdesarrollos regionales por vía impositiva. 

El organismo que debe orientar la política criminal está a punto de perder su autonomía constitucional, 

para quedar reducido a una dependencia del Poder Ejecutivo.  

Esto no afecta a un grupo, a un partido, a ningún sector particular, sino a toda la sociedad, al sistema 

de pesos y contrapesos necesario para que nadie hegemonice el poder; el Estado de Derecho se desbarata. 

Ante esto, convocamos a unirnos poniendo de lado las respetables diferencias que debemos discutir en 

democracia, para defender el espacio mismo en que debemos llevar adelante nuestras saludables 

discusiones. 
 

 Por estas razones es que se convoca hoy a la marcha y por estas mismas razones entendemos que 

se tiene que dar el debate hoy en la Cámara para que la Cámara se expida en estos temas. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

 Leemos los números de los dos proyectos. 

Sr. OUSSET (secretario). ðUno es el Proyecto de Declaración 11.231 y el otro es el 11.230, por 

los cuales se establece de interés del Poder Legislativo la convocatoria a la defensa del techo 

democrático común. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas de los dos proyectos. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSeñores, no reúne los votos. 

 Pasan a la Comisi·n ñGò. 

 

4.1.29 

 

Expte. D-789/17 - Proyecto 11.223 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Declaración 11.223, por el cual se establece de interés del 

Poder Legislativo la primera edición del Festival Limay del Folklore, a realizarse el 11 y el 12 de 

noviembre de 2017, en la ciudad de Plottier. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

 Este es un pedido de tratamiento sobre tablas, por la proximidad de la fecha en la que se realizará 

este festival de folklore, que es los próximos 11 y 12 de noviembre. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 
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4.1.30 

 

Expte. D-790/17 - Proyecto 11.224 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðProyecto de Resolución 11.224, por el cual se solicita a la 

Subsecretaría de Ambiente informe sobre la constitución y utilización del Fondo de Fomento de las 

Áreas Naturales Protegidas, creado por el artículo 22 de la Ley 2594 ðÁreas Naturales Protegidasð. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Quiroga, ¿va a hablar usted? 

Sra. QUIROGA (NCN). ðSí. 

 Este es para un pedido para queé moción de preferencia, perdón, para que se pueda tratar.  

Pedir una moción de preferencia para que se trate en la próxima Comisión. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Está solicitando una moción de preferencia, diputada Quiroga? 

Sra. QUIROGA (NCN). ðSí. 

VARIOS DIPUTADOS. ð¿Sobre qué tema? 

Sra. SAPAG (presidenta). ðNo, no, no entiendo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSe solicita a la Subsecretaría de Ambiente informe sobre la 

constitución y utilización del Fondo de Fomento de las Áreas Naturales Protegidas. Iniciado por el 

diputado Monteiro y por la diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðSí. Una moción de preferencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðSí, no hay problema. Se lo pongo en el Orden del Día, no hay 

problema, en el próximo miércoles [risas]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSeñores, ya presentó la moción de preferencia. 

 Está a consideración la moción de preferencia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

 

4.1.31 

 

Expte. D-788/17 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðExpediente D-788/17, por el cual la diputada provincial Patricia Jure 

eleva su renuncia al cargo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðSolamente, para cumplir con el protocolo, decir que es una moción de 

preferencia porque tenemos que cumplimentar toda la tramitación en función de poder cumplir con 

la rotación del Frente de Izquierda y que ingrese la compañera Angélica Lagunas y poder 

trasladarme al Concejo Deliberante, así el Frente de Izquierda puede ampliar su representación 

política allí. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

 Está a consideración la moción de preferencia para pasar a la Comisi·n ñGò. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 
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4.1.32 

 

Expte. D-799/17 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðExpediente D-799/17, por el cual la diputada Alma Sapag eleva su 

renuncia al cargo de diputada provincial. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEn el mismo sentido, preferencia para que pase a la Comisi·n ñGò y sea tratado. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

 Pasa a la Comisi·n ñGò. 

 Homenajes. 

 

5 
 

SOLICITUD DE ALTERA CIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

 Antes de comenzar con Homenajes, yo voy a pedir que se cambie el Orden del Día, si podemos votar 

el cambio del Orden del Día por las visitas ðasí no esperan tantoð que hoy tenemos en la Legislatura. 

 En el primer punto del Orden del Día está el Proyecto de Ley que prohíbe el traspaso del 

Instituto de Seguridad Social del Neuquén al régimen nacional. Ese quedaría como primer punto del 

Orden del Día y, en el segundo, tercer y cuarto puntos del Orden del Día, al tener la presencia de los 

vecinos de Rincón de Emilio, solicitar que el segundo punto del día sea la Resolución 11.217, el 

tercer punto del Orden del Día la 11.218 y el cuarto punto del Orden del Día la 11.219, que tienen 

que ver, justamente, con Bardas Norte y con la problemática de la barda. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada, y le damos la bienvenida a todos los vecinos. 

 Diputado Sapag. 

 

4.2 
 

Homenajes 

 

4.2.1 
 

A Margarita Bravo por su fallecimiento 

 

Sr. SAPAG (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

 Un homenaje a una ciudadana ilustre de Las Ovejas que falleció el 31 de octubre, doña Margarita 

Bravo. 

 Doña Margarita fue representante genuina de la cultura de los crianceros veranadores del norte 

neuquino. Nació en Las Ovejas el 29 de diciembre de 1923. Casada con don Mario Eleasín Merino, 

tuvo siete hijos, la mayor mujer, los demás varones, lo que le permitió al presidente de la Nación, 

en ese momento José María Guido, reconocer a su séptimo hijo varón, y Julio Marcial Merino fue 

ahijado presidencial. 
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 En 1984 quedó viuda, pero hay que decir que fue una luchadora, participó de todos los aspectos 

de la vida de los crianceros, antes de que llegara la modernidad, antes de que se construyera ðen 

los años 70ð el puente en Andacollo sobre el río Neuquén. Y fue meica, no médica, meica, yuyera; 

partera; se calcula que asistió, por lo menos, setenta partos en la zona; ñtejenderaò, por supuesto; 

rezadora en las novenas, empiezan nueve días antes de San Sebastián, se reza por la Iglesia, por la 

salvación de la Iglesia de México, una herencia de los años en que la zona era atendida desde el 

Obispado de Chile y hasta, mientras tuvo fuerza fue cantora yé exponente de todo esta 

impresionante cultura que se mantiene, porque los veranadores, los crianceros saben llevar adelante 

los piños, y saben sacarle rédito para poder seguir adelante y que no se diluyan su fe y su trabajo.  

 Antes de terminar, quisiera pedir permiso a la Cámara, para pasar un video que dura unos pocos 

segundos, que lo recibimos en crudo, y Lucas Badano tuvo la gentileza de poner en letras lo que, en 

la parte de abajo, para que se pueda entender, y un inicio y un remate. 

 Pido autorización para pasar el video. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðàEl video es referente a esto? Vamos a pasar el video, primeroé 

Sr. SAPAG (MPN). ðPor supuesto, por supuesto, sí, sí. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Sí? 

Sr. SAPAG (MPN). ðEstaba todo organizadoé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor eso, vamos a pasar el video. [Así se hace]. 

Sr. SAPAG (MPN). ðBueno, sus rezos en cada velorio eran infaltables, sus cantos, sus tonadas, 

sus cuecas, quedarán para siempre en la memoria [emocionado] de los habitantes de Las Ovejas.  

 El intendente, el Concejo Deliberante declararon tres días de duelo, y de la Municipalidad de  

Las Lajas y, bueno, enviamos de parte de la Legislatura un saludo a toda la familia y a todo el 

pueblo de Las Ovejas. 

 Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Sapag. 

 

6 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 

(Art. 178 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðVoy a solicitar la autorización para extender diez minutos más la hora 

de Otros Asuntos, de Homenajes ðperdónð. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

 Diputado Soto. 

 

4.2.2 

 

Día del Empleado Municipal 

 

Sr. SOTO (MPN). ðGracias, presidenta. 

 Aprovechar la hora de Homenajes para referenciar que hoy ð8 de noviembreð es el Día del 

Empleado Municipal, y hacer llegar un saludo, un caluroso y afectuoso saludo a todos los 

empleados municipales de la Provincia del Neuquén, que día a día con su esfuerzo, con su empeño, 

tratan de llevar adelante estas políticas que cada Gobierno municipal quiere para su comunidad. 

 Este reconocimiento alcanza, sin duda, a todos quienes hacen de este trabajo una prestación 

noble de servicios. Servicios que demandamos cada uno de los ciudadanos y servicios que 

bregamos por mejorar su calidad, que bregamos por mejorar su nivel salarial, y que bregamos por 

ganar en categorización. 
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4.2.3 

 

A Roberto Gasparri, pionero de San Patricio del Chañar 

 

 En segundo lugar, quisiera también aprovechar este espacio para decir que el próximo 14 de 

noviembre se celebrará un aniversario más de la desaparición física de quien fuera el pionero del 

desarrollo productivo de San Patricio del Chañar, que es el ingeniero Roberto Gasparri. 

 A Roberto Gasparri, como ya se ha hablado y se ha dicho mucho, y ha dejado mucho para seguir 

hablando, le reconocemos su visión de poder llevar adelante un desarrollo productivo articulado con 

el nacimiento y el crecimiento de una comunidad. San Patricio del Chañar nació de la base de la 

visión y del trabajo; de la visión de esas personas que, a través de las dificultades, pudieron sortear 

cada uno de los obstáculos y darle vida a un campo, a un jarillal, a cañadones, dominando el agua y 

haciendo de ese lugar un valle fértil. 

 Roberto Gasparri, como seguramente muchos más, fue víctima de las políticas económicas de la 

década del 90, pero en su paso no menciona lamentos, sino digo cuánto aportó, cuánto dejó 

Gasparri en su conformación productiva también pensó en la comunidad. Donó las tierras en las 

cuales hoy ha crecido San Patricio del Chañar, reservó para sus colaboradores mientras estuvieron 

en actividad, catorce chacras productivas, las cuales se las entregó. Y junto con el Gobierno de la 

Provincia, principalmente, con toda la etapa de Don Felipe Sapag, dieron organización a una 

comunidad de la cual me enorgullezco y que es San Patricio del Chañar. 

 Entonces, en este 14 de noviembre vaya un recuerdo muy grande y noble para don Roberto 

Gasparri, visionario, pionero y hacedor de San Patricio del Chañar. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Soto. 

 Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

 Es para Otros Asuntos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Algún diputado para Homenajes? 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðS², es para pedirleé 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Es para Homenajes? 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðSi bien se pidieron diez minutos, porque que ya se vot·é 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPara Homenajes. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðé diez minutos, la idea es que se cierre la lista de oradores, por la 

gente que está arriba, y serían tres diputados, nada más, los que estarían habilitados en esos diez 

minutos para cerrar la lista de oradores. Porque si no se va a seguir inscribiendo cada uno de los 

diputados. 

 Nada más para someter, para cerrar la lista de oradores, someter a votación. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

 Entonces, queda cerrada la lista de oradores. 

 Está a consideración. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðHomenaje y Otros Asuntos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPara Homenajes y Otros Asuntos. [Dialogan]. 

Tiene la palabra, diputado Domínguez. ¿Usted va a hablar? [Se dirige al diputado Domínguez]. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðNo, era solamente paraé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Jure. 

 Sí, diputada Jure, no hay más para homenajes. 
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4.3 

 

Otros Asuntos 

 

4.3.1 

 

Conmemoración de la Revolución rusa 

 

Sra. JURE (FITPROV). ð¿Sí?¡Ah, bueno! Bueno. 

En el día de ayer se conmemoraron o se conmemoró el centenario de una situación, de un hecho 

histórico que conmovió al mundo, que fue la Revolución de Octubre de 1917 y que es caracterizado 

como uno de los hechos políticos y sociales más importantes del siglo XX. 

Evidentemente, fue un hecho que conmovió al mundo en un momento en donde la guerra, el 

hambre, el sometimiento de millones de personas en Rusia generaron el desarrollo de una 

alternativa revolucionaria, de un partido revolucionario ðlos bolcheviquesð con muchos 

dirigentes destacadísimos, Lenin y Trotsky tomaron el poder y derrotaron al zarismo y llevaron 

adelante una experiencia realmente conmovedora que sacudió al mundo entero. 

Ahora el tema es, luego de esos cien años, si existe una vigencia del legado de Octubre, si existe 

una vigencia de una revolución socialista para que, digamos, existe también la conmemoración de 

un hecho como si fuese un hecho allá lejos en el tiempo, que no tiene ninguna vigencia absoluta. 

Nosotros consideramos que sí y quien más nos da la razón de la absoluta vigencia de las tareas 

de Octubre, es el desarrollo de la crisis capitalista. La crisis capitalista con su bancarrota financiera, 

es el estancamiento de la economía, la producción, los procesos de guerra que con elementos 

propios de aquellas épocas previas a la revolución (el hambre, el desempleo, la pobreza, la carestía), 

son elementos comunes que están presentes y mucho más agudizados. La decadencia capitalista que 

nos está llevando a una situación de barbarie, de bombardeos, de miles de muertos, de refugiados, 

seres humanos que huyen en el mundo ante las guerras, ante el hambre, ante la peste; el crecimiento 

del negocio de la trata de personas, del narcotráfico, de la desocupación y que en el mundo exista 

alimento para poder resolver el problema del hambre y que haya millones de personas no solamente 

hambrientas, sino que mueren de hambre. Entonces, la vigencia de Octubre, la vigencia de la 

revolución socialista, es absoluta. En ese sentido, reivindicamos la condición universal de su 

importancia porque lo señala que luego de la disolución de la Unión Soviética y la restauración 

capitalista, el régimen capitalista no pudo resolver aquellas cosas que sí había encarado la 

revolución; incluso, no pudo resolver los problemas propios del capitalismo como es el problema de 

la desintegración de la Unión Europea y la crisis en la meca del capitalismo que es el propio 

Estados Unidos. O sea, el problema del hambre, el problema de las barbaries mayores que el 

capitalismo ha generado, ni siquiera el proceso de restauración capitalista, no solamente en la Unión 

Soviética sino allí en donde se han producido otras revoluciones, ha podido resolver los problemas 

más importantes de la humanidad, sino que los han acentuado y los han generado. Porque las 

guerras son una necesidad de la crisis capitalista. 

Entonces, ¿qué valor tuvo la Revolución de Octubre? Quiero destacar algunas cosas: en primer 

lugar, el motor de la revolución fueron las mujeres, en esta situación de guerra y de hambre fueron 

las mujeres, un 8 de marzo, el Día Internacional de las Mujeres Trabajadoras, los calendarios de 

ellos y los nuestros eran diferentes, llevaron adelante una huelga con las trabajadoras textiles a la 

cabeza con piquetes de fábricas contra la guerra, contra el hambre, y reclamando el pan, la 

distribución de la tierra, el trabajo. Entonces, el papel de las mujeres ha sido muy importante en 

todo el proceso revolucionario. Un proceso revolucionario que no empieza en 1917. Hubo un 

intento anterior, hubo una derrota, había debates, hubo cincuenta años de debate de quién iba a 

hacer la revolución, si iban a ser los campesinos, los obreros. Pero, sobre todo, lo importante de la 

reivindicación de la gesta de Octubre es que fue hecha por los obreros y los campesinos.  

No tuvieron como en otras revoluciones ðcomo la Revolución francesað, otra clase social ajena 

que viniera a cambiar una clase explotadora por otra clase explotadora. Fueron los obreros y los 
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campesinos los que tomaron el poder, fueron los obreros y campesinos los que resolvieron abolir 

todo tipo de explotación y, además, llevaron adelante todo esto a través de los consejos obreros y de 

campesinos, un método donde el pueblo sí gobierna y sí delibera, no como tenemos hoy en la 

Constitución que dice claramente que el pueblo no gobierna ni delibera sino a través de sus 

representantes. Los consejos obreros fueron una experiencia muy importante. Hace cien años atrás, 

y nosotros lo estamos discutiendo hoy acá, la revolución socialista en la Unión Soviética resolvió el 

problema del aborto, resolvió el problema del divorcio, derechos políticos y sociales elementales, el 

derecho a la libre elección sexual, ningún tipo de discriminación, la instauración de la Educación 

pública y el reparto de la tierra, algo que no pudo hacer jamás el capitalismo en estos términos.  

Solo su aislamiento, solo un proceso contrarrevolucionario con Stalin a la cabeza, que significó la 

muerte, el asesinato de todos los dirigentes revolucionarios, fue la que pudo imponer y confiscar el 

poder de los trabajadores, de los obreros, los campesinos que barrió con esta experiencia de la 

alternativa socialista en ese lugar del mundo y el aislamiento fue un proceso muy importante. 

El legado de Octubre está vigente, la situación mundial así lo indica. En la Argentina hay un 

caldo de cultivo excepcional: los despidos, el hambre, los procesos de destrucción de los derechos 

democráticos y laborales y de libre organización. Y está vigente, por lo tanto, algo que fue clave en 

la Revolución de Octubre que fue la construcción de una herramienta política de poder de los 

trabajadores, que es el partido, que es el papel del partido revolucionario, de sus dirigentes, de sus 

militantes, de sus tribunos y que ese papel está al servicio de un legado vigente por la revolución 

socialista y por un gobierno de los trabajadores. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Diputado Fuentes. 

 

4.3.2 

 

Vigencia de las reglas básicas de convivencia plural 

 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

En principio, para lamentar no haber obtenido, en la votación, la mayoría necesaria para llevar 

adelante el debate de lo que hoy, a las 5 de la tarde, se va a expresar en el Congreso. Vale destacar 

que sobre el peligro que corren las reglas básicas de nuestra convivencia plural, así se enmarca la 

convocatoria firmada por Estela de Carlotto, Eugenio Zaffaroni, Horacio González, Mempo 

Giardinelli, Susana Rinaldi, Cristina Banegas. 

Esta búsqueda que se va a expresar hoy en el Congreso tiene como único propósito poner en 

alerta lo que está sucediendo en la República Argentina todos los días, desde el inicio de este 

proceso de Gobierno. Recordemos que se pretendió ingresar dos jueces a la Corte Suprema a través 

de Decreto, era el estigma, la punta de iceberg, la forma de decirnos: venimos por todo, la 

República la ponemos al servicio de nuestros intereses, la democracia será, a partir de ahora, lo que 

nosotros consideremos.  

Esto continuó todos los días y estamos hoy viendo patéticamente una especie de falso mani 

pulite, una especie de lava jato improvisado al servicio de darle de comer a expectativas generadas, 

de poner bajo prisión, de poner en la cárcel a delincuentes que no han sido ni siquiera procesados, 

que están en etapa de proceso. Estamos poniendo como culpables, a través de los medios, a 

referentes sociales, políticos, sindicales, de eso se trata la democracia, la democracia según se 

concibe hoy en día. Se perdieron garantías, el debido proceso ya no está en debate, uno va preso 

hasta que se demuestre lo contrario, con distintos pretextos. 

No se puede tolerar, pero no se puede tolerar desde ningún sector de la política. Hay que poner el 

acento, hay que insistir, hay que recuperar el debido proceso, hay que recuperar las garantías y los 

derechos que necesariamente deben reinar en toda democracia. Nosotros debemos expresarnos; 

hemos crecido en algunos debates, hoy nos vamos a expresar en relación a nuestro Instituto. No se 

comprende cómo pueden lograrse procesos de comunión legislativa en temas que son terrenales 
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como es el tema del Instituto ðque lo expresaremos prontamenteð y no logramos visualizar la 

trascendencia de estos temas que parecen virtuales, que parecen de televisión y que inciden todos 

los días en la democracia argentina. Esta Cámara se debe expedir en relación a lo que va a pasar 

prontamente en el debate con las restricciones, el achicamiento, la pérdida de derechos en la 

reforma previsional, con la restricción en la pérdida de derechos en la reforma laboral que se está 

pretendiendo imponer, con la búsqueda de sosegar al Ministerio Público Fiscal, cambiando las 

reglas de juego, poniendo a ese Ministerio al servicio de las voluntades del Poder Ejecutivo, 

quitándole la autarquía, la independencia, la absoluta independencia que debe tener de los Poderes. 

Debemos comenzar a expresarnos, somos parte de esta República y ða mi entenderð hay muchas 

voluntades que sintonizan con este pensamiento, pero razones de oportunidad hacen que en algunos 

temas encontremos consensos y en otros rápidamente se los desestiman porque pareciera 

comprometerse ese imaginario colectivo que no saben para dónde construir desde el oficialismo 

neuquino, cómo van a seguir caminando atrás de los lineamientos que marca el presidente Macri. 

Van a seguir caminando atrás de esos lineamientos o van a tener una conducta de honrar los 

principios que hacen a los movimientos populares, a los verdaderos sentimientos populares que 

deben reinar en esta Provincia, por sobre todas las cosas. ¿Qué van a hacer? De eso se trata el 

debate. Por eso no se consiguen las mayorías. Hay que apresurar ese debate. Debemos ponernos a la 

altura de las circunstancias, nos están llevando puestos, señora presidenta. De eso se trata la nueva 

democracia. A través de la televisión nos están metiendo presos; a través de la televisión nos 

condenan, estigmatizan, rotulan a nuestra gente, tanto al pueblo originario como a cualquier otro 

colectivo. Debemos reaccionar cuanto antes y es la Cámara el lugar a donde debemos expresarnos. 

 

4.3.3 

 

Expresión por las promesas incumplidas 

por parte del oficialismo 

 

Sr. FUENTES (FN). ðOtro tema en Otros Asuntos.  

Terminemos con las promesas de campaña. Estamos teniendo un conflicto en el Hospital de  

El Huecú, hoy en día, por promesas de campaña incumplidas. Si hacemos promesas en las 

campañas, honremos esas promesas. Le han prometido ambulancias, ampliaciones de hospitales, no 

aparecen en los presupuestos, no entregan esos elementos. Hay tres hospitales en jaque: el de  

El Huecú en pleno proceso de manifestación del reclamo. Mariano Moreno: incorporado en los 

TICAFO, no ejecutada la obra, hoy en día no incorporaron al Presupuesto 2018. Hospital de 

Aluminé: incorporado en los TICAFO, no ejecutada la obra, no incorporado el Hospital en el 

Presupuesto 2018. Y en esta campaña volvieron a prometerse esos hospitales. 

Por favor, honremos la palabra, porque después tenemos conflictos y no sabemos cómo se 

conducen y hacia dónde van y les ponemos tintes políticos. Honremos la palabra. Es parte de la 

política. Se deteriora la política si uno promete y no cumple. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Fuentes. 

Diputado Godoy. 

 

4.3.4 

 

Aniversario de la Revolución rusa 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

En primer lugar, desde esta banca obrera y socialista saludar en el aniversario de los cien años de 

la Revolución rusa, la Revolución más grande de todos los tiempos, que ðcomo bien dijo la 

diputada Patricia Jureð fue una Revolución que llevó a muchísimas conquistas de todo el conjunto 

del pueblo trabajador y, esencialmente, de las mujeres. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

4071 XLVI PL - Reunión N.º 28 - 8 de noviembre de 2017 

4.3.5 

 

Reedición de libros del Instituto de Pensamiento Socialista 

referidos a la Revolución rusa 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðCon motivo de esto, solamente decir, no me voy a extender, pero plantear 

que desde nuestra corriente, desde el Instituto de Pensamiento Socialista se ha hecho la edición de 

nuevos libros, reeditando libros como la Historia de la Revolución Rusa y ahora, en breve, en los 

próximos días ðya está en imprentað va a salir una nueva versión desde nuestra editorial de Diez días 

que estremecieron al mundo, de John Reed, que es un relato fresco, un relato muy dinámico, un relato 

muy apasionado de un periodista norteamericano a quien le tocó cubrir los diez días previos a la 

Revolución, libro para el cual me han encargado el prólogo, que lo hemos hecho con mucho gusto. Así 

que prontamente va a estar a disposición también, acá, en las librerías de Neuquén. 

 

4.3.6 

 

Agradecimiento de las obreras textiles al apoyo 

y colaboración recibidos por la comunidad 

 

 Yo hoy me quería referir a otra cuestión que tiene y no tiene que ver, pero hay un hilo conductor. 

Se habló hace un rato de las obreras textiles que dieron los primeros pasos en esos profundos 

procesos revolucionarios a nivel internacional. Y ayer, un grupo de obreras textiles de nuestra 

Provincia, las obreras de Textil Neuquén, han dado un paso fundamental dentro de su lucha, 

después de diez meses de pelea, de una pelea enorme en la que tuvieron que enfrentar a una 

patronal vaciadora como la de los hermanos Huerta, con muchísimos lazos y relaciones con el poder 

político del Neuquén. Una empresa como la de los hermanos Huerta, que tiene varias marcas para 

disimular cómo operaban, que tienen licitaciones con organismos provinciales, con organismos 

municipales y demás, que al día de hoy siguen existiendo, mientras las obreras tuvieron que estar 

diez meses luchando para defender sus fuentes de trabajo. 

Fue una pelea enorme, en la que las obreras dieron mucho de sí. Ellas, sus familias, pasaron 

momentos muy difíciles, diez meses. Quiero transmitir ðde parte de estas obreras textilesð a toda la 

comunidad el agradecimiento enorme, gigante, por todo el apoyo y la solidaridad recibida por parte de 

mucha gente que se acercó con un paquete de arroz, con un paquete de azúcar, con pañales, con cosas 

básicas, elementales, pero que hicieron que estas obreras no decayeran por hambre y que, en el día de 

ayer, en el marco de un acto que realizaron, se trasladaran desde la vieja fábrica de los hermanos Huerta 

a la nueva fábrica, en la que van a trabajar bajo la forma de cooperativa Traful Newen. Que, dicho sea 

de paso, ponerle un nombre con ese componente y ese origen mapuche, como es el del encuentro y la 

fuerza del encuentro, tiene un valor y una significación especial en estas épocas donde hay tanta 

estigmatización, tanta persecución, tanta represión, tanta presión sobre nuestros pueblos originarios, que 

una lucha obrera como la de las obreras textiles, liderada por esas mujeres tiene ðlo que le da un valor 

adicionalð, tiene un elemento simbólico muy fuerte para todos nosotros. 

Por eso, transmitir el agradecimiento para toda la gente que colaboró, inclusive mucha gente que 

tiene y padece muchas necesidades fue muy solidaria con esta pelea.  

Por eso, el hecho de que hoy estén ya comenzando a trabajar con las viejas máquinas que se 

había robado la patronal es un hecho, que la verdad que nos pone muy contentos y, bueno, mérito 

absoluto de las compañeras, mérito también de la solidaridad que se ha generado. 

Y desde acá también en algunos momentos se han hecho expresiones de solidaridad o se han 

acercado también, algunos diputados o diputadas a llevar su solidaridad. 

Y valorar esto, valorar que la lucha siempre vale. Vale luchar. Y contrasta esta pelea con la 

desidia de burócratas sindicales atornillados en sus sillones durante décadas, que ante los despidos, 

suspensiones, quita de derechos, no hacen absolutamente nada; solamente están recibiendo, 

llenando sus arcas, a costa de dejar pasar despidos, suspensiones.  
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Hemos recibido acá a muchísimos trabajadores y trabajadoras petroleras, de Intergeo, de 

Geoservices, ahora también Minarmco; hay otra empresa que se llama Orion, y va a haber 

muchísimos despidos en puerta. 

Ante eso, acá se firmó una adenda petrolera y se ha firmado también que esa adenda petrolera lo 

único que trajo hasta el día de hoy han sido despidos y suspensiones; más de tres mil puestos de 

trabajo se han perdido en la industria del petróleo, acá, en la Provincia del Neuquén, más los cierres 

de fábricas. 

Como bien dijeron nuestras compañeras textiles ayer, ingresando, ellas renuevan esta etapa que 

no es la definitiva, porque mientras haya capitalismo, saben que van a tener que luchar, mientras 

haya gobiernos patronales, van a tener que luchar porque el mercado no lo define una cooperativa, 

el mercado se define en otras instancias. Entonces, la pelea por parte de los trabajadores es enorme. 

 

4.3.7 

 

Reclamo de los trabajadores de MAM y otras empresas neuquinas 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðPero se llevaron el compromiso que tenemos asumido acá, también, 

desde esta banca, la de ir por MAM. Los trabajadores ðy de MAM y sus familiasð necesitan una 

salida. Necesitamos resguardar esos puestos de trabajo. Entonces, vamos a concentrar ahí. 

Y aunque hoy se nos haya denegado la posibilidad del tratamiento preferencial, yo les anticipo a 

todos los diputados y diputadas que la semana que viene los obreros van a venir acá, y van a venir 

con sus familias, y vamos a convocar a los obreros de Minarmco, también, estos obreros mineros 

que est§n con una situaci·n absolutamente dif²cil tambi®n, sin unaé sin una salida. Y, mientras, se 

los hace pasar, padecer situaciones muy difíciles para sus familias, porque hay que quedarse sin 

trabajo y tener que sostener a la familia, mandar a los pibes a la escuela, poder sostener el plato de 

comida diario sin tener ningún tipo de ayuda. 

Por eso, vamos a insistir, vamos a darle el formato de audiencia pública o el que sea, el nombre 

no importa, pero los trabajadores de MAM, los trabajadores de Minarmco, acompañados por 

distintos sectores de trabajadores vamos a estar acá, en la Legislatura, la semana próxima para 

exponer ante todos los diputados y diputadas para que se saquen las dudas, dialoguen con ellos y 

entiendan cuál es la situación que se está viviendo hoy. 

Y, para terminar, solamente decir que también, desde esta banca estamos convocando y 

denunciando estos intentos de reforma laboral que son un grave atentado contra los derechos 

elementales de los trabajadores. 

Tiene muchísimos puntos que no me voy a poner a analizar, pero hay uno que es el fundamental 

y es el núcleo, que es anular un artículo de la Ley por el cual los trabajadores ningún convenio y 

ninguna modificación, en los convenios colectivos de trabajo, tienen que estar por debajo de los 

convenios históricos. 

Hoy, uno de los artículos que son parte del corazón de esta reforma laboral tiene que ver con la 

renuncia voluntaria, entre comillas, para que un trabajador pueda acceder a condiciones que están 

por debajo del convenio. Esto es un absoluto chantaje. Esto es una absoluta amenaza. 

Si alguien, alguno de ustedes ha estado alguna vez contratado o ha ido a pedir trabajo, cuando te 

ponen un contrato arriba de la mesa, con la letra chica, para aceptar cualquier tipo de condiciones, 

esto pasa y es así, es gravísimo.  

Por eso, ese artículo de la Ley protegía el hecho de que ningún trabajador, en forma individual, 

renunciara a sus propios derechos porque se sobreentiende que en una situación de inferioridad va a 

aceptar condiciones, y en una situación de necesidad. 

Por eso, vamos aé estamos haciendo convocatorias nacionalmente para movilizarnos contra 

estos intentos de reforma laboral y, desde ya, reclamando que, ante esto, las organizaciones de 

trabajadores tienen que ponerse al frente de esta demanda porque, si no, es querer volver a las viejas 

recetas de la esclavitud en nombre de la modernidad, en nombre de la reforma permanente, lo que 

están haciendo es una regresión a los tiempos de la esclavitud. 
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Por eso, los trabajadores nos tenemos que poner de pie y plantarnos en cada uno de nuestros derechos. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Godoy. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Bueno, en primer lugar, no salgo del asombro porque se había acordado que se iba a tratar el 

proyecto, un proyecto que lo hicimos amplio como para lograr adhesiones; simplemente, adherir a 

la convocatoria que se hace hoy en defensa de la libertad y en defensa de la democracia. 

La verdad que si no actuamos con urgencia, el Estado de derecho va a reducirse a su mínima 

expresión. 

A los argentinos nos costó mucho recuperar la democracia.  

El Estado de derecho se derrumba, hay presos políticos, se encubren homicidios, como el de 

Maldonado. 

Se quieren revisar los crímenes, las condenas a los crímenes de lesa humanidad. Se desconocen 

decisiones de la Justicia internacional. Se persigue a los jueces díscolos. Casi se secuestró también a 

un senador para demorar su incorporación al Consejo de la Magistratura. Se reclaman jueces 

propios. Se acusa de mafiosos a los jueces que defienden a los trabajadores, a los laboralistas. Se 

estigmatiza al sindicalismo. Se proponen derogar al Derecho Laboral. Se intenta nombrar a 

ministros de la Corte Suprema por Decreto. Un sector de jueces se presta a un revanchismo que nos 

hace remontar a 1955. Se inventan y se clonan procesos. Se imponen prisiones preventivas 

infundadas. Se montan shows judiciales. Desaparece la imparcialidad en amplios sectores 

judiciales. Se quiso computar doble la prisión preventiva de genocidas que no la habían cumplido. 

Se extorsiona a los gobernadores para manipular el Congreso. Se amenaza con el sistema 

provisional que vamos a discutir hoy. Se desfinancia el desarrollo científico y tecnológico y a las 

Universidades. Se persigue judicialmente a sus rectores. Crece la deuda externa a velocidad nunca 

vista. Se vuelve al colonialismo del Fondo Monetario Internacional. Y, como frutilla de postre, se 

forzó la renuncia de la procuradora general de la Nación Gils Carbó. Se amenaza con la autonomía 

del Ministerio Público, también ahora incorporando una modificación, donde la procuradora no se 

va a elegir con los dos tercios de los votos, sino con una mayoría absoluta. Es obvio que nos 

alejamos velozmente del modelo ideal del Estado de derecho: todos iguales ante la Ley, y nos 

acercamos al del estado de policía: todos sometidos al que manda.  

Pero, ¿sabe qué, presidenta? Yo no quiero escuchar nuevamente esas frases como: Algo habrán 

hecho. No te metas. ¿Será por algo?  

¡Despertémonos! Lo que hoy está en juego y la adhesión que nosotros procurábamos a esta 

convocatoria era, justamente, para defender la libertad y la democracia que nos costó tanto 

conseguir a todos los argentinos. Ojalá que esto sirva, de alguna manera, para despertar lo que está 

pasando en nuestro país a partir de la asunción de Macri. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

¿Estamos para empezar? 

Sr. OUSSET (secretario). ðSí. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðBueno. 

Sr. OUSSET (secretario). ð¿Arranco? 

Sra. SAPAG (presidenta). ðArrancamos. 
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7 

 

PROHIBICIÓN DEL TRASPASO DEL INSTITUTO DE  

SEGURIDAD SOCIAL DEL NEUQUÉN  

AL RÉGIMEN NACIONAL  

(Expte. D-727/17 - Proyecto 11.157 c/cde. 1 y 

agregado Expte. D-730/17 - Proyecto 11.160) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general del Proyecto del de Ley por el cual se prohíbe 

el traspaso del Instituto de Seguridad Social del Neuquén al régimen nacional, como así también 

cualquier modificación de las condiciones jubilatorias en el régimen de la Provincia del Neuquén.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Desarrollo Humano y Social, y de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia. [Ver sus 

textos en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

Esta Ley surge de una necesidad por parte de los trabajadores del Estado entre una ratificación 

por parte de esta Legislatura, de lo que ya se venía trabajando y diciendo desde el Poder Ejecutivo, 

desde el gobernador, nuestro vicegobernador, muchos de los diputados, y un pedido de los 

trabajadores de la Provincia en donde muchos de los partidos o algunos de los partidos también 

participaron en diferentes marchas en defensa de la caja jubilatoria del Neuquén. Tuvimos una 

reunión con muchos de los Bloques que están representados en esta Cámara, con los secretarios 

generales de los gremios neuquinos, y se llegó a un acuerdo en donde todos teníamos la necesidad 

de expresar en una Ley ðyo digo con un alto contenido político más que técnico, pero muy 

necesariað  la ratificación de que no haya ninguna duda para nadie que la caja jubilatoria no se 

toca ni se traspasa ni va a haber cambios.  

Se trabajó en Comisión durante largas horas, se había trabajado previamente en una reunión con 

los secretarios generales de los distintos gremios. Se llegó a un acuerdo y a un consenso en donde 

hoy queda plasmado este blindaje ðpor llamarlo de alguna manerað a la caja jubilatoria para que 

no quede ninguna duda ni al Gobierno nacional, ni a sectores provinciales que la voluntad del 

Gobierno de la Provincia, la voluntad de los trabajadores, la voluntad de estosé porque gran parte 

de los legisladores de esta Cámara no quieren el traspaso de la caja ni los cambios de las 

condiciones jubilatorias de los neuquinos. Esto está protegido, en parte, por nuestra Constitución, lo 

cual nos da una tranquilidad importante. Pero también queda claro el resguardo en la Ley 611. Esta 

Ley va a ratificar y despeja cualquier duda en cuanto a que algunos sectores pretenden, quieren, ven 

con agrado la posibilidad de que la caja deje de ser de los trabajadores. 

Así que nosotros pedimos el acompañamiento de la Cámara en este tema, que para nosotros es 

un tema central, así como lo expresamos en los distintos medios, lo expresamos en la calle junto a 

los compañeros, y hoy lo expresamos aquí en un consenso con algunas fuerzas que esperamos sea 

consenso de todas las fuerzas. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Caparroz. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Celebrar el momento en el que nos encontramos en el Recinto, que es producto del trabajo y del 

consenso y, por sobre todas las cosas, producto de la manifestación, la lucha denodada de los 

trabajadores del Estado al poner el grito en el cielo cuando se avizoraba que había una ambigüedad 

en la forma en la que se estaba administrando el tema, habida cuenta de que llevada gran parte de 
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esta Cámara por cantos de sirena con relación al resarcimiento histórico y al no quite de contribuciones 

que se le estaba haciendo a las provincias para fortalecer a la ANSES, ahí adentro se terminó votando la 

armonización. Así que es necesaria la expresión que hoy en día la Cámara va a llevar adelante. De 

alguna manera, vale destacar la forma en la que quienes en su momento aprobaron esa armonización, 

hoy reflexionaron y están, en consecuencia, propiciando esta nueva expresión política, como bien se 

dijo recién, de fortaleza de todas las representaciones aquí constituidas. Así espero que termine hoy en 

día este Proyecto aprobado por unanimidad, en relación a retener, administrar la caja de jubilaciones y 

pensiones por los neuquinos y desde la Provincia del Neuquén. 

Por otro lado, vale destacar que desde los constituyentes fundacionales se establece el 80% móvil 

dentro de nuestra Constitución provincial, así que cualquier cambio al respecto exigiría una reforma 

constitucional. 

No es menos cierto también que en este propósito de honrar a los compromisos asumidos, vale 

mencionarse que está pendiente ðdesde junio del 2016ð se lleve adelante una auditoría 

correctamente realizada por parte de las autoridades de la Universidad Nacional del Comahue; así 

fue acordado por sindicalistas y el Gobierno de la Provincia. Y vale también dejar claro que es 

necesario y útil, se fortalezca el espíritu de contribución que la Provincia necesariamente debe 

hacerle a esta caja para sanearla históricamente, porque todos conocemos ðy es parte del debateð 

que durante muchos años los aportes patronales no era necesario hacerlos y hoy en día vale la pena 

trabajar seriamente en esas cuestiones. Entiendo que están dados los consensos para trabajar en esas 

temáticas y lejos estamos, ahora más que ayer, de poner en debate ninguna reforma, ninguna 

modificación, ninguna alteración de las Leyes que dan lugar a las jubilaciones y pensiones en la 

Provincia del Neuquén, y estoy refiriéndome en particular a la 611. 

Así que, acompañando la voluntad mayoritaria, el trabajo realizado, la búsqueda de consensos, la 

necesidad de fortaleza que hubo que expresar en la Comisi·n ñCò, tanto de la presidenta como la de 

la secretaria de la Comisión; la fortaleza de los legisladores de esa Comisión para tratar de encontrar 

el consenso que dé lugar luego al acompañamiento de las demás Comisiones, adelanto mi voto 

positivo, el voto de nuestro Bloque Frente Neuquino a esta propuesta. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Fuentes. 

Diputada Parrilli.  

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Recordar, simplemente, quizás, un poco el proceso agregando ya a las palabras de los diputados 

preopinantes. 

Esta Legislatura había emitido un Proyecto de Declaración, justamente, diciendo que no se 

estaba de acuerdo con la armonización. En aquella reunión que tuvimos con los diferentes 

secretarios generales, acordamos que elaboraríamos un Proyecto de Ley, justamente, para llevar 

tranquilidad a los trabajadores y también respaldo al gobernador para que no ceda ante las presiones 

del gobierno de Macri. 

Es así que llegamos a este Despacho que, indudablemente, nosotros tuvimos que declinar alguna 

propuesta que teníamos en particular para hacer, pero entendemos que este Despacho que se ha 

logrado hoy, fundamentalmente en el artículo 2.º, derogando toda disposición contraria a la presente 

Ley, nos da una tranquilidad. 

Y tenemos que estar atentos porque Nación quiere que las provincias armonicen en un plazo de 

cuatro años, que culmina en el 2020. A partir del 2021, no van a asistir financieramente a los 

regímenes provinciales que no lo hayan hecho. Recordemos que, cuando se habla de las cajas 

provinciales, en el interior de la Casa Rosada, se refieren a las cajitas felices; la cajita feliz de 

nuestro Instituto está en peligro. ¿Y a qué llamamos armonizar el sistema provincial? Primero, a un 

reacomodamiento en la edad jubilatoria; o sea, estamos escuchando desde distintos funcionarios 

públicos esta modificación. También, al porcentaje de los aportes y las contribuciones, a los años de 

servicio necesarios para jubilarse, al cálculo de la determinación del haber inicial, y a la forma de 

actualización de los haberes. 
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Somos testigos de que quieren remplazar la forma actual de jubilaciones de los haberes 

previsionales en Nación establecidas por Ley, pretendiendo que se actualice a través del índice de 

inflación, lo que va a provocar una caída muy grande en el haber de las jubilaciones.  

Así que, en esta pulseada tan dura, estamos como siempre del lado de los trabajadores, nos 

sentimos trabajadores y entendemos que este Proyecto de Ley tiene, fundamentalmente, el triunfo 

de todos nuestros trabajadores y asociaciones gremiales, provinciales que fueron los que, de alguna 

manera, forzaron para que ese Proyecto de Declaración hoy se trasforme en un Proyecto de Ley. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señora presidenta. 

Voy a hacer uso de la palabra como miembro informante del Despacho que surgió de la 

Comisi·n, de ambas Comisiones, de la ñCò y luego de la ñAò, y despu®s hago reserva para hablar 

más desde la banca. 

Decir, en primer lugar, que este proyecto no es nuestro proyecto. Obviamente, tenemos algunas 

cuestiones para plantear, varias; algunas observamos en la Comisi·n. Pero para poder relatar laé 

más que consenso, yo creo que lo que tomó la Comisión fue la demanda de los trabajadores 

movilizados. Si hay algo que, hay un mérito acá primario, tiene que ver con que los trabajadores y 

trabajadoras de los distintos sindicatos tomaron esto en sus manos y salieron a la calle en forma 

unificada a movilizarse; esto llevó a sendos paros. Hemos recibido notas, los diputados ðy esto 

constað, de los gremios ATEN, ATE, SEJuN, ANEL y de la Central de los Trabajadores 

Argentinos, entre otros. 

En la Comisión, parte de la discusión o del debate fue que este sistema y estas cajas, solamente 

resguardaban a un sector minoritario de trabajadores, si se quiere en la Provincia, y no a la totalidad, 

lo cual es un hecho cierto. Ahora, yo creo que el error ðy coincidimosð, el error es querer 

equiparar todo para abajo. Porque haya trabajadores que no tengan acceso a una caja jubilatoria y a 

una obra social como la del Instituto, no quiere decir que eliminemos a todos y de ahí empecemos a 

hablar y precaricemos en forma total a todos los trabajadores. Entonces, la defensa de la caja y la 

defensa de los derechos se vale, digamos, concretamente a la hora de defenderlo. 

Se ha dicho también ðy fue parte del debate en la Comisiónð el hecho de que, en realidad, esto 

es un placebo, que en realidad no tiene mucho sentido, no tiene mucho sentido esta Ley. Pero yo 

quiero recordar que esto, que la reforma que se plantea desde el Gobierno y el ataque a las cajas 

jubilatorias está ya planteado en la Ley de Reparación Histórica, mal llamada de Reparación 

Histórica, en la 27.260, en la que condiciona a todas las provincias a la armonización de las cajas. 

Esto está concretamente en la 27.260, que plantea, en el Título V del Capítulo III ðque se llama 

Armonización de sistemas previsionales provincialesð, en el artículo 27 plantea: 

 
Instrúyase al Poder Ejecutivo nacional que, por intermedio del organismo pertinente, arribe en un 

plazo de ciento veinte (120) días, a un acuerdo con las provincias cuyos sistemas previsionales no 

fueron transferidos a Nación a fin de compensar las eventuales asimetrías que pudieran existir respecto 

de aquellas jurisdicciones que sí hubiesen transferido sus regímenes previsionales, de manera de 

colocar a todas las provincias en pie de igualdad en materia previsional.  

 

Esto quiere decir, todos los sistemas previsionales de las provincias tienen un plazo de ciento 

veinte días para cumplir con los requisitos que se imponen desde esta Ley. 

La armonización no es opcional, y no está atada. Y en sí, lo que están haciendo, es que está atada, 

justamente, a la asistencia financiera de la ANSES, Es decir, en primer lugar, intenta equiparar para 

abajo, como bien dije al inicio. Y, por otra parte, por parte del Gobierno nacional, lo que se hace con 

esta Ley es un verdadero chantaje, en el sentido de que las cajas provinciales que se mantengan en 

forma autónomas y no armonizadas y emparejadas para abajo, no van a recibir asistencia financiera. 

Y ese es uno de los puntos de chantaje que tiene esta Ley, por lo cual era más que necesario hacer una 

Ley en la Provincia del Neuquén, y así lo evaluamos, que blinde al Instituto de Seguridad Social y las 
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cajas jubilatorias en nuestra Provincia, porque ya la rueda se echó a andar. Hay una Ley nacional que 

va a intentar avanzar en todas las provincias y Neuquén no va a ser la excepción. 

Por otra parte, hemos visto cajas jubilatorias, y esto también lo argumentamos en la Comisión, 

como las de Tierra del Fuego, que fueron absolutamente destruidas y tenían regímenes especiales de 

jubilaciones por las zonas, por la zona en la que se trabaja, con los climas completamente adversos 

en los que se puede trabajar, como es la Provincia de Tierra del Fuego. La arrasaron, liquidaron la 

caja jubilatoria y la armonizaron hecha una miseria, hecha una migaja. Entonces, justamente, el 

objetivo del Gobierno, entendemos ðy entendimos los que votamos mayoritariamente por este 

Despachoð que es un intento de emparejar para abajo y hacer cajas absolutamente pobres. Quienes 

van a tener acceso, obviamente, a las jubilaciones van a ser los que tienen dinero, los empresarios y 

los que tienen dinero para pagarse otro tipo de jubilación y no el conjunto de los trabajadores.  

Por eso nos pareció importante. 

Yo decía al inicio, que este proyecto no es nuestro proyecto y que hay cuestiones que queremos 

plantear. Pero, en principio, nos pareció fundamental ser parte de la elaboración y que ese proyecto 

saliera de la Comisión. No hacerlo era patear para adelante el problema y poner a merced de estos 

intentos de armonización y de traspaso de las cajas en manos del Gobierno nacional. No hacerlo iba 

a ser dejar correr, justamente, esto iba, de alguna manera, a violar el mandato por el cual muchas 

organizaciones de trabajadores han hecho el esfuerzo enorme para pelear la defensa del Instituto y 

de las cajas jubilatorias. Que después tenemos mucho para decir sobre la situación, los déficits, la 

deuda histórica. Hay muchas cosas para decir, pero ahora lo que estamos es ante un avance concreto 

de quedarse con las cajas y había que sentar una posición. Y desde nuestra banca la sentamos en 

esos términos. 

Lo que sí aclaramos e intentamos también colocar dentro de este proyecto, que cuando hablamos 

de la modificación, que no se haga ninguna modificación al régimen jubilatorio, dejamos 

establecido que fuera régimen a la baja; o sea, que sean modificaciones a la baja. Y esto quedó 

establecido en el Despacho. Porque nosotros estamos, justamente, y vamos a pelear una ley de 

insalubridad para los trabajadores de la Salud que desempeñan trabajos insalubres, justamente, para 

que puedan jubilarse con anticipación.  

Nosotros, por otra parte, también, queremos cuestionar el régimen jubilatorio en el sentido de 

terminar con las jubilaciones de privilegio, tanto de los funcionarios públicos como en el Poder 

Judicial. Entonces, obviamente, queríamos dejar planteado eso, que no nos ate las manos para 

futuros proyectos, pero sí nos parecía dar un paso importante, que no es en vano, que es político, 

pero también es concreto y lo que va a darse después será una discusión que debemos hacer sobre 

cómo se financia, cómo se repara esa deuda histórica con el Instituto y cómo se financia la caja 

previsional. Ahora, yo creo que de lo que estamos seguros es que en manos de este Gobierno 

nacional no va a ser. Digamos que más bien, todo lo que viene haciendo que si fueron capaces de 

sacarle las pensiones graciables hasta a gente con discapacidad, son capaces de liquidar las cajas 

como lo vienen haciendo en muchas provincias de nuestro país.  

Por eso, nos parece importante que este Despacho hoy se vote, que tenga los votos necesarios 

como para empezar a dar un paso importante en la defensa de las cajas jubilatorias en la Provincia 

del Neuquén.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Godoy. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidenta. 

Presidenta, cuando votamos algunos a favor la Ley denominada de Reparación Histórica para los 

jubilados, en general acompañamos por considerar que era un avance, no porque a nuestro juicio 

sea la mejor Ley o la mejor solución. Pero creíamos que, reitero, es un avance particularmente con 

aquellos jubilados que tenían juicios contra el Estado nacional. Pero fuimos muy claros en 

oponernos ðy así lo hicimos en particularð, inclusive, al capítulo de la armonización de las cajas 

provinciales con la nacional.  

Así lo hicimos en esa Sesión y, al poco tiempo, para reafirmar esta posición ðya en nombre, no 

recuerdo si de toda la Cámara, pero por lo menos de la mayoría de la Cámarað, sacamos una 
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Declaración donde desde la Legislatura del Neuquén nos manifestábamos en contra de cualquier 

tipo de armonización de la caja provincial. 

Evidentemente, señora presidenta, no alcanza con eso. O no alcanzó con eso. Se sigue 

insistiendo desde el Gobierno nacional con esta armonización. Más allá de tiempos que se fijen, 

nosotros sabemos muy bien, y creo que todos los sabemos, que el 12 de octubre estaba prevista una 

reunión convocada por el ministro del Interior a todas las provincias para discutir la armonización o 

unificación de las cajas provinciales con la nacional. Reunión que, por supuesto, no sé quién habrá 

sido al que se le ocurrió hacerla en medio de las elecciones y alguien le avisó que estábamos en 

medio de las elecciones y, entonces, la suspendieron; hasta ahora la suspendieron sin fecha, no 

sabemos cuándo la realizarán o si la van a realizar de nuevo. Pero decía, se sigue, entonces, 

avanzando con este intento de armonizar las cajas. Y si bien se nos dice, y de hecho es así, que la 

Constitución provincial protege de alguna manera todo el sistema previsional neuquino, nosotros 

hoy consideramos ðy por eso hemos acompañado este Despacho que estamos discutiendoð, 

consideramos que no es malo que ahora por medio de una Ley, ya no por medio de una declaración, 

sino por medio de una Ley, la Legislatura del Neuquén, ojalá en términos unánimes, ratifique su 

rechazo a cualquier tipo de armonización de nuestra caja previsional con el sistema nacional.  

Y de la misma forma, se rechace, también por Ley, cualquier tipo de modificación de las 

condiciones jubilatorias de los trabajadores de la Provincia. 

Yo no me voy a extender mucho porque, bueno, creo que los miembros informantes han sido 

más que claros, y creo que el espíritu de todos los que vamos a votar a favor de este proyecto 

también es más que claro. Simplemente plantear que vamos a defender el Instituto de Seguridad 

Social de la Provincia, vamos a defender las actuales condiciones jubilatorias de los trabajadores. 

Seguramente, como decía el diputado preopinante, esta intención, de alguna manera, esconde o no 

una suerte de chantaje hacia las provincias, habida cuenta de que si no se armoniza, no se cubriría el 

déficit y demás. Seguramente, habrá que buscar alternativas llegado el caso, ojalá que podamos 

ordenar financieramente al Instituto, pero si no buscar alternativas para paliar posibles déficits de 

ahora y de aquí en adelante. 

Nosotros, señora presidenta ðsimplemente lo digo al pasarð, en la gestión anterior hemos 

presentado un proyecto que tenía que ver con la creación de un fondo de sustentabilidad del sistema 

previsional neuquino o del Instituto de Seguridad Social del Neuquén, que era nada que 

inventemos, sino que era el método Noruega, por decirlo así; es decir, destinar un porcentaje de las 

regalías para este fondo y para garantizar absolutamente las jubilaciones actuales y las jubilaciones 

futuras de todos los trabajadores de la Provincia del Neuquén. Pero, bueno, es materia, 

seguramente, de otra discusión, o lo discutiremos en otro momento.  

Simplemente, y con esto termino, reitero el rechazo absoluto a cualquier tipo de armonización de 

la caja previsional del Neuquén y a cualquier cambio en las condiciones jubilatorias de los 

trabajadores de la Provincia. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Romero. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Participé de la Comisión de Desarrollo Humano y Social, en donde no soy miembro titular  

ðtampoco lo soy en la Comisión siguiente que lo votóð. Así y todo, hice una propuesta de tres, 

dos artículos que, considero, no están contemplados en este Despacho; así y todo lo voy a votar y en 

el momento de la votación en particular insistiré en aquellas manifestaciones que tienen estos 

artículos que propuse en la Comisión, en función de un real blindaje a los trabajadores y a las 

trabajadoras en el Instituto de Seguridad Social. Utilizo esa palabra porque se menciona reiteradas 

veces, en función de que esta propuesta sería un real blindaje al reclamo de las trabajadoras y de los 

trabajadores respecto de la defensa de sus condiciones previsionales, de sus derechos adquiridos. 

Yo considero que no lo blinda y que va a ser la lucha, evidentemente, la que lo consiga. Porque 

quiero empezar diciendo lo siguiente: En el artículo 1.Ü dice: ñDe conformidad con los preceptos de 

la Constituci·n de la Provincia y la Ley 611éò, algo que en todos estos a¶os no ha impedido el 
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proceso de armonización. A pesar de los preceptos de la Constitución y de la Ley 611, el proceso de 

armonización se viene produciendo e incluso entre ese proceso de armonización está la imposición 

del aumento de los aportes de los trabajadores y de las trabajadoras e incluso violar la movilidad del 

80% móvil que, se supone, está establecida en la Constitución, con fórmulas de promedios de la 

masa salarial como se ejecuta actualmente, algo que está proponiendo Macri ahora para la ANSES, 

atado a la movilidad, atado al IPC. Entonces, deberíamos terminar con eso también. Esto en primer 

lugar, señalar el tema de la Constitución, los preceptos y la Ley 611. En ningún lado, este Despacho 

prohíbe la armonización. Dice que prohíbe el traspaso del Instituto, o sea que la caja la siga 

manejando el Ejecutivo de la Provincia del Neuquén porque la necesita, insisto, en función de los 

negociados, del manoteo de los fondos previsionales para desviarlos hacia los negociados de la 

salud privada y los acuerdos con los empresarios de la salud privada, como vienen reclamando los 

trabajadores y las trabajadoras en Neuquén. Entonces, no queda blindado. Voy a proponer, cuando 

se trate en particular, la nulidad absoluta de la aplicabilidad del Título V de la 27.260 que quedó en 

el camino. Ninguna armonización de los requisitos y las condiciones previsionales, obviamente 

ninguna trasferencia a la jurisdicción nacional o a la ANSES del Instituto; la nulidad, la prohibición 

de toda modificación del sistema previsional, esto está, de alguna manera, incluido, que signifique 

una pérdida o una disminución de los derechos y en la declaración de nulidad ða diferencia de lo 

que establece el artículo 3.º del Despacho. O sea, le da todas las facultades al gobernador; acá, 

justamente, planteo todo lo contrarioð, que la declaración de nulidad y no aplicabilidad incluye a 

los cambios vía decretos provinciales. No puede hacerlo vía decretos provinciales y la nulidad de 

los decretos provinciales, entre ellos la de los aportes que nos impusieron a los trabajadores de 

cuatro puntos. Y en el artículo 2.º plantea, justamente, de conformidad con los derechos 

previsionales adquiridos, porque ya di la explicación de que la Constitución y la Ley 611, como tal, 

no fueron ni la cruz ni el agua bendita para proteger a los trabajadores del demonio de la 

armonización. Entonces, sí la defensa de los derechos previsionales para ninguna modificación total 

o parcial de la Ley 611 que implique la pérdida o disminución de estos derechos o estos requisitos. 

Con esto quiero decir, y sobre todo por lo del artículo 3.º, que no se puede dejar al zorro al 

cuidado del gallinero. Y esto lo digo por otra cuestión más. Porque nosotros estamos discutiendo el 

problema de la armonización ahora, después de haber discutido una declaración. Porque el proceso 

de armonización se viene llevando, en primer lugar, por el MPN en la Provincia, por su 

participación, a través del Instituto de Seguridad Social, en el Consejo Federal de Previsión Social. 

Lo expliqué claramente en la Comisión. En el Instituto, el presidente, en aquel caso Vaccaro y el 

contador Bares, en el 2012 ese organismo se reunió en Neuquén, presidió el Cofepres y, siendo 

parte de la Presidencia, bancaron, desde el gobierno de Menem hasta acá, todos los procesos de 

armonización y de pérdida de las conquistas previsionales de los trabajadores en toda la Argentina. 

Estamos, además, acá, asistiendo a un proceso de armonización que fue llevado adelante por los 

diferentes Gobiernos en sucesivos decretos presidenciales: Formosa, Córdoba, Entre Ríos, Chaco y 

Santa Cruz en el 2009, 2008, 2004. O sea, insisto que el zorro no es uno solo; esto ha sido a través 

de los Gobiernos nacionales y sus decretos de armonización en diferentes provincias. Y, además, 

ante el chantaje del jefe de Gabinete Marcos Peña, les recuerdo que la Ley que estamos discutiendo, 

por ejemplo esta, la del Título V famoso, estamos hablando de la supuesta Ley de Reparación 

Histórica, en donde Macri no tenía los votos para poder conseguirla. Acá hubo, un diputado 

preopinante hizo una mención al respecto y la voy a decir completa: parte de los diputados del 

Frente para la Victoria, el PJ y el Frente Renovador les dieron los votos que Macri no tenía para 

poder lograr esta Ley, y ahora venimos acá a ponerle un parche a la Ley. Por eso digo lo del 

blindaje. Si es un acto de demagogia política, el único blindaje va a estar en manos de los 

trabajadores y sus movilizaciones, no de la marcha que ocasionalmente y electoralmente el MPN 

haga, porque hace una movilización cuando nos ha impuesto una rebaja salarial, cuando nos 

imponen, además, sumas en gris o sumas en negro que reducen nuestros haberes jubilatorios y es 

una gran pelea. Es más, ni hablemos de los trabajadores precarizados y por contrato que existen en 

las provincias y en los sucesivos municipios, que esa es una realidad. ¿Quién cuida la jubilación a 

los trabajadores?  
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Entonces, ante todas estas cuestiones, voy a defender, cuando se trate en particular, que no va a 

ser mañana, porque la Sesión va a ser dentro de quince días ðo sea, esto se va a terminar de 

completar en quince díasð, voy a hacer la propuesta de defensa de aquellos conceptos que, 

considero, son los que están defendiendo los trabajadores. 

Hay que terminar con los aportes obreros y los aportes deben ser absolutamente patronales. Hay 

que terminar con la cuarta categoría de confiscación de los salarios de los trabajadores. Hay que 

terminar con las jubilaciones de privilegio en el Instituto de Seguridad Social. Hay que abrir los 

libros contables e ir adelante con una verdadera auditoría de los números que allí los manejan 

discrecionalmente desde el Ejecutivo. Todo este proceso, la defensa de las conquistas que la Ley 

611 tiene, van a estar en manos de los trabajadores. 

Mi voto positivo a este Despacho que han consensuado los diputados titulares de la Comisión. 

Aguardaré el momento del tratamiento en particular para las propuestas de blindaje que considero 

tienen que hacerse efectivas en este Proyecto de Ley. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

En el marco de un claro avance del Gobierno nacional sobre los derechos de los trabajadores, es 

que los diputados de la Provincia del Neuquén estamos discutiendo cómo hacemos, yo creo que, 

sobre todo, para dar un mensaje de lo que pensamos respecto de nuestra caja de jubilaciones a toda 

la ciudadanía del Neuquén. 

Hace muchos años se viene discutiendo a nivel mundial la progresividad de los derechos de los 

trabajadores. La progresividad de los derechos de los trabajadores significa que ninguna nueva ley puede ir 

en detrimento de esos derechos, sino que cada ley debe ðal menosð igualar los derechos que existen. 

Para poder garantizar eso en esta República gobernada por el neoliberalismo, los neuquinos 

tenemos que seguir teniendo dentro de nuestro ámbito de Gobierno nuestra caja de jubilación.  

La caja de jubilación en manos del Gobierno nacional corre enorme riesgo. Por eso y cumpliendo lo 

que nuestra Constitución manda, porque nuestra Constitución desde el año 57, aquella sabia 

Constitución que nació junto con esta Provincia, garantiza la movilidad jubilatoria del 80% móvil. 

Ese derecho está en nuestra Constitución. No es una ley, no es algo que podamos modificar con una 

ley. Es un derecho adquirido. Y para poder ir en contra de ese derecho deberá modificarse esta sabia 

Constitución. Esperemos que esto no llegue nunca. 

Por eso, con mucha claridad nosotros debemos decir a la comunidad del Neuquén que los 

legisladores de esta Provincia, por lo menos en su mayoría, queremos y vamos a sostener la caja de 

jubilaciones en manos del Instituto. 

La verdad que el avance, el avance absolutamente llano y obviamente anunciando antes de las 

elecciones sobre los derechos de los trabajadores, la reducción de los mecanismos de actualización 

de los haberes de los jubilados a nivel nacional marcan un entorno nacional de enorme riesgo para 

los derechos laborales y para los derechos, también, de los trabajadores, pero ya de los trabajadores 

pasivos que son los sectores más frágiles y más débiles de la sociedad. 

Este Gobierno quiere reducir, este Gobierno nacional quiere reducir el déficit. ¿Adónde empieza 

recortando 100.000 millones de pesos? A los jubilados. Este es el panorama de las cajas jubilación 

en una armonización que significa llevar el mismo camino que el Gobierno nacional es lo que está 

indicando. Por lo tanto, creo que este mensaje claro a la ciudadanía de que la caja de los neuquinos 

va a seguir estando en manos de los neuquinos, es absolutamente imprescindible que lo demos. 

Así que vamos a acompañar desde esta banca esta iniciativa. 

Muchas gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Podestá. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

Es necesario que hoy estemos debatiendo este Proyecto de Ley, que hoy sancionemos esta Ley. 

Nosotros como Bloque entendemos que sí, que es sumamente necesario. Porque una parte significativa 
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de los trabajadores de esta Provincia nos está reclamando claridad en esta hora tan delicada, en esta hora 

donde se ven amenazados sus derechos y donde se ven amenazadas sus conquistas. 

Y la verdad que la Legislatura del Neuquén ha tenido, hasta acá, un pronunciamiento un tanto 

contradictorio. Y digo que ha tenido un pronunciamiento un tanto contradictorio porque si bien 

sancionamos una Declaración, donde dijimos que no se iban a modificar las condiciones 

jubilatorias, también se aprobó en esta Legislatura una adhesión a la Ley nacional de Reparación 

Hist·rica donde en su T²tulo V habla expresamente de la ñarmonizaci·nò.  

Armonización que, como bien se explicó acá, no es ni más ni menos que barrer con importantes 

conquistas de los trabajadores. En cuanto a cuáles son sus aportes, en cuanto a cuál debe ser la edad 

jubilatoria, en cuanto a cómo se calculan los haberes jubilatorios.  

Entonces, hoy, creo que es muy importante que estemos discutiendo esta Ley, que la 

sancionemos. Porque estaremos dando un mensaje claro, estaremos diciendo que el déficit de la caja 

previsional no se va a subsanar teniendo a los trabajadores como variable de ajuste. No vamos a 

resolver ese déficit avasallando las conquistas históricas de los trabajadores de la Provincia del 

Neuquén. Y eso es importante que lo abordemos hoy, con suma claridad, en esta hora tan difícil. 

Comparto lo que decía un diputado preopinante. Luego tendremos que dar otro debate, ¡por 

supuesto! y urgente, cómo subsanamos el déficit de nuestra caja previsional, sobre otras 

condiciones, ya estableciendo claramente que no serán los trabajadores el pato de la boda. 

A nuestro entender, también lo hemos manifestado claramente en su oportunidad, nosotros creemos 

que ese déficit debe subsanarse con una mayor participación de la Provincia del Neuquén en la renta de 

los hidrocarburos. Como varios sectores también lo han expresado en su momento, mencionando en 

muchos casos el ejemplo de Noruega. Nosotros creemos que ese debe ser el camino. 

Es importante, además, que abordemos los debates en su esencia y no los esquivemos, porque lo 

señalaba en la Comisión, con preocupación veo por parte del oficialismo nacional un intento de 

despolitizar estos temas, de quitarles entidad o de ningunear, negar los contenidos del debate que 

plantean los adversarios, llamándonos a nosotros paranoicos, o que no existe, o que es una mentira. 

Acá hay cuestiones concretas: hay una Ley nacional de Reparación Histórica donde 

expresamente se habla de la armonización. Hay un proceso de armonización como lo señaló una 

diputada preopinante también que ha comenzado en la Provincia y, por eso, también, necesitamos 

claridad. Porque los aportes de los trabajadores ya se han aumentado y eso es parte de la 

armonización. Entonces, sin ninguna lugar a dudas, presidenta, nosotros entendemos que es 

sumamente necesario que hoy estemos discutiendo esta Ley y que la sancionemos. Esta Ley que 

requiere de todos nosotros para darles tranquilidad a los trabajadores de nuestra Provincia. 

Así que es por eso que adelantamos nuestro voto positivo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Nogueira. 

Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señora presidenta. 

Simplemente, para sumar un dato que nos parece importante que se sepa en este Recinto. Si bien se 

encuentran representadas todas las voluntades del pueblo neuquino en esta Cámara, lo cierto es también 

que desde la diversas localidades del interior de la Provincia hemos tomado conocimiento y se nos ha 

consultado sobre la necesidad, y de hecho se está llevando a cabo, la necesidad de adherir a la Ley que 

estamos tratando en este momento a través de Declaraciones de los Concejos Deliberantes. Y sin que 

signifique una enumeración excluyente de otras localidades que también lo están tratando, podemos 

mencionar que han sacado Declaraciones en este sentido las localidades de Buta Ranquil, El Chocón, 

Aluminé, Centenario, Añelo, Villa La Angostura, San Martín de los Andes, Plottier, Taquimilán, 

Andacollo, Villa Pehuenia, Zapala, Rinc·n de los Sauces, Pic¼n Leuf¼, Piedra del Ćguila, y algunasé 

Cutral C· tambi®né Jun²n de los Andesé Por eso digo, sin que esto signifique ser excluyente para no 

nombrar a todas, pero sí una gran mayoría de localidades que le da legitimidad a lo largo y a lo ancho de 

esta Provincia, esa legitimidad territorial que esta Ley que estamos tratando se merece. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Du Plessis. 

Diputado Canuto. 
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Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidenta. 

Presidenta, en primer lugar, deseo manifestar que nuestro interbloque, el interbloque Cambiemos 

no apoya el traspaso de la caja de jubilaciones de la Provincia al sistema previsional nacional. Para 

mayor claridad, nos oponemos al traspaso de la caja de jubilaciones de la Provincia a un sistema 

nacional. En razón de que no lo propiciamos, tampoco lo propusimos, ni lo vamos a proponer.  

Tengo la certeza, al principio era la impresión, pero tengo la certeza hoy en día de que esto 

empezó como un eslogan de campaña en un contexto electoral, que después se fue de las manos, 

que no aparecía la forma prolija, decorosa de cerrarlo y que, de alguna manera, con este Proyecto de 

Ley de un artículo se le está tratando de dar un cierre. Ley que, por otra parte, ya manifestamos en 

la Comisión, adolece de todos los defectos de técnica legislativa y que ðsi me permiteð hasta 

contraría la teoría de la norma jurídica porque pretende traer algo así como una norma pétrea que 

parece ser que no puede ser modificada.  

Mire, lamento decirle que toda norma jurídica ðincluso, la de más alto rangoð puede ser 

modificada por una manifestación posterior con las mayorías pertinentes y emitidas por el órgano 

pertinente; órgano pertinente que es este, si quisiera modificarse alguna cuestión del régimen 

regulatorio, si quisiera siquiera discutirse no ya el traspaso, la modificación que, con perspicacia  

ðcreoð, una de las diputadas preopinantes advirtió, porque la sola circunstancia de la 

permanencia de la caja jubilatoria en el régimen provincial, la sola circunstancia de que la 

Provincia, el Gobierno, esta Legislatura decida seguir manteniendo la titularidad, la administración 

de la caja no garantiza la modificación de las condiciones del régimen jubilatorio. Esto parece 

bastante obvio, pero ðme pareceð no se advierte en la mayoría de las alocuciones. Se confunde 

esta cuestión de la permanencia en Provincia o su traspaso a Nación como si esto garantizara per se 

la oposición a esta tan demonizada y mentada armonización a la que ya me referiré más adelante. 

Si nosotros decimos que no la propiciamos, que no la proponemos, y de hecho, y puedo decírselo 

ðinclusoð aprovechando la presencia de los representantes sindicales a quienes saludo, aprovecho 

su presencia, decírselos mirando a la cara, no apoyamos el traspaso de la caja de jubilaciones; si no 

somos nosotros a quienes se nos indilga sistemática y permanentemente, ¿quiénes son esos sectores 

que se deslizó en alguna alocución que están propiciándolo? ¿Quiénes son esos sectores ðque se 

diga con claridadð que incurren en contradicción? Porque nosotros apoyamos a nivel nacional  

ðy aquí tambiénð una norma que es integral, que es la de reparación histórica. Nosotros estamos 

de acuerdo en la totalidad de esa Ley por todos los beneficios que trajo y trae. Son otros sectores los 

que tienen reparos con respecto a la utilización de este término, de armonización que evidentemente 

genera en algunos sectores incomodidad o dudas, pero que ðcomo también bien se dijo con 

criterioð está lejos de haber sido inventado por esta Ley de Reparación Histórica, es un concepto 

que en lo atinente a los sistemas de previsión social y jubilaciones existe hace mucho tiempo. 

Entonces, ¿a quién le pertenece esa ambigüedad o esa contradicción? Permítame decirle y dejarlo 

bien claro y asentado: a nosotros, no. 

Hablando en particular, ya en concreto con respecto al Instituto de Seguridad Social y la caja de 

jubilaciones, porque ¿cuál es el motivo por el que se niega sistemáticamente también el déficit o las 

dificultades financieras que este sistema tiene? ¿Cuál es la razón por la que se elige negarlo? Si lo 

comprueban los números que hoy existe una compensación entre el sistema de Salud y el sistema de 

la caja de jubilaciones. Es una realidad, ojalá no fuera así, pero es una realidad. Entonces, ¿por qué 

la negativa a reconocer esa dificultad y, por consiguiente, por qué la negativa a dar una discusión 

sobre este tema? 

¿Qué pasa con los aportes y las contribuciones? ¿Cómo controlamos su efectivo ingreso a las 

arcas del Instituto? Desde nuestro Bloque propusimos ya el año pasado un sistema o un mecanismo 

similar que permite la ANSES, que es el de que cada trabajador beneficiario pueda acceder de una 

manera ágil, sencilla, al efectivo ingreso de esos aportes. Por qué nunca se apoyó una medida tan 

simple como esa, que brindaría calidad a todos y a cada uno de los aportantes, que les permitiría la 

accesibilidad para decir si se retuvo una determinada suma de dinero del salario de un trabajador, 

que nos quede la constancia y la posibilidad de tener la certeza de adonde está yendo a parar ese 
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recurso, porque ese recurso es el recurso genuino de un Instituto y de una caja, de eso se componen 

los fondos con los que hace frente ðcuando puede, cuando logra hacerloð a sus obligaciones.  

Esta tan denostada armonización ðque como bien se aclaró, no es un invento, un engendro de 

nuestro Gobiernoð, este concepto que no se termina de comprender y que tanto miedo genera, que 

se identifica lisa y llanamente, para mí incurriendo en un grave error, en el supuesto mandato de 

tener que unificar los regímenes en cuanto a la edad jubilatoria y a los aportes, es un grave error 

pensar que es así. 

La armonización ðcomo bien lo dice la letra de la Leyð busca compensar esas asimetrías.  

Las asimetrías, evidentemente, son diferencias, inequidades. Y si la equidad, la inequidad, 

justamente está en el hecho de que quien conserva un sistema como propio, se arroga el derecho  

ðy lo tieneð de conservarlo, se reafirma en su derecho de conservarlo, pero luego solicita 

asistencia a un sistema nacional. Y si la asimetría está justamente en esa dificultad y esa 

incongruencia de que otro sistema que resignó ese derecho, hoy está recibiendo igual o menor 

asistencia financiera. Y si la asimetría está en esta cuestión de que, por un lado, nos jactamos de 

sostener una caja como propia, y enhorabuena que así sea, pero, por otro, lado recurrimos, 

rompiendo el sinalagma de las cosas, a la asistencia a un tercero como es el Estado nacional, que en 

todo caso me dice: perfecto, es tu derecho, consérvalo, pero explicame cómo sostenés el déficit. 

Nada más que eso. O, en todo caso, me dice: sacá bien los números, hacé una auditoría y decime si 

lo podés sostener efectivamente. 

Yo no quiero abundar mucho más en esto, señora presidenta, porque entiendo ðy repito lo que 

dije al principioð, que me parece que es un discurso que se fue de las manos y que necesitan 

cerrarlo de alguna manera. Creo y debería ser suficiente la afirmación terminante de cuál es nuestra 

posición al respecto. Eso no nos obliga, de ninguna manera, a tener que expedirnos votando 

positivamente una Ley que, por mucho de lo que se dijo, incluso, está claro que como dije en la 

reunión de Comisión, es un placebo que poco y nada viene a ayudar, a solucionar los problemas que 

el Instituto de Seguridad Social tiene. 

Se nos pregunta, cuando sostenemos nuestra posición, ¿qué proponemos? ¿Qué proponemos para 

administrar bien la caja de jubilaciones de la Provincia y del Instituto? ¿Qué proponemos?  

El Instituto de Seguridad Social del Neuquén, la caja de jubilaciones, va a tener una buena 

administración cuando nuestro espacio político, en una aspiración legítima, llegue a gobernar en un 

par de años esta [manifestación de desaprobación desde las bancas] Provincia. Y les garantizamos, 

porque nos antecedené Perm²tame, diputado [se dirige al diputado Domínguez], creo que fui 

claro. Nos precede nuestro concepto y nuestra forma de gobernar en otros ámbitos como el 

municipal y el nacional, que vamos a administrar bien la caja y el Instituto y vamos a garantizar los 

derechos; no meramente declararlos y dejarlos liberados a su suerte. 

Gracias, presidente. [Manifestaciones de desaprobación desde la barra y desde las bancas]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Canuto. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidenta. 

En primer término, me gustaría fijar posición respecto a la validez de esta norma que pareciera 

que algún diputado quiere restarle jerarquía, inclusive, hasta insinuó que podía no tener la 

correspondiente formalidad. 

Ante una situación compleja, preocupante como es esta de la posibilidad de que el Instituto 

pueda ser transferido o que puedan cambiar las condiciones y que es una preocupación, no 

solamente de los pasivos provinciales, sino también de muchos activos que algún día serán pasivos de 

esta Provincia, es que esta Cámara ha dispuesto ðpor amplia mayoríað tomar una determinación 

política, generar una expresión política; y ha optado ðen uso de sus facultadesð que esto sea a 

través de una norma legal denominada Ley. 

Existen las declaraciones, cosa que ya en la gestión, el año pasado habíamos emitido una de ellas 

con bastante claridad también al respecto, pero creemos que en este momento los diputados, en uso 

de sus facultades, tomaron esta determinación de generar esta expresión política y es válido que sea 

a través de una norma legal. 
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Porque, encima, esta norma legal es una norma legal que no es tan inocente o tan placebo como, 

por ahí, se dice. Es una norma legal que condiciona severamente al Gobierno de la Provincia porque 

le prohíbe no solamente la transferencia, sino cualquier modificación en el sistema. Es decir, lo que 

estamos emitiendo hoy los diputados es un verdadero cerrojo al sistema previsional neuquino; por 

lo tanto, vamos a darle la significación que esto realmente tiene.  

Y que el antecedente, menospreciarlo diciendo que esto era una mera cuestión electoral, me 

parece, tambi®n, llevarlo a un terreno que noé que no es el de la jerarqu²a que este tema merece 

cómo debe ser abordado, porque estamos en presencia de una serie de antecedentes, reuniones con 

autoridades nacionales y de las provincias, expresiones mediáticas, documentos que van y vienen. 

Hay un ruido desde hace varios meses que justamente nos llevó como antecedente a emitir esa 

Declaración el año pasado. No estamos acá discutiendo algo porque somos paranoicos los diputados 

que nos expresamos en este sentido. Existen cosas concretas por las cuales nuestra preocupación y 

la de miles de neuquinos que pueden ser afectados por esto, es, realmente, valedero, y es por eso 

que estamos tratando esto. 

Si realmente no existe ðpor parte de algunos diputadosð ningún elemento que pruebe que esto 

puede llegar a ocurrir, ¿cuál es el problema para votar esta Ley? La verdad que no lo entiendo. 

Yo creo que el Gobierno de la Provincia ha hecho un esfuerzo junto con los Gobiernos 

municipales adheridos al sistema y junto con los trabajadores, que hay que mencionarlo 

expresamente esto ðel año pasadoð para poder poner al Instituto en sus ingresos y egresos de 

manera equilibrada. 

Y si en algún momento tuviéramos algún inconveniente, tuviéramos alguna dificultad, es este 

Cuerpo el que tendrá que emitir las normas legales que corresponda para corregir, pero siempre 

dentro del marco de la autonomía provincial, que es donde debe existir el sistema previsional 

neuquino, no dependiendo de otras variables que no sean las propias autoridades, los propios 

trabajadores de esta Provincia quienes decidan por el futuro y el destino de cada uno de los que, el 

día de mañana, pueden ser pasivos y disfrutar de su vejez tranquilos y con un buen ingreso, como lo 

fija la Constitución de esta Provincia, sabiamente, desde 1957. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Gallia. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

¿Qué es lo que se ha dicho y qué es lo que no se ha dicho para, realmente, tratar de que no se 

vote esta Ley que fue pedida por los trabajadores en octubre? Porque cuando recibimos a los 

trabajadores de los distintos sindicatos en una Comisión informal, ellos realmente pidieron, 

realmente, que se haga un blindaje y que se determine por ley que está prohibido el pase del 

Instituto a la ANSES. Pero nos trataron de ignorantes los que no la quieren votar; de que esto está 

en la Constitución, etcétera, etcétera, etcétera. 

Yo leo lo que vamos a votar, que dice: ñDe conformidad a los preceptos de la Constituci·n de la 

Provincia del Neuquén y la Ley 611, prohíbase el traspaso del Instituto de Seguridad Social del 

Neuqu®n al r®gimen nacional...ò.  

En la Constitución está el 80% móvil, no está en la Constitución que está prohibido un traspaso. 

La Ley 611 es la de creación del Instituto; si vos leés la Ley 611, en ningún momento dice que está 

prohibido el traspaso del Instituto a la ANSES o que se pueda privatizar el Instituto. En ningún lado 

dice ðen la 611ð eso.  

Por lo tanto, los que son abogados saben que lo que no está prohibido, está permitido, y acá lo 

estamos prohibiendo. Porque no está prohibido en la Ley 611 ni en la Constitución poder pasar el 

Instituto a un régimen nacional.  

Y si no tienen problema, v·tenlo. àCu§l es el problema? No hay ning¼n problemaé Que t®cnica 

legislativa, queé realmente, no entiendo. El problema es que lo dijeron. 

Sánchez, yo creo que los diputados que entraron acá por el PRO tenían un presidente que los 

representaba, a nivel provincial, que se llamaba Francisco Sánchez, presidente del PRO. ¿Y qué 

dice Francisco Sánchez en Vaconfirma?: ñS§nchez, de acuerdo con el traspaso de la caja a Naci·n. 
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El concejal neuquino explicó la necesidad de ajustar el régimen previsional, tanto del Instituto como de 

la caja del Municipio. Admitió que ello implicaría aumentar la edad de retiro. Dijo que tras aportar una 

parte peque¶a del sueldo durante treinta a¶os no se puede pretender vivir treinta a¶os m§sò. 

Realmente, un insulto a todos los trabajadores decir eso. 

Cuando le preguntan a Sánchez: ¿Entonces, sería beneficioso para los neuquinos que la caja del 

Instituto pase a la ANSES? ñComo est§ planteado, s²éò, dice S§nchez. S§nchezé parece que no lo 

conocen más a Sánchez. 

En ese caso, la caja previsional de la ciudad de Neuquén, ¿también tendría que pasar a la 

ANSES? Tambi®n, dice que s². ñNosotros s² estamos de acuerdo, en principio, en armonizarlaò, dice 

Sánchez. 

Capaz que no lo conocen más a Sánchez. Capaz que no es concejal del PRO, capaz que no fue 

presidente del PRO, S§nchezé No s®, capaz que no lo conocen m§s. Y no se hacen cargo. O capaz 

que no lo conocen m§s a Leandro L·pezé 

Sr. CANUTO (PRO) ð¡No seas ridículo, hablá de nosotros! 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðé pero capaz que no lo conocen más a Leandro López [el diputado 

Canuto continúa manifestándose]. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðé es diputado nacional, lo desconocen. Leandro L·pez dec²a queé 

dice que su hija va a vivir doscientos años y que, por lo tanto, queda aumentar la edad jubilatoria.  

Parece que desconocen a sus propios representantes dentro del PRO. ¿Cómo es el tema? 

Yo creo que tienen un conflicto de intereses dentro de Cambiemos [el diputado Canuto se dirige 

al diputado Domínguez]é un gran conflicto de interesesé 

Sr. CANUTO (PRO) ð¡Ahora hablan de conflicto de intereses! 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado, por favor [se dirige al diputado Canuto]. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðéYo le preguntar²a, tambi®n, en el mismo portal, en Vaconfirma, si 

ustedes lo pueden ver, qué es lo que decía David, próximo diputado nacional, que decía que estaba 

de acuerdo con el traspaso del Instituto a la ANSES. Después se dio vuelta, por supuesto, cuando 

vio las manifestaciones, que la gente se manifestaba, etcétera, etcétera, se dieron vuelta en lo que 

tenían que decir.  

Y después dicen: no, están buscando fantasmas donde no los hay, esto es electoral. No, muchachos, 

ustedes querían la caja. Les salió mal. 

Pero ahora vienen por el aumento de la edad jubilatoria, que lo digan. Vienen por aumentar, 

justamente, para equiparar para abajo, porque ellos mismos lo han dicho. Dicen: una porción de 

sesenta mil afiliados al Instituto. No, el Instituto tiene ciento noventa y cinco mil afiliados, ciento 

noventa y cinco mil. No es una porcioncita chiquitita, existen los empleados municipales...  

Hay muchos que se benefician a través del Instituto de Seguridad Social del Neuquén. No es una 

pequeña porción, vayan ustedes ahí a ver quién los representa, ¡no! 

Que hablen de la caja municipal, que tiene un déficit de 70 millones.  

Mienten cuando dicen que el Instituto, que el Instituto dabaé da p®rdida. El Instituto, el a¶o 

pasado, dio 910 millones de pesos de superávit, gracias a los aportes y las contribuciones de un 4% 

de los trabajadores y un 4% del Estado. Y cuando nos vienen a hablar de que gracias al Gobierno 

nacional hemos cubierto el déficit del Instituto. ¡Mentira! Es una obligación que está por Ley, por la 

reparación histórica, está en la Ley. Aquellas cajas que no pasaron, las provincias que no pasaron su 

caja a la Nación, Nación está obligada ðpor la reparación históricað a darle esa plata a las 

provincias. Entonces, no es ningún regalito, no hay ningún Papá Noel arriba que empieza a regalar 

plata. Es mentira. Y si hablamos de reparación histórica, la reparación histórica es por los juicios 

que estaban saliendo en la Corte Suprema de Justicia de la Nación, por eso se tuvo que hacer esta 

Ley. Se hizo una Ley de reparación histórica porque ya era inminente que salían todos los juicios en 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación. No es ningún regalito, no es ningún reconocimiento. 

Pero, por un lado, le dimos reparación histórica y, por otro lado, le sacamos, porque ahora van a 

calcular distinto las jubilaciones paraé para los jubilados argentinos y para los trabajadores 

argentinos; 100.000 millones de pesos le van a sacar. ¿Dónde está la reparación histórica? Si le van 

a sacar 100.000 millones de pesos. Por un lado, te doy y con la otra mano, te saco.  
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Entonces, realmente, si realmente quieren votar esta Ley, vótenla. ¿Cuál es el problema? Pero 

díganlo. No estamos de acuerdo porque estamos de acuerdo con aumentar la edad jubilatoria ahora, 

con equipar, con realmente equiparar hacia abajo, no hacia arriba los derechos de los trabajadores. 

Díganlo, pero díganlo con todas las letras y no traten de disfrazar. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðGracias, señora presidente. 

Voy a ser extremadamente breve porque, en realidad, mi intervención obedece a querer que 

quede registrado en el Diario de Sesiones mi voto afirmativo a esta propuesta. No sin antes 

manifestar dos o tres cuestiones que tienen que ver con la defensa de la caja previsional en función 

de, primero, lógicamente, la amenaza que significa este sistema perverso que está implementando el 

Gobierno nacional, del cual no voy a dejar de sorprenderme. Esto es una maniobra más del prueba y 

error, y no es paranoia. Cada vez que aparecen estas... estas situaciones, me pongo en la piel de cada 

trabajador, de cada neuquino porque, en realidad, soy neuquino, y para esto me gustaría que todos, 

como es un Proyecto de Ley que en realidad no perjudica a nadie, todo lo contrario, beneficia a 

todos los trabajadores neuquinos y a todos los que hemos aportado durante muchos años para 

sostener la caja previsional y el Instituto de Seguridad Social del Neuquén, me gustaría que este 

proyecto tuviera la categoría de unanimidad, pero, bueno. Y también quiero manifestar que, como 

decía un diputado preopinante ðperdóneme que lo refierað, Nogueira creo que fue, vivan los 

debates políticos para estos temas. La verdad que podemos equivocarnos o no, pero que en un 

sistema democrático como el nuestro, como nuestro país, que viva el debate político, yo no quiero 

pensar que ningún Gobierno, ni este ni el que fuere, nos prohíban o cercenen la posibilidad de poder 

debatir estos temas que son tan importantes para la ciudadanía, para los trabajadores. La verdad que 

yo quiero que a Argentina le vaya bien, quiero que a este Gobierno nacional le vaya bien, es el 

espíritu de este diputado, quiero que le vaya bien. Pero también quiero que la variable de ajuste no 

sean los trabajadores, no sea el vecino de a pie, que la variable de ajuste no sea el neuquino. Si bien 

no pretendo que Neuquén sea una isla, pero Neuquén es una de las Provincias más solidarias, 

históricamente ha sido solidaria con el resto del país. Neuquén no es como las provincias del norte. 

Neuquén produce y produce mucho, y cada vez ðy no me voy a cansar de decirloð, cada vez que 

hay que ajustar, miremos para la Patagonia, miremos para Neuquén que tiene mucho, y no 

solamente por quedarse con la caja previsional. 

Por eso, digo, esto no es una sensación; a mí me asusta. Me asusta porque hace un año atrás, se 

comentaba que probablemente cómo era que le pon²ané a esto le pusieron esta palabra linda que 

suena linda: ñarmonizaci·nò; antes fue equiparar las tarifas, devenida en tarifazos, y as² van a 

empezar a querer transformar una Argentina a costa de la necesidad del vecino, de la necesidad del 

trabajador. Me parece que ðinsistoð yo pretendo y quiero que le vaya bien. 

Voy a acompañar y vamos a acompañar desde nuestro espacio político cada manifestación o 

cada actitud del Gobierno nacional que nos marque un horizonte positivo, sin que el argentino tenga 

que tener que pagar con tanto esfuerzo. 

Y, para cerrar, porque ayer en el debate en Comisión, la verdad con todo el respeto y el aprecio 

que me merece el diputado de Cambiemos ðy esto no lo voy a traspolar al ámbito personal porque, 

insisto, merece mi respeto y mi afectoð, sentí, hasta me sentí ofendido cuando se intentó ningunear 

el debate o cuandoé Y la verdad que ðinsistoð por eso, digo, que ojal§ que noé no perdamos, 

no perdamos el sentido de debate en estas cosas que realmente son tan tan importantes y tan ricas. 

Así que ðreiteroð, señora presidenta, mi voto afirmativo al proyecto que estamos tratando. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Sánchez. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Nosotros tenemos un apotegma: que la realidad es la única verdad. Para el Gobierno actual, 

discípulo de Durán Barba, la única verdad es la posverdad. Pero la realidad ¿qué dice? La realidad 

es que necesitamos sacar una Ley en respuesta a la letra de la Ley 27.260, no la voy a repetir porque 
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ya la han leído otros diputados. Esta es la realidad. La realidad es que no es en el marco de la 

campaña electoral porque esto mismo observamos cuando se aprobó la Ley marco y eso generó ya 

en el año pasado una Declaración. Este es otro dato de la realidad. Otro dato de la realidad, es que 

voceros importantes de Cambiemos han planteado esto, ya lo dijo un diputado preopinante, además 

de las voces de López, Schlereth y Sánchez, la voz del mismo presidente de la Nación en Neuquén 

que habla de la armonización. La verdad es que el presidente dijo: ahora o nunca. La verdad es que 

va por el ajuste fiscal. La verdad es que es necesario que la Legislatura del Neuquén dé esta clara 

señal a sus trabajadores, a toda la Provincia y también que le dé esta señal a nuestro gobernador  

ðque va a ser el que tiene que discutir cuestiones con la Naciónð de que la caja no es variable de 

ajuste fiscal, la caja de los trabajadores neuquinos. Esta es la verdad.  

Desde ese lugar, creo que no hay otra duda que votar esta Ley porque es muy necesario y más 

necesario es que no sé si es una amenaza o un deseo, es la última parte de la alocución del diputado 

del partido que gobierna en la Nación que, bueno, que aspiran a gobernar la Provincia. 

Bueno, ante esa amenaza, es más que necesario tener una Ley y que vengan si se le da esa 

cuestión que tienen que venir a discutir ahí, acá, a la Legislatura la modificación de la Ley. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Carnaghi. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Bueno, se diceé se dice una cosa y se escribe otra. No solamente nos pasa con esta Ley, 

también lo vimos con el manejo que se está haciendo con Vialidad Nacional. El Proyecto y el 

Decreto que dictó el presidente habla claramente de una privatización y se dice que no. Nos pasa 

con el Consejo Nacional de la Mujer, nos pasa también con la Conadis. Entonces, yo entiendo 

perfectamente a los diputados y diputadas del Gobierno nacional, que defiendan su proyecto, que 

defiendan su Gobierno, que lo defiendan a Macri. Es legítimo que lo hagan. Pero no pretendan que 

nosotros no miremos un poco más allá o seamos tan inocentes de no mirar lo que está escrito, y 

también las declaraciones de muchos de sus funcionarios o legisladores. 

Esta Ley, esta armonización está en el Capítulo V y fue votado, y forma parte de esa reparación 

histórica, que la verdad que no tuvo nada de reparación. Entonces, digamos la verdad, digamos la 

verdad. O sea, acá vino Macri a Neuquén y pidió específicamente también a los gobernadores que 

adhirieran a la Ley de las ART con las modificaciones que se han hecho. Y esto sabemos que es en 

detrimento de los trabajadores, y seguramente será la próxima discusión también en la Legislatura. 

Entonces, acá vienen por la cajita feliz de nuestro Instituto. Entonces, creemos que si ellos piensan 

ser gobierno en la Provincia del Neuquén y, realmente, creen que no van a transferir nuestra caja, 

tienen la oportunidad para hacerlo votando este Proyecto de Ley.  

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Hay algunas expresiones populares que son asumidas como verdades irrestrictas, absolutas, que 

en algunas ciencias, en algunas disciplinas se transforman en un problema, problema grave. Una de 

ellas es esa verdad de Perogrullo: Lo que abunda no daña. Visto desde la medicina puede ser un 

drama. Visto desde la política es una expresión clara, concreta y favorable. Lo que abunda en 

política, las expresiones que sean redundantes, que pretendan fortalecer una demanda popular, 

sentida, que se expresa en las calles, no daña, acompaña.  

 

- Se retira la diputada Alma Liliana Sapag y 

asume la Presidencia, el presidente de la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas, diputado Sergio Adrián Gallia. 
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Sr. FUENTES (FN). ðEsta Cámara viene, desde hace muchos meses, buscando la forma de 

ratificar su autonomía en términos de federalismo, de dejarle claro al pueblo trabajador cuál es la 

voluntad. Entonces, sería más que interesante, he escuchado atentamente expresiones que no 

estaban habilitadas por el micrófono cuando diputados preopinantes hacían mención a la voluntad 

del presidente de Cambiemos, hoy en día concejal, o el diputado nacional. Pareciera que hay 

voluntad de diferenciarse. Pues que abunden en diferenciarse. A esta Ley hay que aprobarla por 

unanimidad, es una expresión que vale, es una expresión que vale, primero porque tiene el rigor 

legislativo que corresponde, se ajusta a Derecho, le apunta a un tema central del federalismo, honra 

la voluntad de los constituyentes, 60 años cumplimos este año, de esa gesta. Y eso me parece que 

vale, que el debate se profundice hasta lograr la unanimidad buscada. Obviamente, la Ley va a salir 

porque la mayoría es abrumadora. Pero sería más que interesante que se plasme por unanimidad.  

Se han expresado vertientes de defensa de ese federalismo, de esa autonomía provincial que 

debemos sostener. Yo, en mi intervención anterior en Otros Asuntos, insistía en que debemos 

expresarnos en relación a la reforma previsional. Un diputado preopinante aclaraba de esos 100.000 

millones de pesos que le están quitando anualmente a los jubilados y jubiladas argentinas. Equivale 

exactamente a mil pesos por mes, mil pesos por mes menos van a tener proporcionalmente los 

jubilados en esta gesta de reforma previsional, enmascarada con que los ajustes van a ser, en vez de 

semestrales, trimestrales y que van a hacerse a través de los indicadores inflacionarios. De esa 

manera venden una mentira porque es claramente un achicamiento, están hechos todos los números 

de que si se sigue gastando de acuerdo a como se realiza ahora el incremento de los jubilados, 

aunque sea semestral, hay 100.000 millones de pesos en juego. Ni hablar de la reforma laboral que 

se viene, donde al trabajador lo equiparan en la lógica del trabajo al Estado, se termina esa asimetría 

con la que se ha construido el Derecho Laboral en la Argentina, donde al trabajador hay que 

defenderlo ante el patrón, sea este el Estado o el privado. A partir de ahora están en igualdad de 

condiciones, ya no se asume esa diferencia a favor del trabajador. Estas reformas que vienen por 

todo, que vienen para adoctrinar, que vienen para disciplinar están en manos de las directrices que 

nuevamente el Fondo Monetario Internacional está bajando a la Argentina. No solamente perdemos 

federalismo, perdemos autonomía. Esta expresión de esos que aspiran a gobernar, de ser 

consecuentes con la expresión que en la calle está manifestándose en relación a la obra social 

nuestra, debe ser hoy expresada en la Cámara; caso contrario, es difícil de comprender si uno dice y 

luego no hace lo que corresponde a sus palabras. Una vez más, un diputado más de esta Cámara  

ðya se han expresado variosð insta al conjunto de los legisladores a votar por unanimidad este 

Proyecto de Ley. 

Muchas gracias. 

Sr. GALLIA (presidente). ðGracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Rambeaud. 

Perd·n, el error fueé, me informaron mal. 

Diputado Godoy, perdón. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Habl® como miembro informante del Despacho que sali· de la Comisi·n ñCò y luego fue ratificado 

porque hicimos un esfuerzo para que esta Ley saliera, y nos parece que queremos ratificar esa decisión. Y 

quería hablar también desde esta banca con nuestra posición también más política, brevemente, porque es 

necesario aclarar de nuestra parte que nosotros no estamos conformes con el Instituto tal cual está hoy. 

No estamos conformes con cómo está la situación jubilatoria de muchos trabajadores y trabajadoras en 

nuestra Provincia y en el país. Nosotros no compartimos y luchamos contra las jubilaciones de privilegio. 

Nosotros entendemos que tiene que haber un régimen de insalubridad para la gente que tiene, justamente, 

trabajos insalubres, trabajos nocturnos. Es decir, hay muchísimas cuestiones que modificar y pelear. Hay 

que pelear contra el trabajo en negro, inclusive, en las reparticiones estatales y municipales, y que coticen 

al Instituto como tiene que ser para que no se vacíen las cajas. Estamos peleando también, tomando la 

demanda de los gremios, para que se termine con esa deuda histórica, se repasa la deuda histórica que 

hay con el Instituto por parte del Gobierno provincial. Nos hemos enfrentado a este Gobierno provincial 

junto con los sindicatos en defensa del Instituto, en defensa de la caja jubilatoria durante muchísimos 
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años. Esto es así, y por eso nuestra única confianza ðaun a pesar de que hoy votemos esta Leyð está en 

la movilización de los trabajadores, nuestra única confianza y entendemos ðy esto lo decimos con 

absoluta convicciónð se ha defendido, se ha mantenido acá y se ha peleado contra la Ley Federal de 

Educación, se ha peleado en defensa de la Universidad pública, en defensa de la Escuela pública también, 

acá, por nuestros gremios hermanos, por ATEN. Si se ha peleado ahora, se ha puesto también en la 

agenda lo del Instituto, tiene que ver con las organizaciones sindicales que han peleado y ahí basamos 

nuestra, no hay ningún reaseguro que una Ley ni un papel, nada, garanticen. Ahora, no se puede avanzar 

por ningún derecho superior si no defendemos los derechos conquistados. Lo decía un viejo 

revolucionario: no se puede aspirar a tener nuevos derechos sin defender lo conquistado. Y entonces, aun 

con esta situación del Instituto y aun con esta situación, aun con estas discusiones pendientes, hay un 

ataque en ciernes, en el cual hay que pararse en un lugar.  
 

- Se retira el diputado Sergio Adrián Gallia y 

asume la Presidencia, el vicepresidente 2.º, 

diputado Javier César Bertoldi. 
 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðNosotros nos paramos en defensa de la caja jubilatoria, nos paramos en 

defensa del Instituto, y seguiremos despu®s la discusi·n porque es muyé es expl²cita la Ley, y es 

explícita la Ley esta de reparación histórica, que ðdicho sea de pasoð no fue ninguna reparación 

histórica para los jubilados, sino que fue un afano, fue un robo, literalmente. A los abuelos que después 

de haber trabajado toda la vida y dejado el lomo en los lugares de laburo, les dijeron que para poder 

acceder a cobrar esta parte tenían que renunciar al 30, al 40, al 50, hasta al 70% de su jubilación para 

poder acceder a esa reparación histórica. Que, en realidad, el único que hizo negocio, los únicos 

avivados ðal presidente le gusta hablar de avivadosð, los únicos avivados fueron los que metieron, 

ahí, también, el blanqueo de capitales para sus empresarios amigos. ¡Esos se hicieron el negocio! Esos sí 

que se repararon históricamente una vez más. ¡Ellos siempre tienen reparaciones! 

Por eso, esa Ley es una Ley nefasta, que, entre otras cosas, dice porqueé qu® es armonizar, porque 

la armonización es una palabra muy genérica, pero en esta Ley lo dice más, con mayor precisión. Y 

plantea en el artículo 26 del Decreto que luego reglamenta esta Ley, que se entiende por armonización: 

 
La convergencia de la legislación provincial con la nacional, en cuanto a los siguientes conceptos: i) 

edad de acceso a una jubilación ordinaria ðes decir, la edad jubilatoriað; ii) alícuotas de aportes 

personales y contribuciones patronales ðeso acá el partido provincial hizo un anticipo y le subió el 

4% a los trabajadores en términos de aporteð; iii) cantidad de años de servicio con aportes efectivos 

ðtodo eso está en discusión, no es un invento nuestro, no es una cosa que se nos ocurra, no es una 

especulaciónð; iv) determinación del haber inicial; y v) mecanismo sustentable de movilidad de los 

haberes jubilatorios.  

 

Es decir, esto está dentro de la Ley de Reparación Histórica, esto es una Ley nacional.  

Las provincias tienen la atribución de poder modificarla, una Ley provincial no puede suplantar una 

Ley nacional. Pero esta Ley de armonización y esta Ley de Reparación Histórica también tiene un 

elemento, en el artículo 32, dice lo siguiente, para mí, para terminar de clarificar, por lo menos de 

nuestra esta parte; en el artículo 32 plantea:  

 
En el caso de que cláusulas constitucionales impidan el proceso de convergencia normativa con la 

legislación nacional, en algunos de los ítems comentados precedentemente, la provincia de que se 

trate, deberá proponer un esfuerzo mayor en otro concepto, con el fin de garantizar la equidad en el 

esfuerzo fiscal de cada jurisdicción provincial. El mayor gasto resultante no será financiado por el 

Estado nacional, estará a cargo exclusivo de la Provincia. 

 

Esto quiere decir, sencillamente, que el PRO y sus asesores legales saben de antemano que este 

Decreto se va a discutir jurídicamente, ya que contradice disposiciones constitucionales, leyes 

nacionales, como también otras leyes provinciales. O sea, lo que el segundo capítulo de esta 
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discusión va a ser, justamente, el financiamiento del Instituto de Seguridad Social del Neuquén y 

nosotros, desde ya, hemos anticipado también cuál es nuestra propuesta: impuesto progresivo a las 

grandes fortunas, impuesto a la explotación hidrocarburífera como corresponde y que dejen de 

pagar los trabajadores cada costo que tiene mantener esta caja jubilatoria. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). ðGracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðMuchas gracias, señor presidente.  

Buenos días. 

En primer lugar, yo quisiera decir también que desde nuestro espacio, por supuesto, que 

celebramos el debate político. Lo que no celebramos de ninguna manera es el engaño, la mentira y 

ðmenos que menosð las chicanas ni los agravios. 

Desde Cambiemos, por supuesto, que tenemos visiones diferentes y cada uno de nosotros así las 

ha expresado. Ninguno de los diputados que integra esta Legislatura ha manifestado públicamente 

su voluntad de que el Instituto de Seguridad Social del Neuquén sea traspasado a la Nación; de 

ninguna manera. Es, lisa y llanamente, una mentira decir algo semejante. Por el contrario, en todas 

nuestras manifestaciones públicas hemos acordado con manifestar que estamos de acuerdo en la 

autonomía provincial y en que el Instituto de Seguridad Social siga perteneciendo a la Provincia.  

Lo que sí hemos remarcado en cada intervención que hemos tenido es que hay que poner el foco, 

por supuesto, en la administración, en una administración transparente y ajustada a derecho y que 

muestre, que muestre, que abra sus cuentas a quienes son los beneficiarios de dicho Instituto. 

Por tal motivo, quiero reconocer, por supuesto, que reconocemos a nuestros pares y a quienes 

nos representan, que son el concejal Francisco Sánchez, el diputado nacional Leandro López, y el 

diputado nacional electo David Schlereth. No solo los reconocemos y hemos compartido con ellos 

esta campaña que ha pasado, sino que la ciudadanía en las urnas los ha reconocido, puesto que 

Cambiemos, en la Provincia del Neuquén, obtuvo el 28% de los votos contra el 21% del partido 

provincial; y en la Municipalidad de Neuquén, Cambiemos obtuvo un 31%, casi un 32% versus un 

22% del partido provincial. Entonces, vaya si la ciudadanía no ha reconocido la actuación de los 

representantes de Cambiemos. Por supuesto que no los desconocemos. 

Yo no quisiera entrar en las chicanas, como las que recientemente manifestó un diputado del 

Bloque oficialista. Lamento, lamento sus consideraciones. Cada uno está en todo su derecho de 

decir lo que quiera, por supuesto, y se respeta. Pero me parece que no, que no es el debate que hay 

que dar y no tiene nada que ver con lo que estamos aquí discutiendo. Y en virtud de que me gusta y 

prefiero hablar y debatir con fundamentos y en función a números concretos, y la verdad que, como 

dijo también un diputado preopinante, la única verdad es la realidad, y la única verdad son los 

números, los números y las leyes que hoy tenemos en vigencia, entonces, voy a ir sucintamente, 

tratando de desarticular algunos de los argumentos que aquí se han manifestado, como por ejemplo: 

El primer punto: la armonización no es un invento de este Gobierno. La armonización está prevista 

en la Ley 25.235 del 15 de diciembre del año 1999, Ley que ratificó el compromiso federal que 

firmó la Nación en su momento con todas las provincias de la República Argentina.  

El artículo 12 de dicho Acuerdo, dice textualmente:  

 
El Estado nacional financiará con recursos provenientes de Rentas Generales los déficits globales de 

los sistemas previsionales provinciales no transferidos hasta la fecha del presente convenio, en función 

de los regímenes actualmente vigentes; como los de aquellos sistemas que arrojen déficit previsional 

originados en forma individual (personal civil, docente, policial, etcétera). Las cajas ðremarco estoð 

continuarán administradas por las respectivas provincias, si así lo desearan o cláusulas 

constitucionales impidieran su transferencia, quienes armonizarán en un plazoð armonizarán en un 

plazoð de ciento ochenta días (180) días sus sistemas integrados de jubilaciones y pensiones para sus 

beneficiarios futuros en función de las pautas nacionales en cuanto al régimen de aportes y 

contribuciones, así como de los requisitos para acceder a beneficios en el futuro.  
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Esto fue aprobado en el Congreso de la Nación Argentina, el 15 de diciembre de 1999.  

¿Qué hicieron los sucesivos Gobiernos para asistir a las cajas provinciales que no transfirieron a 

Nación sus regímenes previsionales? Pues bien, yo no ahondé en cuál fue la asistencia financiera 

brindada por el Gobierno nacional anterior al Instituto. Pero sí tengo presente que este Gobierno, en 

virtud de ese Convenio vigente y de esa Ley vigente, lo que hizo fue el año pasado apoyar la 

sanción de esta Ley que se llamó Reparación Histórica y en virtud de ello se aprobó ese artículo 27, 

y en virtud de ese artículo 27, la Nación le requiere a las provincias que requieran asistencia 

financiera, el tema de permitir las auditorías. Y las provincias aceptaron esas auditorías. De hecho, 

la Provincia del Neuquén el año pasado sacó un Decreto, el Decreto 1239 del año 2016, del 31 de 

agosto de 2016, donde aprueba el Convenio firmado con la Nación, donde acepta las condiciones 

que establecían la Ley y el Decreto reglamentario de la Nación y donde se recibe, se aceptan los 

500 millones de pesos que envió la Nación el año pasado. En virtud de esa misma Ley, la Nación 

luego envió ocho cuotas de treinta y siete millones y medio de pesos que ðen totalð hasta agosto 

de este año totalizaban unos 800 millones de pesos.  

Decir que el Instituto de Seguridad Social del Neuquén tiene las cuentas equilibradas es, lisa y 

llanamente, una mentira, porque si partimos de esa mentira difícilmente vamos a poder arreglar una 

situación que viene desde hace unos cuantos años con un déficit que se ha ido transformando en 

crónico y ha ido acumulándose de manera cuantiosa año a año. 

Para que tomen magnitud de lo que yo estoy diciendo, basta con revisar los balances del 

Instituto. Y en los balances del Instituto, claramente figura el déficit de la caja previsional. Puede 

ser que el Instituto haya dado, como dijo alguno de los diputados preopinantes, un superávit en el 

Ejercicio 2016, pero estamos hablando de la totalidad del Instituto, de la caja de asistencia social, de 

la obra social y de la caja jubilatoria. La caja de jubilaciones del Instituto de la Provincia registra un 

déficit, registraba un déficit en el año 2010 de 13 millones de pesos; en el año 2011 pasó a 71 

millones de pesos; en el 2012, 148 millones de pesos; en el 2013, 226 millones de pesos; en el 

2014, 538 millones de pesos; en el 2015, 936 millones de pesos; en el 2016é O sea, f²jense, entre 

el 2015 y el 2010, el incremento del déficit de la caja previsional del Instituto sufrió un aumento de 

casi el 7000%. ¿Qué pasó en esos años? ¿Qué pasó con la administración de los recursos de todos 

los empleados estatales de nuestra Provincia? Y en el año 2016 el déficit de la caja previsional fue 

de 208 millones de pesos; hubiera sido de 708 millones de pesos si el Gobierno nacional no hubiera 

mandado los 500 millones de pesos que envió. 

Quiero remarcar esto porque, además, en ese Convenio, en ese Decreto que el Ejecutivo de la 

Provincia sancionó el año pasado, previo a ese Decreto aprobando la transferencia de los 500 

millones de pesos, había habido un convenio que había suscripto el administrador general del 

Instituto con el director ejecutivo de la ANSES, un convenio que se había suscripto el 9 de agosto, 

que en una de sus cláusulas, en la cláusula primera y llamativamente después fue cambiado, en la 

cláusula primera, la Provincia asumía el compromiso de eliminar en forma gradual la inclusión de 

sumas no remunerativas en las políticas salariales para el personal de la Administración Pública 

provincial. Pasaron unos días y el 31 de agosto del año pasado la Provincia firmó otro Acuerdo, no 

ya el contador Martín, sino el ministro de Salud y el ministro de Hacienda de la Provincia con la 

ANSES, en donde esa cláusula se sacó. 

Yo quisiera, y acá sí rescato la lucha de muchos de los trabajadores en insistir en esto: el tema de 

seguir aceptando que en todos los reclamos salariales y en todos los acuerdos salariales se sigan 

incluyendo las sumas no remunerativas va en detrimento de los futuros jubilados de esta Provincia y 

de hecho ha pasado y sigue pasando que, hoy por hoy, los jubilados de esta Provincia estén 

cobrando un 80% de lo que cobra un trabajador activo, si bien es una garantía constitucional, fue 

una garantía constitucional que durante muchísimo tiempo el Ejecutivo provincial no cumplió.  

De hecho, en esta Provincia ha habido infinidad de juicios también para que el Instituto provincial 

abone lo que corresponde por manda constitucional a los jubilados provinciales.  

Entonces, me parece que hablar con la verdad o con los números sobre la mesa [se interrumpe el 

audio] es lo que correspondeé si me permite, me parece que, reitero, hablar con la verdad es lo que 

corresponde en una discusión que nosotros queremos dar, pero que tiene que ver, 
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fundamentalmente, con el manejo de los recursos. En ningún momento el Gobierno nacional 

planteó el traspaso de los fondos. Este tema de la armonización tenía sentido con la cuestión de la 

asistencia financiera, pero si la Provincia va a capitalizar al Instituto y va a hacerse cargo del déficit, 

pues bienvenido sea y ninguno de nosotros estamos a favor ni del traspaso ni de cambiar ninguna 

otra condición jubilatoria. 

Nada más, señor presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). ðGracias, diputada. 

Diputado Canuto, usted ya tuvo la palabra. 

Sr. CANUTO (PRO). ðSí, hubo, si me permite, hay una cuestión reglamentaria, presidente. 

VARIOS DIPUTADOS. ðNadie lo mencionó. 

Sr. CANUTO (PRO). ðEl art²culo 189 no habla de menci·n personal. Dice: ñSon absolutamente 

prohibidas las alusiones irrespetuosas y las imputaciones de mala intención o de móviles ilegítimos 

hacia la Honorable C§mara y sus miembrosò. àEs necesario que me mencione personalmente? áNo 

seamos ingenuos! 

Hablar de amenaza, hablar de amenaza [dialogan]é Yo puedo soportar un discurso histriónico, 

con referencias a personas que no están presentes, sin asumir la responsabilidad de lo que se está 

diciendo, con alusiones inexactas. Ahora, hablar de amenaza, aquel discurso histriónico lo puedo 

soportar tomándolo de quien viene porque me tiene acostumbrado. Ahora, tengo que soportar de 

otro diputado que se hable de amenaza. ¿¡Qué!?, ¿hablo en chino mandarín yo? Me parece, me 

parece, además de desagradable, me parece, además de desagradable, bastante cobarde que con la 

sola circunstancia de que no se aluda personalmente o con nombre y apellido, se pretenda escudar 

en una cuestión reglamentaria. 

Gracias, presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). ðGracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). ðGracias, señor presidente. 

Yo voy a tratar, en la justificación de mi voto, de mantener una prudente distancia a todo el 

contexto político en el que ha enmarcado la discusión sobre un tema que es muy profundo al sentir 

de los trabajadores estatales de la Provincia del Neuquén. 

Yo fui coautor y uno de los votantes de aquella Declaración 1936 del 21 de diciembre del año 

pasado, donde nosotros rechazamos la propuesta del Gobierno nacional, a través del Estado nacional, en 

realidad, a través de una Ley de Reparación Histórica, para armonizar los sistemas que incluía la 

armonización de los sistemas previsionales de las distintas provincias que todavía no habían cedido sus 

cajas previsionales a la ANSES. Dicha Ley, si la memoria no me falla, fue votada por muchos 

legisladores que no son de mi partido ðla Unión Cívica Radicalð y que son de partidos que 

representan a muchos diputados que hoy se rasgan las vestiduras a través de este proyecto. 

Yo respeto perfectamente la posición de quienes apoyan este proyecto. Creo que hacen una 

contribución, desde su mirada, a defender la caja que es de los trabajadores estatales neuquinos y 

creo que deberíamos aprovechar, más allá de los cargos que nos hacemos los unos a los otros, para 

hacer una mirada crítica a lo que sucede con el manejo de nuestra caja previsional. 

 

- Reasume la Presidencia, la vicepresidenta 1.
a
, 

diputada Alma Liliana Sapag. 

 

 En principio, y el Tribunal de Cuentas así lo determinó en un momento, los fondos de la obra 

social deberían estar perfectamente contabilizados de manera diferencial de lo que hace a la caja 

jubilatoria y hoy están, por ahí, nominalmente detallados, pero financieramente son una misma 

cosa. Y esto tiene mucho que ver con la calidad de las prestaciones que, a veces, se ven disminuidas 

por parte de la obra social de la que todos nosotros, por otra parte, hacemos uso.  

El mundo, la Argentina en particular, en las últimas décadas se ha debatido entre políticas 

neoliberales y populistas. Pero en una suerte de retroalimentación de las unas con los otros, porque 
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en las épocas, las etapas neoliberales, hicieron devenir en políticas populistas y las políticas 

populistas hacen devenir a las políticas neoliberales. 

Nosotros, señora presidenta, nosotros ðhablo en mi nombre como diputado de la Unión Cívica 

Radicalð creemos que, así como se hizo, se utilizó como excusa malas administraciones de 

empresas del Estado en décadas anteriores para luego convalidar privatizaciones que, a veces, hasta 

fueron fundamentadas por legisladores de nuestra Provincia, me refiero a YPF, otras privatizaciones, 

Aerolíneas Argentinas, yo hago un llamado a que cuidemos nuestro Instituto, cuidémoslo como un 

patrimonio de todos los neuquinos, no solo de los trabajadores estatales neuquinos. Y creo que lo 

importante de esta Sesión, más allá del resultado de la votación, es que todos estamos 

comprometiendo nuestraé nuestra acci·n pol²tica a que los neuquinos seamos los responsables de 

los destinos de nuestra caja previsional y que no nos sometamos a decisiones que vengan de afuera 

de nuestra Provincia. 

Yo, mientras escuchaba atentamente a los legisladores fundamentar, hice un ejercicio de 

imaginación. Imaginaba cómo fue el proceso de concentración económica que vivió la República en 

los últimos treinta, cuarenta años, y hacía memoria de que allá cuando se sancionó la actual Ley de 

Coparticipación Federal, la coparticipación primaria llegaba al 54%. Hoy la coparticipación 

primaria no llega al 24. Si no existiera esta diferencia, yo hacía el ejercicio de imaginación, cómo 

serían las Cuentas Públicas en nuestra querida Provincia que, en el actual Presupuesto, tienen un 

déficit presupuestado de cerca de 3000 millones de pesos. 

Creo que estaríamos viviendo en otra Provincia y, seguramente, si a todas las provincias nos 

pasara lo mismo, estaríamos viviendo en otro país. 

Reivindiquemos el federalismo, reivindiquemos los intereses de nuestra Provincia y de los 

ciudadanos de la misma, dejémonos de pasar chicanas. Porque volver a hacer revisionismo sobre el 

pasado, realmente, no le hace bien a la República. 

Yo soy uno de los que no quiere volver al pasado, soy un ciudadano que no quiere volver al 

pasado. Hay otros que quieren vivir alimentando políticas del pasado, políticas del pasado que 

hacen que tengamos una Argentina con un 30% de pobreza, señora presidente. 

Y la verdad que este debate sería positivo si vemos cómo garantizamos que el Instituto de Seguridad 

Social del Neuquén va a ser sustentable para cumplir los objetivos previsionales por los cuales fue 

creado por la Ley 611, y hacer honor al espíritu de los convencionales constituyentes que instauraron el 

80% móvil para que nuestros trabajadores, al llegar a la pasividad, tengan un buen nivel de vida. 

Esta es mi justificación de mi voto negativo y mi afirmación de que me comprometo 

¡firmemente!, a defender ðde acá y para siempreð la voluntad del pueblo del Neuquén y la 

defensa irrestricta a la caja del Instituto de Seguridad Social del Neuquén. 

Muchísimas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Vidal. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

Brevemente, queremos repetir que para nuestro Bloque, creemos que estamos en un momento 

importante. Esta es un Ley política, necesaria para la Provincia del Neuquén. Queremos volver a 

remarcar la importancia de que la caja jubilatoria se mantenga en manos de los trabajadores o del 

Gobierno del Neuquén. 

Por supuesto, no coincidimos con los números que diputados preopinantes acaban de expresar.  

Y tengan la seguridad de que en el 2019, cuando el pueblo se exprese, la caja va a seguir siendo de 

los trabajadores.  
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7.1 

 

Solicitud de votación nominal 

(Art. 197 - RI) 

 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðTambién, vamos a solicitar y hacemos una moción para que se realice 

una votación nominal a viva voz. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðEs para apoyar la votaci·n nominal. Se necesitan, por lo menos, tresé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðNecesitamos tres diputados para aprobar la votación nominal. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

Perdón, diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðEs para complementar eso que manifestaba, presidenta. 

Y apoyar la moción de votación nominal a viva voz. Me anoté, después que el diputado, para 

manifestar eso. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPerfecto. 

Gracias, diputado Fuentes. 

Sr. OUSSET (secretario). ðBertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðBongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðPositivo.  

Sr. OUSSET (secretario). ðCanuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðNegativo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðCaparroz.  

Sr. CAPARROZ (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðCarnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðDomínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðDu Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðEscobar. [Ausente]. 

Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðGallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðGodoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðGutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FVPROV). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðJure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðKoopmann Irizar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðLozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðMansilla Garodnik. [Ausente]. 

Menquinez. 
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Sra. MENQUINEZ (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðMonteiro. [Ausente]. 

Mucci. [Ausente]. 

Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðParrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðPilatti. [No está en el Recinto]. 

Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðQuiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðNegativo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðRambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðNegativo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðRioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðRols. [No está en el Recinto]. 

Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSapag, Alma. 

Sra. SAPAG (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSapag, Luis. 

Sr. SAPAG (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSifuentes. [No está en el Recinto]. 

Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðNegativo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSoto. 

Sr. SOTO (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðVidal. 

Sr. VIDAL (UCR). ðNegativo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá aprobado su tratamiento en general con 23 votos positivos y 5 

votos negativos. 

Pasa al próximo Orden del Día. [Aplausos]. 

 

8 

 

SOLICITUD DE INFORMES AL MINISTERIO DE SEG URIDAD,  

TRABAJO Y AMBIENTE  

(Movimiento de suelos en el Área Natural Protegida Parque Regional Bardas Norte) 

(Expte. D-782/17 - Proyecto 11.217) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución por el 

cual se solicita al ministro de Seguridad, Trabajo y Ambiente informe si la Municipalidad de la 

ciudad de Neuquén encomendó a la empresa ASPA S. R. L. los movimientos de suelo realizados en 

el Área Natural Protegida Parque Regional Bardas Norte. 
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8.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEl proyecto no cuenta con Despacho en Comisión, por lo que está a 

consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðAgradecemos que se haya dado el tratamiento sobre tablas y, como lo 

manifesté anteriormente, estos proyectos fueron consensuados en la Comisión de Medio Ambiente. 

Los vecinos de Neuquén queremos saber. 

Siempre que nos referimos a nuestra ciudad nos enorgullecemos y marca nuestra idiosincrasia, 

marca nuestro paisaje, los ríos y las bardas. Debe haber pocas ciudades en nuestro país donde 

estemos en una confluencia de dos ríos como el Neuquén y el Limay. Y también orgullosos de 

nuestras bardas. Sin embargo, últimamente, vemos cómo el municipio de la ciudad de Neuquén no 

ha tomado los recaudos necesarios para cuidar, justamente, nuestras bardas. Nos enteramos por el 

diario cuando los vecinos detuvieron las máquinas que trabajaban cerca del barrio Rincón de 

Emilio, luego de que la Justicia había ordenado al municipio frenar las obras.  

En la Ordenanza 11.874 se crea el área natural protegida Parque Regional Bardas Norte. En la 

misma se insta a promover convenios interjurisdiccionales, la protección, recuperación, 

conservación y utilización racional del suelo y la preservación y recuperación del equilibrio 

ambiental como sostén de la biodiversidad. Además, la Provincia sancionó la Ley provincial 2594 

denominada Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas.  

En el área natural protegida Parque Regional Bardas Norte se desmontaron, aproximadamente, 

siete mil metros cuadrados. Este desmonte modifica en forma irrecuperable el talud de la barda y 

arrasa de manera indiscriminada la flora y la fauna del área natural protegida. Pero estas 

alteraciones afectan la situación del barrio Rincón de Emilio.  

La verdad que los vecinos del barrio Rincón de Emilio están continuamente movilizados hace 

unos meses, primero por las tierras que están en litigio y que se han cedido en club privado; pero, 

sobre llovido mojado, en medio de estas disputas es que nos enteramos otra vez de esta 

intervención. Y lo que nosotros venimos a pedir con estos proyectos de resolución es información. 

O sea, le requerimos al Ministerio de Seguridad, Trabajo y Ambiente, informe a la Legislatura si el 

municipio de la ciudad de Neuquén ha requerido la intervención de la Subsecretaría, si el municipio 

de la ciudad de Neuquén ha requerido la intervención a fin de prevenir y controlar los factores y 

procesos de las actividades, si se ha pedido a la autoridad de aplicación el procedimiento de estudio 

de impacto ambiental, si se tiene conocimiento o ha intervenido en algún proyecto de loteo a 

desarrollar en el sector de bardas, delante del loteo Rincón del Río porque, justamente, estas 

máquinas arrasaron con todos los terrenos que están arriba de este loteo Rincón del Río. 

También, hacemos extensivo en otro proyecto ðpor eso pediría el tratamiento en conjunto de 

estos tresð, un proyecto de comunicación al municipio para ver si el municipio ha autorizado este 

movimiento de suelos o no, si las obras cuentan con la realización y aprobación de los instrumentos 

de planificación ambiental, si se ha constatado alguna irregularidad. 

También, en el tercer proyecto, estamos pidiendo al Ministerio de Energía, Servicios Públicos y 

Recursos Naturales informe a esta Legislatura a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos. 

Nos parece muy importante esta información ya que no solamente llevaríamos tranquilidad a los 

vecinos de Rincón, sino a toda la población. 

Existe un trabajo muy importante que ha hecho la Defensoría presentando un amparo, lo cual 

también estamos avalando de alguna manera, donde lo que pretendemos no es que no se hagan las 



Honorable Legislatura del Neuquén 

4097 XLVI PL - Reunión N.º 28 - 8 de noviembre de 2017 

obras sino que las obras tengan la autorización, el impacto ambiental que van a originar y que se 

suspendan, hasta tanto, realmente, se haga una supervisión y auditoría que debería estar a cargo de 

la Universidad del Comahue, por su acreditada trayectoria institucional, solvencia técnica en la 

materia y el rol de consultoría preferencial. 

Realmente, es muy grave lo que está ocurriendo en la ciudad de Neuquén. Creo que los proyectos 

que hemos presentado de Resolución, que hemos elaborado en conjunto con varios diputados y la 

Defensoría y los vecinos son superadores del proyecto original que habíamos presentado desde el 

Bloque del Frente para la Victoria. 

Así que agradecemos la presencia también de algunos, dada la hora y las obligaciones laborales 

y familiares que evidentemente han quedado pocos en el Recinto. Por eso es que pedimos que se 

aprueben estos proyectos y podamos tener una información fehaciente, que se hagan los estudios de 

impacto ambiental que corresponden y, así, poder llevar tranquilidad y, sobre todo, que no 

perdamos esto que forma parte de nuestra identidad que son nuestras bardas. Hay daños que se han 

hecho que ya son irreparables, que va a llevar mucho tiempo repararlas, pero también estamos 

frente a estos acontecimientos climáticos cada vez que llueve, indudablemente, con mucho temor de 

que vuelva a pasar cuando llovió en el 2014. Estas modificaciones que se han hecho pretenden 

justificarse que se han hecho construcción de aludes cuando, en realidad, no es así y no se ha tenido 

en cuenta el impacto ambiental que ha generado. 

Son muchas las notas que han salido en los diarios, también informes de la Universidad Nacional 

del Comahue y demás, y queremos saber qué va a ocurrir con esto, qué es lo que se está haciendo y 

si tiene o no las autorizaciones debidas de la Municipalidad de Neuquén, de Recursos Hídricos y 

también de la Subsecretaría de Medio Ambiente. 

Gracias, presidente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

Voy a describir un significado que vi en Wikipedia, que dice: 

Tráfico de influencias: El tráfico de influencias es una práctica ilegal, o al menos éticamente 

objetable, consistente en utilizar la influencia personal en ámbitos de gobierno o incluso 

empresariales, a través de conexiones con personas, y con el fin de obtener favores o tratamiento 

preferencial. Naturalmente se buscan conexiones con amistades o conocidos para tener información, 

y con personas que ejerzan autoridad o que tengan poder de decisión, y a menudo esto ocurre a 

cambio de un pago de dinero o en especie, u otorgando de algún tipo de privilegio.  

¿Por qué digo esto? Porque acá tenemos que estar analizando si hubo un tráfico de influencias o 

no. ¿Y por qué lo digo? Porque en el año 2015 ARCO compra una parte de una barda ðuna 

pendiente, diríamos; ¿quién iría a comprar la pendiente de una barda?ð, entre la línea de media 

tensión y el pie de barda. ¿A quién se le ocurriría comprar una pendiente de barda? ¡ARCO! ¡A 

ARCO se le ocurrió comprarla! Pero tiene muy buena suerte ARCO, porque parece que va a pasar 

la Avenida de los Ríos por ahí. Alguien le tiene que haber informado o tiene un socio, o tiene 

alguien en la municipalidad que le está dando una información preferencial. Tráfico de influencia, 

lo estoy leyendo que es tráfico de influencia. ¡Porque a quién se le va a ocurrir comprar una 

pendiente de barda! Yo creo que a nadie. ARCO, ARCO que es proveedora del Estado municipal. 

ARCO, ARCO que es la segunda o la tercera empresa, está peleando el segundo y el tercer lugar de 

las que más facturan en esta gestión. ARCO, que no factura porque ganó licitaciones públicas, 

porque le dan las licitaciones en forma directa, porque agarran una obra y la parten en dos o en tres 

y le dan la licitación en forma directa o por concurso de precio. 

Acá hay que recordar que el loteo que está abajo, el factor ocupacional de suelo le permite hacer 

viviendas familiares, familiares. Pero cuando ARCO va y compra la tierra, está pendiente, en la 

escritura dice que van a hacer cincuenta lotes, cincuenta lotes de seiscientos metros cuadrados cada 

uno, para la construcción de viviendas multifamiliares. 
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Ahora, yo me pregunto: si un terreno donde yo lo único que puedo hacer es producción primaria, 

agrícola, nada más, ¿cómo en la escritura figura que van a hacer cincuenta lotes de seiscientos 

metros cuadrados cada uno para hacer viviendas multifamiliares? 

O sea, no lo entiendo. A no ser que, el día de mañana, pase algo por ahí que le permita cambiar 

el factor de uso de suelo y le diga: ¡ah!, ahora, como pasa una avenida, ahora podés construir 

edificios. Pero ARCO ya lo tenía previsto en la escritura: cincuenta lotes de seiscientos metros 

cuadros cada uno para la construcción de viviendas multifamiliares. 

¿No es tráfico de influencia eso, si realmente se llega a concretar? 

¿No es tráfico de influencia si alguien fue y le dijo: andá y hacé, andá y comprá ese terreno, ahí, 

que un día va a pasar una avenida? Una avenida que no sabe ni el defensor del pueblo por dónde 

pasa, ni los concejales por dónde pasa, ni los funcionarios municipales por dónde pasa, 

supuestamente. Pero parece que ARCO, allá en el 2015, ya sabía. Una empresa ligada al municipio. 

Entonces, realmente, me llama mucho la atención esto que está sucediendo en las bardas, este 

desarrollo inmobiliario al que nos tienen acostumbrados el municipio con los loteos por excepción, 

y justamente esto. 

En la Municipalidad dijeron: hay que delimitar la parte pública de la parte privada. Sí, delimiten 

todo lo que quieran, pero está dentro del área natural protegida. Dentro de un área natural protegida 

puede haber una parte pública y una parte privada. No quieran decir: no, esto es privado, entonces 

lo sacamos de área natural protegida. ¡No! Puede estar dentro del área natural protegida el área 

privada. Puede pasar una ruta, por ejemplo, por la ruta de Siete Lagos; eso no significa que vos 

puedas hacer al costado, el día de mañana, un edificio. 

Entonces, no pretendan cambiar el factor de uso de suelo diciendo: no, miren, esto es privado. Sí, 

ya sabemos, lo compró ARCO, una empresa ligada al municipio. Sí, es privado, pero está dentro del 

área natural protegida y no se puede hacer nada. Sí, ¡ah!, sí se puede hacer, pueden plantar árboles. 

Producción primaria agrícola pueden hacer, producción primaria agrícola pueden hacer. 

Ahora, yo me pregunto otra cosa: yo me fui y dije: a ver, ¿por dónde pasa la ruta?, porque 

empezás a preguntar y nadie sabe por dónde pasa esta Avenida de los Ríos.  

Y entré a un video, si ustedes pueden hacerlo, los vecinos, entren al video de la Avenida de los Ríos, 

y el video dice que va a haber cuatro etapas, ¿no? La cuarta etapa pasa por arriba de ARCO, o sea, más 

arriba de la barda. O sea, van a seguir rompiendo a la barda. Pero fíjense, en el mismo video de Avenida 

de los Ríos, que hace la Municipalidad de Neuquén, no lo hace un particular, la Municipalidad de 

Neuquén hace al video, muestra cómo va a pasar la Avenida de los Ríos, que va a pasar por arriba del 

loteo de ARCO, por arriba del loteo de ARCO va a pasar. ¡En el video de la Municipalidad de Neuquén, 

muchachos! No va a pasar por la zona de chacras, que va a generar menos impacto ambiental. 

Cualquiera sabe que si pasa por la callecita que está al costado de la línea de media tensión, genera 

mucho menos impacto ambiental que si pasa por arriba del loteo de ARCO. 

àPero qu® pasa si pasa por la l²nea de media tensi·n? Y est§ la l²nea de media tensi·n, est§é una 

protecci·n que tiene que ver coné tipo como un acueducto donde, realmente, no le permitiría hacer 

loteos a ARCO por el otro sector. Entonces, ¿qué hicieron?: la pasaron por arriba a la ruta, por arriba. 

Está en el video de la Municipalidad. Pero cuando vos les preguntás: no, nosotros sabemos que 

vamos a hacer una Avenida de los Ríos, pero no sabemos por dónde va a pasar. ¡Mentira! Está en el 

video. Cuarta etapa dice, cuarta etapa por ahí. 

Entonces, si eso no es tráfico de influencia, díganmelo. 

Si no es tráfico de influencia lo que contesta ASPA en la Justicia. Yo les voy a explicar lo que 

contesta ASPA en la Justicia. ASPA, en la Justicia, dice: la Municipalidad me obligó a hacer los 

azudes en un terreno privado. áQu® suerte tiene ARCO! Compr· un terreno que no serv²a paô nada. 

Vino un privado, le toca la puerta y le dice: no, ¿sabés qué?, tenés la suerte del mundo: voy a hacer 

unos azudes en tu terreno porque me obliga la Municipalidad, los voy a pagar yo. Y ARCO dice: 

áAh!, vos vas a hacermeé às²? áMir§ vos! Pero lo hago yo, ARCO. Lo hago yo, ARCO. 

Lo dice ASPA, ¿eh? Lo dice ASPA, que la Municipalidad lo obligó a hacer los azudes. 

Cuando uno escucha a los funcionarios municipales, dicen: ¡No sé! ¡No sé! Eso debe ser entre 

privados. 
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Una obra entre privados, nosotros les exigimosé debe ser una obra entre privados [se 

interrumpe el audio]é Nosotros les exigimos una obra entre privados, ávaya a saber! áVaya a saber 

qu® es lo que pasa ah²! Y vamos a interveniré [la presidenta Sapag se dirige al diputado 

Domínguez comunicándole que se habilitó nuevamente su micrófono] . Ya está [haciendo alusión a 

la habilitación de su micrófono]é y vamos a intervenir como Municipalidad, porque somos tan 

eficientes y tan eficaces y cuidamos el medioambiente que vamos a intervenir como Municipalidad. 

¡Mentira! ¡Mentira! Ya sabían y ya lo estaban exigiendo desde el 2014. 

ASPA, voy a leer algunas partes de lo que contesta ASPA a la Justicia. ASPA dice que presenta 

un proyecto pluvioaluvional a la Municipalidad de Neuquén en el 2014 y en el 2015, ante la 

Dirección de Infraestructura, a fin de proponer una solución pluvioaluvional por los efectos de la 

cuenca 14 de Octubre. 

¿Qué dice la Municipalidad? Lo rechaza. Obras Públicas lo rechaza, Obras Públicas, que no sabe 

nada, Obras Públicas, el ingeniero Monzani no sabe nada, pero le rechazó a ASPA el proyecto del 

2014. Dice que había quedado desestimado ese proyecto atento a que el municipio contaba con un 

proyecto mejorador. 

El proyecto realizado por la Municipalidad fue considerado por ASPA y tiene que hacer un 

nuevo proyecto. ASPA hace un nuevo proyecto donde la Municipalidad le dice que el proyecto 

municipal contempla azudes para retardar el agua en el arroyo Partido. El proyecto de la 

Municipalidad contempla los azudes esos que están ahí, se lo dice por nota Obras Públicas, los que 

dicen que no sabían nada, que no estaban enterados de nada. 

Ahora, el 1/11/2016, el a¶o pasado, la Municipalidadé àqu® hace ASPA? Hace un nuevo 

proyecto. ASPA es el que está abajo, el que está loteando abajo, hace un nuevo proyecto porque la 

Municipalidad le había rechazado ese. Hace un proyecto y lo presenta y la Municipalidad en fecha 

1/11/2016 da respuesta al proyecto antes mencionado, aprobándolo con observaciones. ¿Cuáles son 

las observaciones de la Municipalidad?: Se recomienda realizar azudes en los lugares que indique la 

Dirección de Obras Públicas sobre el cauce del arroyo Partido. ¿Quién va a dar las 

recomendaciones?: Obras Públicas. Pero, sigue esto: en el mes de abril, porque se lo habían 

aprobado, pero no del todo, sino que le habían hecho observaciones, en el mes de abril de este año, 

ASPA solicita la postergación de estos pluviales porque hay un drenaje permanente de la cuenca del 

14 de Octubre, el drenaje es permanente, y la solución temporaria para salvar inundaciones de 

Rinc·n deé áAh! àqu® es lo que pasa? Hay una lluvia, ¿qué hace el Municipio? Le pide a ASPA 

que bloquee el arroyo Partido para salvar la inundación de Rincón de Emilio. Se hace con las 

máquinas y ¿qué pasa? Al bloquear el arroyo Partido, el agua va hacia el loteo de ASPA. Entonces, 

ASPA le propone al Municipio, le propone un cambio en la obra interna y hacer una nivelación del 

canal y hacer tanto las nivelaciones del canal que está afuera del loteo como el que está 

internamente que va a pasar por la calle América del Sur. El Municipio ¿qué dice? El Municipio le 

dice a ASPA que le va a aprobar el loteo, si construyen los azudes. Por lo tanto, ASPA está 

obligado a construir los azudes. Se lo dice por nota. Y ASPA dice: en ningún momento nos solicitan 

las tareas de estudio de impacto ambiental. Ellos dicen: las habrá hecho el municipio, a nosotros lo 

que nos están diciendo es que hagamos los azudes, el municipio. ASPA cree que el estudio de 

impacto ambiental ya está hecho, ¿por quién? Por la Municipalidad de Neuquén, si es la 

Municipalidad de Neuquén la que le está exigiendo que hagan los azudes. Dice ASPA: sin embargo, 

ante la inminente finalización del loteo y la necesidad de salvaguardar bienes, no solo de los futuros 

vecinos, sino también de Rincón de Emilio, Rincón Club de Campo y Rincón del Río, es que se 

traslada a esta parte ðASPAð parte de la ejecución de la obra externa al loteo de carácter público 

que debía realizar el municipio. Una contestación judicial. Se solicitaron a esta parte obras 

complementarias, como la construcción de azudes, que se ubicarán en terrenos privados de vecinos. 

Y dice: frente a toda la situación antes mencionada y las reiteradas verbales que debíamos cumplir 

con el listado de obras encomendada por la Nota 032; o sea, ante la situación antes mencionada y 

las reiteradas verbales que debíamos cumplir con el listado de obras ðlo estaban obligando a 

ASPA a hacer la zona en el terreno del amigo de ARCOð encomendadas verbal en Nota 032/17, 

surgió el inconveniente de que el lugar indicado por el Municipio para la construcción del primer 
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azud, se encontraba en un terreno privado. El titular dominial de dicho inmueble es ARCO S. R. L. 

Luego de varias negociaciones con ARCO y con el condicionante de que la misma empresa dueña 

del inmueble justo se dedica a hacer las obras hidráulicas, es que se le encomendó la realización de 

azud. O sea, justo tengo que hacer el azud en un terreno privado; me dice la Municipalidad que lo 

haga en ese terreno privado y ese terreno privado es de un proveedor del Estado municipal, uno de 

los que más factura, y justo esa persona dice: sí, bueno, no hay problema, pero lo hago yo y lo 

facturo yo. ¡Está buenísimo esto! Ahora, para los que se hacen los distraídos que dicen: no, nosotros 

no sab²amos nada, esto es entre privados. Dice: el d²aé lo voy a leer textualmente:  

El día 19 de septiembre, contestación de ASPA, del corriente año, el ingeniero Alberto Celani, 

responsable del loteo, informa al ingeniero Juan Caldentey, inspector designado para la obra de 

azudes, mediante mensaje de texto, el cual se acompaña con un print de pantalla, que el día 20 del 

mismo mes, concurría al predio el ingeniero Leandro Oañan para inspeccionar el lugar donde se 

debía iniciar la tarea para la ejecución del azud. In situ, en presencia del ingeniero de la 

Municipalidad y el ingeniero Celani, quedó establecido el lugar donde se debía ejecutar el azud. 

O sea, el ingeniero de la Municipalidad les dijo a los ingenieros dónde tenía que ir el azud. 

Muchachos, se acompaña con captura de pantalla, etcétera, etcétera. El mismo día 20, el ingeniero 

Celani, nuevamente, informa al ingeniero Caldentey que el día 21 comenzarían a ejecutarse las tareas, 

dando aviso al inspector de la misma. En Nota 062 del 2017, emitida por Obras Públicas, Obras 

Públicas, de la Municipalidad de Neuquén, con fecha 22 de septiembre del 2017, manifiestan que el 

21/09/2017 realizan una inspección en el predio. ¡Obras Públicas, el ingeniero Monzani!  

Acá apareció de vuelta. Con razón sale a defender, si está metido él en todo. Es él el que obliga a la 

empresa que hagan los azudes en terreno privado, el que va y que inspecciona la obra y que le dice 

dónde tiene que hacer los azudes. Está acá, en la misma nota antes mencionada en el punto 3, 

expresamente, en la recorrida se acordó el lugar recomendable para la implementación de los azudes.  

Bueno, despu®s sigue contestando, pero los env²aé ma¶ana [se interrumpe el audio] los envía 

al frente y dicen, entre esto, que cuando se iba a determinar el segundo azud, además de dejar 

mencionado respecto el segundo azud solicitado por el municipio, segundo azud solicitado por el 

municipio. Sin bien, tentativamente se habló de un posible lugar de ubicación, debía esperarse la 

mensura del terreno. ¡Ah!, ¡pensaban hacer mensura! ¡Mirá vos lo que le dice el ingeniero!, ¡que 

tenían que esperar a la mensura del terreno! ¡Todavía no hagan el segundo azud porque tenemos 

que mensurar todavía! ¡Mirá vos qué bien! ¡Qué adelantados que son! Entonces, dice: debía 

esperarse a la mensura del terreno privado con el fin de delimitar exactamente donde debía ubicarse, 

más aun teniendo en cuenta que se encuentra vigente el proyecto de la Avenida de los Ríos. ¡Oh oh! 

Y también debía demarcarse exactamente por dónde iba a pasar la misma para que se pudiera 

cumplir a los fines de los cuales era solicitado el segundo azud. O sea, [risas]  si esto no es tráfico 

de influencias, que me digan otra cosa. Le hacen hacer a una empresa privada una obra pública 

dentro de otra empresa privada, le dicen dónde va el azud, le hacen la inspección de obra, y después 

le dicen: no, esperen el segundo que están obligados ustedes a hacer, el segundo, tienen que esperar 

a que nosotros mensuremos al terreno privado. ¿Qué van a mensurar? ¿Los cincuenta lotes de 

seiscientos metros cuadrados cada uno? ¡Ah!, no, y tienen que esperar a ver para dónde va a pasar 

laé la Avenida de los R²os, as² ustedes hacen el segundo azud en ese terreno privado. áMi®rcole! 

¡Qué buena suerte tiene el de ARCO? Compró una pendiente y resulta que en la pendiente podían 

hacer terrenos, pueden hacer edificios. Viene un privado y les dice: vos tenés tanta suerte, hoy es tu 

día de suerte; voy a hacer, en tu terreno, voy a invertir, y encima la vas a hacer vos. ¡Qué suerte 

tiene ARCO, che! Ahora, parece que la gente se empezó a manifestar, y es ahí donde se empiezan a 

lavar las manos, àno? Acta de inspecci·n de la Municipalidad de Neuqu®n el 3 de octubre: ñPor 

medio de la presente en respuesta a la nota del 29 de septiembreéòé áAh!, perd·n, vamos a 

empezar por la del 26 de septiembre que es un Acta de notificaci·n: ñPor medio de la presente se 

solicita a la empresa que en un plazo de cinco días dé informe sobre las tareas que se desarrollan en 

el predio del barrio Rinc·n del R²o, donde se encuentran trabajandoò. La Municipalidad les dice que 

informen qué estaban haciendo cuando el inspector municipal ya estaba; o sea, es querer lavarse las 

manos y sacarse el lazo de encima cuando ya sucedió todo el quilombo. Ahora, cédula de 
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notificación del 17 de octubre del 2016, ya había pasado todo el quilombo, pero hay que lavarse las 

manos. àQu® dice? C®dula de notificaci·n: ñMe dirijo a usted como ·rgano de contralor y fiscalizaci·n 

ambiental ð¡miércole!ð, con motivo de haberse contratado un movimiento de suelo en el sector 

Parque Norte, más precisamente en el sector lindante del barrio Rincón de Emilio, a fin de notificarle 

que deberá dar cumplimiento con la Ordenanza 8320/98 del bloque temático número 2, control 

ambiental de actividades en relación a la presentación de un estudio de impacto ambiental que califique 

lo siguienteéò. Le est§n pidiendo estudio de impacto ambiental. Despu®s, cuando hicieron todo, la 

misma Municipalidad que le dice dónde tiene que hacer la obra, cómo la tiene que hacer, dónde va a 

pasar elé despu®s, cuando se arma quilombo le piden estudio de impacto ambiental, ¡eh! un mes 

despu®s, parece. Estudio de impacto ambiental. Dice: ñé en relaci·n a la presentaci·n de un estudio de 

impacto ambiental que califique lo siguiente: objeto del desmonte, proyecto y descripción del 

emprendimiento, análisis ambiental del entorno, descripción e identificación de impactos ambientales, 

medidas de mitigación y correctivas y plan de gestión ambiental. En virtud de tratarse de un sector de 

alta fragilidadéò áAh!, se dieron cuenta de que era de alta fragilidad. ñEn virtud de tratarse de un sector 

de alta fragilidad  ambiental, es inminente el cese inminente de las actividades de movimiento de suelo 

hasta tanto no se entregue un informe ambiental y se tomen las medidas preventivas que atenúen los 

impactos provocados del mismoò. Bueno, a ver, esta persona que est§ en Medio Ambiente le tendr²a que 

notificar al ingeniero Monzani o al intendente de la ciudad o realmente hay una desinformación terrible 

dentro de la Municipalidad. 

Ahora, ¿quién hace la obra? Porque hay una denuncia de una vecina de Rincón de Emilio que 

manifiesta que la empresa de servicios Confluencia ðestablece el día y la horað hace la denuncia que 

está rompiendo la zona de la barda; 9/9/2016 a las 14, está rompiendo parte del sector de la barda, justo 

frente al loteo que era Moño Azul, lindero al barrio Rincón de Emilio. ¡Ah!, aparece Confluencia, otra 

empresa ligada a la Municipalidad, me parece que es la primera que más factura en la Municipalidad, 

pero en forma directa. ARCO, Confluencia, el ingeniero Monzani, el intendente de la ciudad de 

Neuquén, ¡fua!, ¡qué lindo esto!, ¿no?, ¡qué lindo!, ¡qué lindo emprendimiento inmobiliario que van a 

hacer! Por eso le estamos preguntando a la Municipalidad factor de uso de suelo actual, y si piensa 

cambiar o no piensa cambiar el factor de uso de suelo; y si piensa hacer o no piensa hacer la avenida que 

figura en el video que pasa por arriba del loteo de ARCO, porque la delimitaron bien, sabían hasta 

dónde llegaba el terreno de ARCO y todo para hacer el video, las delimitaron muy bien. Ahora, si la 

Avenida de los Ríos, sí, ya sabemos, Monzani salió a contestar diciendo: Qué ¿no saben qué va a pasar 

una Avenida de los Ríos? No, pero no sabemos dónde, dónde la trazó, señor. Ahora, en la Avenida de 

los Ríos puede pasar tranquilamente, no es que estamos en contra de la Avenida de los Ríos. Yo estoy a 

favor de la Avenida de los Ríos, siempre y cuando se haga en la chacra que está justamente, abajo de la 

línea de media tensión, no en el terreno de ARCO, o arriba del terreno de ARCO. Entonces, a 

cualquiera, no necesitás ser ningún experto de medioambiente para darte cuenta de que la Avenida de 

los Ríos va a causar menos impacto ambiental si pasa, justamente, por el emprendimiento Rincón del 

Río, si, total, Rincón del Río tiene que ceder las calles; ya están cedidas, está únicamente la primera 

etapa, falta la segunda, la tercera etapa; capaz que, me parece que van a tener una cuarta etapa. Lo 

pueden hacer tranquilamente. ¿Por qué quieren destruir la barda? ¿Para hacer edificios mirando al río?, 

¿para beneficiar a algunos amigos empresarios? Si esto no es tráfico de influencia, ¿qué es, entonces? 

Hacerse el distraído diciendo: no sabíamos nada, esto es entre privados; que lo resuelva la Justicia. A 

nosotros también, realmente, nos tocó el corazón ver cómo rompían la barda sin saber nada. ¡Mentira! 

Son ellos los que fueron, hasta hay captura de pantalla donde le muestran a la Justicia que iba a ir el 

ingeniero municipal a tal lugar, hay una inspección de obras y después se hacen los distraídos. 

Así que, por supuesto, pido el acompañamiento de todos los diputados, que nadie se haga el 

distraído, justamente, con estos dos Proyectos de Resolución y de Comunicación, un Proyecto de 

Resolución que le pide a Recursos Hídricos de la Provincia que intervenga, porque acá hay cauces 

naturales. Realmente, a Recursos Hídricos se le tiene que dar intervención porque acá hay cuencas, hay 

cañadones y hay escurrimientos naturales. Recursos Hídricos tiene que intervenir. Nosotros 

sancionamos una Ley que tiene que ver, justamente, que si no está aprobada la factibilidad por Recursos 

Hídricos no puede seguir la obra, así que el municipio tiene que leer las Leyes, ya que me mandan a 
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estudiar algunos, y te tratan de loquito. ¡Ah!, está, hay que [se interrumpe el audio]é tomarlo del que 

viene, tratan de descalificar cuando le tocás los negocios. No hay que tomarlo del que viene. Los 

recursos públicos hay que saber administrarlos y no hay que utilizar el poder para beneficio personal. Y 

en algunas cosas le hago caso a la Ley y en otras cosas, y en otras no. Entonces, no hagas ningún estudio 

de impacto ambiental, no pidas ninguna factibilidad a nadie, y después hablamos y decimos: hay que 

delimitar el terreno público del privado. ¿Qué terreno público del privado? Sí, ¿es privado? Sí, el terreno 

de ARCO es privado, pero está dentro de un área natural protegida, y dentro del área natural protegida 

tenés una restricción en el dominio. Que no se hagan los distraídos. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Domínguez. 

Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Es para manifestar mi apoyo a los tres proyectos, a los Proyectos de Resolución y de 

Comunicación para que se emitan los informes correspondientes respecto de la situación del Parque 

Norte, y es evidente que estamos ante una situación generada por la especulación inmobiliaria, y en 

este caso estamos hablando de un área protegida que tiene sesenta años, que fue creada, justamente, 

para evitar avalanchas de lodo, de barro. Entonces, el Parque Norte no se toca, es una consigna 

correcta. Ni con estudio de impacto ambiental ni con nada se toca el Parque Norte, porque si el 

Parque Norte se toca, ya lo que se ha hecho es muy difícil de remediar, hay que trabajar sobre la 

remediación del lugar, que también es muy compleja porque se ha modificado la geomorfología 

original, la fauna y la flora, pero es necesario parar la situación y, obviamente, determinar cuáles 

son las responsabilidades, todas las responsabilidades frente al tema del Parque Norte.  

Ahora, el levantamiento de la cautelar por parte de la Justicia, nos pone ante un chantaje de 

decir: o se terminan los azudes ðporque la cosa ya se empezóð, se terminan los azudes, si no 

ustedes son los responsables del desastre. Y, en realidad, anotemos el día de hoy, anotemos el 

debate que hoy estamos llevando adelante, porque, ojalá, espero no ocurra, vamos a vivir una 

situación de desastre que no va a ser natural, que ojalá no se cobre vidas. Y estamos hablando de la 

seriedad de lo que significa esta obra si llega a avanzar y la amenaza que tienen las familias que 

están en el territorio, en la situación.  

Entonces, apoyo esto. Aquí también habíamos hablado en la Comisión de realizar una recorrida 

junto a los vecinos, por la zona. Eso es importante que lo tengamos en cuenta. 

Y este problema de la especulación inmobiliaria tiene muchos capítulos. Uno es este, el de la 

depredación ambiental y del riesgo humano que significa este tipo de destrucción de espacios tan 

peligrosos, en el sentido de lo que significa el movimiento del suelo y para qué fue creado el 

Parque, se está haciendo todo lo contrario. Pero el problema de la especulación inmobiliaria ha 

traído otros capítulos como han sido los que tienen corresponsabilidad: Cordineu y en eso hay 

corresponsabilidad del Gobierno municipal y el Gobierno provincial en la utilización de las tierras 

públicas o de los negocios inmobiliarios a favor de tipos de emprendimientos como este, en donde 

ASPA es una de las empresas que más se ha enriquecido en Neuquén y uno de los diputados 

presentes aquí ðque ha sido intendente de San Patricio del Chañarð sabe que los hemos 

enfrentado hace muchísimos años, cuando con tierras, en aquella localidad que habían sido 

prometidas en expropiación para los vecinos, tuvimos que terminar luchando y cortando rutas para 

que esas tierras sean otorgadas a los vecinos que legítimamente les correspondería. Y ASPA, hace 

muchos años atrás, cuando no era tan imperiosa como ahora, gozaba de los beneficios de muchos 

municipios y de la Provincia de llevar adelante este tipo de especulaciones con la necesidad de los 

vecinos en la Provincia y no solamente en Neuquén. 

Mi voto a favor, queremos el informe y hagamos la visita a la zona.  

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Diputada Quiroga. 
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Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

Quería aclarar algunas cosas que se han dicho. 

Primero, que ARCO compró esta tierra a privados, que fue vendida en el año 61. O sea que este 

intendente no fue quién ha vendido esas tierras ni nada por el estilo.  

Después, que la Avenida de los Ríos es algo público, donde se presentó mediante conferencia de 

prensa cómo iba a ser el proyecto y de qué forma ese proyecto; o sea todo el mundo lo conocía y 

podía saber qué iba a pasar ahí. 

Además, si se puede construir o no después, los que tienen que definir eso van a ser los 

concejales, no hay otra forma que se defina el tipo de construcción que se pueda hacer en ese lote. 

Nosotros no vamos a acompañar este proyecto porque ya está en manos de la Justicia y ellos 

mismos son quienes van a definir.  

La Municipalidad no autorizó la obra; de hecho, la frenó a la obra, cuando se enteró de lo que 

estaba pasando. 

Las empresas que realizan las obras en el municipio son las empresas que tienen menores costos y, 

de hecho, el municipio lo puede demostrar claramente mostrando un superávit año a año con su 

Presupuesto y que no se puede decir lo mismo de la Provincia, siendo que las obras cuestan hasta un 30 

o 40% más de lo cuesta hace la obra en el municipio y, además, se ve con el superávit y la deuda 

creciente que tienen año a año. Algo que sabe hacer este municipio es, justamente, cuidar muy bien los 

recursos de los neuquinos. 

Nada más. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSí, estamos en Comisión [en alusión a que el diputado Domínguez 

solicita el uso de la palabra].  

Diputado Dom²nguezé 

Estamos en Comisión. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðEstamos en Comisión, así que se puede hablar. 

Yo sé que me contestó lo mismo que me contestó Monzani a través de los diarios. Yo le diría al 

ingeniero Monzani, que está, que estuvo a cargo de la calle Leloir, de los ochocientos metros de la 

calle Leloir, que gastó 45 millones de pesos, 45 millones de pesos, ochocientos metros de asfalto, 

que vaya a la ruta de Nahueve a Las Ovejas, que son diez kilómetros, no son ochocientos metros, 

son diez kilómetros, diez kilómetros, y sale ochenta. O sea, si el ingeniero Monzani hubiera hecho 

la ruta de Nahueve a Las Ovejas le hubiera salido 400 millones de pesos o un poquito más, casi 500 

millones de pesos. Porque acá, o sea, acá al frente, lo otro está en el norte neuquino, tienen que usar 

explosivos paraé est§n en otro lugar. Entonces, s², comparemos obras, no hay problema. 

Ochocientos metros de asfalto, 40 millones de pesos, ocho cuadras; diez kilómetros de asfalto, 80 

millones de pesos. ¡Eh! Comparemos obras.  

¡Ah, ah! Me dijo una canchita de fútbol el ingeniero, 6 millones gastó, seis millones ochocientos, 

la Municipalidad; la de Pacífico salió 3 millones y la de San Lorenzo 4 millones. No sé, si quiere, 

vamos y comparamos, no hay problema. Y con la diferencia que no la hizo la Provincia. Se les 

transfirió la plata a los clubes y los clubes decidieron cuáles eran las empresas más baratas para el 

Club, y la que mayor garantía le daba. Y se pudo abaratar un montón de costos. Sí, hablemos, no 

hay problema en hablar, justamente, de costos.  

Y yo sé que le escribieron que la Municipalidad no tenía nada que ver con las obras, transcribí lo 

que dijo en la Justicia ASPA, en la Justicia. Que la Municipalidad hizo la inspección de la obra, que 

el ingeniero municipal fue in situ al lugar, presentaron captura de pantalla, captura de pantalla en la 

Justicia, ASPA de cómo se van a poner de acuerdo con la construcción del azud, y es la 

Municipalidad la que dice dónde tiene que hacer el azud. Y es la Municipalidad la que dice el día 21 

y el d²a 22 por nota, ápor nota!: Manifiestan que el d²aé Nota 062/17, emitida por Obras P¼blicas 

de la Municipalidad de Neuquén, con fecha 22 del 2017, manifiesta que el día 21/9/2017 se realiza 

la inspección en el predio. Fecha que habíamos comenzado ejecutarle el azud, dice ASPA. 

O sea, la Municipalidad dice que hizo la inspecci·n. àPor qu® se lavané? áSe siguen lavando las 

manos! Hay una empresa que presenta la documentación en la Justicia, donde dice: es la 
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Municipalidad la que me dice que yo haga eso, y que ejecute una obra fuera de mi predio, si no, no 

nos autorizan. ¡Los mandan al frente, muchachos! ¡Los mandan al frente! Reiteradas, 

constantemente la Municipalidad le pide a ASPA que haga la obra. Hay que leer lo que contestó 

ASPA ante la Justicia, y no hacerse los distraídos. Esto, lo que acaban de decir recién, es hacerse los 

distraídos: No, nosotros no tenemos nada que ver con la obra. Pero sí les dijimos dónde tenían que 

ir a hacerla, cómo la tenían que ir a hacer, en qué lugar, le inspeccionamos, pero después vamos y le 

hacemos una infracción. ¡Deténganse las obras! ¡Mentira!, eso cuando se manifestó la gente, pero 

¿en el día antes, en el negocio de antes? Ahora, si saben que va a pasar la Avenida de los Ríos,  

¿por qué no dicen dónde va a pasar la traza? Sí, ya sabemos que va a pasar la Avenida de los Ríos. 

Le contesto a Monzani, ¿eh? Porque dice: ¿quién no sabe qué va a pasar la Avenida de los Ríos? 

Por supuesto, todos sabemos que va a pasar la Avenida de los Ríos y se va a conectar con la ruta 22. 

Pero, ¿dónde va a pasar? Justo por arriba del loteo de ARCO. ¡Qué buena suerte tiene ARCO!  

Qué buena suerte tiene este hombre que había comprado una pendiente y que todos creían que era... 

que la pendiente, sí, del año 61, pero lo compró en el 2015, en abril del 2015 compró ARCO el 

terreno, y es en abril del 2015 donde ARCO, donde nadie sabía dónde pasaba y cuál era la traza de 

la ruta, en abril del 2015 que ARCO dice que va a hacer cincuenta lotes de seiscientos metros 

cuadrados cada uno para hacer viviendas multifamiliares.  

Y no tiremos el tema en el Concejo Deliberante, siempre se lavan las manos; será la Justicia la que 

actúa. Así, me lavo las manos. Será el Concejo Deliberante quien va a determinar el factor de uso y 

ocupación del suelo. ¡Mentira! Si pasa una avenida, automáticamente el factor de uso del suelo te permite 

modificar el lugar, automáticamente podés construir edificaciones de nueve a veintiún metros, según la 

calle que pasa. ¡Mentira! Encima les mienten, les escriben qué tienen que contestar y les mienten.  

No se dejen mentir, no se dejen mentir. Que no nos mientan más en la cara, porque encima se 

mandaron al frente ellos mismos. Desde el 2014 que vienen exigiendo que se haga una obra en un 

loteo privado, desde el 2015 ðperdónð. Justo coincide con la compra de ARCO en el terreno.  

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidenta. 

Sería muy sano poder discutir un Proyecto de Comunicación o un Proyecto de Resolución si no 

trasuntara, como pasa en este caso, la oportunidad o la libertad para que algún diputado como el 

preopinante se permita, y solo porque se ampara en fueros, hacer afirmaciones y conjeturas que si se 

basan solamente en una definición de Wikipedia me preocupan mucho más, la verdad. Ojalá fueran 

una construcción a partir de una investigación, pero si encima se basan en una definición de la 

atribución de irregularidades a partir de una definición de Wikipedia, es tanto o más preocupante. 

Yo creo que se permite decir muchas de las cosas que dice porque tiene fueros y porque, en todo 

caso, no tiene que dar o no tendría que dar explicaciones como cualquier ciudadano aduciendo lo 

que aduce. Repito, esto desnaturaliza, incluso, los pedidos de comunicación o los pedidos de 

explicaciones que se pueden dar a través de los Proyectos de Resolución. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Canuto. 

Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). ðSeñora presidente, es para dejar constancia de que, sin sumarme a las 

consideraciones de los diputados preopinantes y en favor de que tengamos información fehaciente, 

yo voy a votar a favor de estos proyectos. 
 

8.2 
 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Vidal. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

4105 XLVI PL - Reunión N.º 28 - 8 de noviembre de 2017 

Sr. OUSSET (secretario). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Resuelve: 

Artículo 1.º. Requerir al Ministro de Seguridad, Trabajo y Ambiente informe a esta Honorable 

Legislatura, a través de la Subsecretaría de Ambiente, lo siguiente: 

a) Si el municipio de la ciudad de Neuquén ha requerido la intervención de la Subsecretaría ðen 

carácter de autoridad de aplicación de la Ley 1875ð para la evaluación y control ambiental del 

movimiento de suelos encomendado por la misma Municipalidad de Neuquén a la firma ASPA 

S. R. L. ocurrido entre los días 21 a 29 de septiembre de 2017 en el Área Natural Protegida 

Parque Regional Bardas Norte de la ciudad de Neuquén.  

b) Si el municipio de la ciudad de Neuquén ha requerido la intervención de la Subsecretaría a fin 

de prevenir y controlar los factores y procesos de las actividades allí realizadas, las que 

habrían ocasionado un daño ambiental a ese sector.  

c) Si el municipio de la ciudad de Neuquén ha solicitado a esa autoridad de aplicación el 

procedimiento de estudio de impacto ambiental y audiencia pública previstos para el 

otorgamiento de la licencia ambiental. 

d) Si tiene conocimiento o ha intervenido en algún proyecto de loteo a desarrollar en el sector de 

bardas, lindante al loteo Rincón del Río, en terreno propiedad de la firma ARCO S. R. L. 

e) Todo otro tipo de intervención que pueda haber merecido la cuestión sometida a informe, 

pronunciándose acerca de las competencias que, de acuerdo a la normativa vigente, posea la 

Subsecretaría de Ambiente. 

Artículo 2.º. Comuníquese al ministro de Seguridad, Ambiente y Trabajo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por mayoría, la Resolución 978. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

9 

 

SOLICITUD DE INFORME AL  

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN  

(Movimiento de suelos en el Área Natural Protegida Parque Regional Bardas Norte) 

(Expte. D-783/17 - Proyecto 11.218) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Comunicación por 

el cual se solicita al intendente municipal de la ciudad de Neuquén informe sobre los movimientos 

de suelo realizados en el Área Natural Protegida Parque Regional Bardas Norte, ocurridos entre el 

21 y 29 de septiembre de 2017. 

 

9.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta).ð Este proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado... 

Muy bien, se levanta el estado en Cámara en Comisión. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðBueno, es ahora o después. 

De todos modos, simplemente quiero remarcar que, en el mismo sentido que se expresó el 

diputado Vidal ðdisculpe que lo nombreð, voy a votar estos pedidos de informes porque 

queremos saber con claridad qué es lo que se está haciendo en esta área natural protegida, pero sin 

compartir los argumentos vertidos por miembros del Bloque oficialista sobre el intendente de 

Neuquén y sobre los funcionarios municipales. 

Muchas gracias. 

 

9.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Romero. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. OUSSET (secretario). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Comunica: 

Artículo 1.º. Que solicita al intendente de la ciudad de Neuquén, informe a esta Honorable 

Legislatura lo siguiente: 

a) Si el movimiento de suelos encomendado por la Municipalidad de Neuquén a la firma  

ASPA S. R. L. ocurrido entre los días 21 a 29 de septiembre de 2017 en el Área Natural Protegida 

Parque Regional Bardas Norte de la ciudad de Neuquén ha sido autorizado e inspeccionado por 

ese Órgano Ejecutivo. Asimismo se solicita se remita el resultado de las inspecciones labradas por 

la Secretaría de Obras Públicas y la Subsecretaría de Medio Ambiente. 

b) Si las obras cuentan con la realización y aprobación de los instrumentos de planificación 

ambiental exigibles de acuerdo a la normativa vigente aplicable. 

c) Si se ha constatado alguna irregularidad en el desarrollo de las tareas y, en su caso, qué 

medidas se han adoptado al respecto. 

d) Remita el Estudio y Proyecto para el Saneamiento Pluvioaluvional de la Cuenca Rincón de 

Emilio, conocido informalmente como Plan Ferreyra. Asimismo, indique si el mismo cuenta con 

la realización y aprobación de estudios de impacto ambiental y obtención de licencia ambiental. 

e) De acuerdo a los términos de la escritura folio 355 N.º 97 de la Escribanía N.º 15 de la ciudad 

de Neuquén que tiene a la firma ARCO S. R. L. como comprador, teniendo por objetivo 

desarrollar un loteo en las tierras involucradas con el fin de la construcción de viviendas 

multifamiliares, se informe lo siguiente: 

1) Actividad que actualmente puede desarrollarse sobre el sector propiedad de la firma  

ARCO S. R. L. 

2) Ante la presentación de un proyecto para la construcción de viviendas multifamiliares por 

parte de ARCO S. R. L. en el terreno de su propiedad, previsión de aprobar el cambio del 

factor de ocupación del suelo. 

3) Previsión de la construcción de un corredor vial o avenida. En caso afirmativo, informe 

detalladamente el sector previsto de la obra y si la misma pasará frente al terreno privado de la 

ARCO S. R. L. permitiendo el cambio del factor de ocupación del suelo con el consiguiente 

beneficio a favor de la misma para que pueda desarrollar loteos para la construcción de 

viviendas multifamiliares. 
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Artículo 2.º. Que solicita al intendente de la ciudad de Neuquén informe si la firma  

ARCO S. R. L. es proveedora del municipio. En caso afirmativo, solicita se informe detalladamente 

monto y obras adjudicadas a esa firma en los últimos seis años y si las mismas fueron mediante 

licitación pública, contratación directa o concurso de precios.  

Artículo 3.º. Comuníquese a la Municipalidad de Neuquén y al Honorable Concejo Deliberante 

de la ciudad de Neuquén. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra el diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). ðSeñora presidente, en el artículo de forma habla de Honorable Concejo 

Deliberante y los convencionales municipales le quitaron la palabra ñHonorableò al Concejo 

Deliberante de la ciudad de Neuquén cuando se sancionó la Carta Orgánica. En el mismo sentido, el 

proyecto del compañero Luis Sapag, para que se modifique. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien, lo corregimos. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por mayoría, la Comunicación 79. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

10 

 

SOLICITUD DE INFORMES AL  

MINISTRO DE ENERGÍA, SERVICIOS PÚBLICOS Y RECURSOS NATURALES  

(Movimiento de suelos en el Área Natural Protegida Parque Regional Bardas Norte) 

(Expte. D-784/17 - Proyecto 11.219) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución por el 

cual se solicita al ministro de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales informe si la 

Municipalidad de la ciudad de Neuquén encomendó a la empresa ASPA S. R. L. los movimientos 

de suelos realizados en el Área Natural Protegida Parque Regional Bardas Norte. 

 

10.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 
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10.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. OUSSET (secretario). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Resuelve: 

Artículo 1.º. Requerir al ministro de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales informe a 

esta Honorable Legislatura, a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos lo siguiente: 

a) Si ante el movimiento de suelos encomendado por la Municipalidad de Neuquén a la firma 

ASPA S. R. L. ocurrido entre los días 21 a 29 de septiembre de 2017 en el Área Natural 

Protegida Parque Regional Bardas Norte de la ciudad de Neuquén, si el municipio ha 

requerido la intervención de la Subsecretaría ðen el carácter de autoridad de aplicación de la 

Ley 899ð a los efectos de la realización de algún proyecto o ejecución de obra de defensa 

pluvioaluvional sobre aquel sector. Ello teniendo en cuenta que la obra en cuestión involucra 

la modificación del cauce del arroyo Partido y la intervención sobre cañadones naturales 

cuyas escorrentías desembocan en el río Neuquén. 

b) Si en idéntico carácter, la Subsecretaría tiene conocimiento o ha intervenido en el Estudio y 

Proyecto para el Saneamiento Pluvioaluvional de la Cuenca Rincón de Emilio también 

conocido informalmente como Plan Ferreyra. 

c) Si la Subsecretaría tiene conocimiento o ha intervenido en algún proyecto de loteo a 

desarrollar en el sector de bardas lindantes al loteo Rincón del Río, en terreno propiedad de la 

firma ARCO S. R. L. 

d) Todo otro tipo de intervención que pueda haber merecido la cuestión sometida a informe, 

pronunciándose acerca de las competencias que, de acuerdo a la normativa vigente, posea la 

Subsecretaría de Recursos Hídricos. 

Artículo 2.º. Comuníquese al ministro de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por mayoría, la Resolución 979. 

Diputado Romero. 
 

11 
 

SOLICITUD DE ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
(Art. 178 - RI) 

 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidenta. 

Es para hacer una moción, si se puede modificar el Orden del Día y pasar el punto sexto como 

punto siguiente.  

El punto sexto tiene que ver con la preocupación, el rechazo a la creación de la empresa 

Corredores Viales Sociedad Anónima, en lo que hace a Vialidad. Entiendo que hay compañeros de 

Vialidad aquí presentes. Entonces, la propuesta concreta es que tratemos este tema para después sí 

hacer una moción para que hagamos un cuarto intermedio de veinte minutos para poder almorzar. 

Gracias. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración la moción del diputado Romero. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Pasamos, entonces, al punto sexto del Orden del Día 

 
12 

 

RECHAZO A LA CREACIÓN  
DE CORREDORES VIALES S. A. 
(Expte. D-736/17 - Proyecto 11.167) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Comunicación por 

el cual se expresa preocupación y rechazo a la creación de la empresa Corredores Viales S. A.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales. 

[Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

Muchas veces en esta Legislatura recibimos a trabajadores, a empresarios de distintas empresas 

privadas, que nos vienen a plantear alguna problemática laboral, alguna problemática económica de 

continuidad. Y nos preocupamos mucho por sostener esas empresas de nuestra Provincia para poder 

darles continuidad. Con muchísima más razón debiéramos preocuparnos por la continuidad de 

Vialidad Nacional. 

Vialidad Nacional en la Provincia del Neuquén es previa a Vialidad Provincial, nuestra, nuestra 

Vialidad Provincial, y a partir de la creación de Vialidad Provincial han compartido un trabajo 

social fecundo y profundo a lo largo y a lo ancho de nuestra Provincia. Quizás, ahora, con la 

pavimentación de los caminos, la ruta 22 pavimentada, la ruta 40 totalmente pavimentada, esa tarea 

se ha convertido o se ha diversificado en otras acciones. Tengo los años suficientes para recordar 

toda la ruta 22 de tierra y toda la ruta 40 de tierra. En aquella época los trabajadores de Vialidad, 

con la maquinaria que tenían, con los camiones que tenían, y con los pequeños equipos que tenían 

mantenían a la Provincia intercomunicada, con rutas realmente muy complejas, y con inviernos 

muchísimo más crudos que los que hoy tenemos. 

No quiero hacer una reseña histórica de Vialidad, pero lo decía cuando lo charlábamos en 

Comisión, los jefes de distrito de Vialidad en San Martín, en Chos Malal, en Zapala y acá en 

Neuquén capital, eran personajes importantes de la vida cotidiana de nuestra Provincia por la 

enorme tarea social que desarrollaban. Y recuerdo en Zapala a los señores Luppi y Pichaud;  

en Chos Malal al señor Origone; acá en Neuquén a Cabaza; gente que realmente tenía el 

reconocimiento y mucho más los trabajadores que eran vecinos nuestros, pero que estaban 

absolutamente identificados con su trabajo. Todo el mundo sabía, y sabía que eran las personas que 

estaban en las casillas en la ruta y que nos salvaban cuando nevaba o cuando los caminos se 

cortaban por distintas circunstancias. 

Esa tarea social que desarrolla Vialidad Nacional y que, obviamente, también, desarrolla nuestra 

Vialidad Provincial no la va a hacer ninguna empresa privada, no la va a remplazar ningún Corredor 

Vial Sociedad Anónima. Quizás, tengan muchísima más habilidad para los negocios y puedan hacer 

algunas cosas que Vialidad no hace, pero, sin ninguna duda, la tarea social y la contención de los 

trabajadores que han tenido estas empresas, donde los trabajadores están absolutamente 

empoderados de esa actividad, eso no lo va a remplazar nadie. 

Por eso, yo creo que claramente hay dos proyectos, estamos tratando uno, pero hay otro proyecto 

más que es de mi autoría, surgieron espontáneamente apenas apareció esta idea del Gobierno 
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nacional de crear en paralelo una empresa que hiciera lo mismo que Vialidad. Y esta historia ya la 

vivimos, esta es la historia de la década del 90, donde claramente se vació a Vialidad. 

Y yo recuerdo, absolutamente patente, la tristeza que daba ese enorme predio de Vialidad 

Nacional en Zapala, absolutamente vacío, con los camiones guardados en los galpones, y el 

personal sin ningún tipo de actividad. 

Por lo tanto, no quiero que vuelva a pasar esto. Quiero que esta empresa señera de nuestra 

Provincia, que es Vialidad Nacional, siga teniendo las actividades que tuvo, siga teniendo el 

personal que tiene y, quizás, y ojalá mucho más, y podamos seguir en una Argentina en donde 

disfrutemos de estas empresas del Estado que hacen el trabajo que el Estado tiene que hacer. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Podestá. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Bueno, la verdad que fue un regalo, ¿no? Fue un regalo para el día en que los trabajadores de 

Vialidad Nacional celebraban su Día se encontraron con esta sorpresa, con esta sorpresa de este 

Decreto 794/2017 que ya tenía algunos antecedentes y que había puesto en alerta a todos los 

trabajadores de Vialidad Nacional cuando se han puesto en venta otras regionales del país. 

La verdad que nos pasa lo mismo que con otras leyes; o sea, se dice que no, que no va a ser así, que 

se acudió en defensa de algunos trabajadores de los corredores viales que habían quedado sin trabajo, 

pero ðso pretexto de solucionar un problemað caemos todos en la misma bolsa. Y no es que los 

trabajadores de Vialidad Nacional a nosotros no nos interesen los trabajadores también de la empresa 

Corredores Viales, pero entendemos que esta no es la solución. La verdad que Vialidad Nacional, 

tal cual lo dijo el diputado preopinante, tiene una actuación muy importante en nuestra Provincia; 

no solamente en el mantenimiento de las rutas y en una inserción social importante, sino en todo lo 

que significa el Operativo Nieve, trabajando en forma conjunta, también, con Vialidad Provincial. 

Así que nosotros estamos, realmente, muy preocupados, entendemos que se debe haber dado en 

estos días, o se dará, la reunión que se pidió en el Congreso de la Nación para tratar este Decreto, 

tenía que ir el ministro a declarar y pueda ser que con el voto de esa Comisión Bicameral pueda ser 

derogado este Decreto y podamos seguir manteniendo nuestra Vialidad Nacional. Desconozco los 

avances que ha habido en este sentido, pero vemos que cuando se trata de beneficiar a algunos 

grupos económicos se avanza muy rápidamente, y cuando se trata de devolver derechos o repartir la 

torta se va bastante lento. 

Entiendo que la preocupación de los trabajadores es, realmente, cierta porque en el artículo 4.º 

establece, justamente, que esa contratación, los empleados pueden pasar a depender de las reglas del 

empleo privado. Así que no solamente estamos perdiendo lo que significa el capital en maquinarias 

que tiene Vialidad Nacional, sino que lo que a nosotros nos parece mucho más importante es el 

recurso humano, trabajadores que conocen nuestras rutas, que tienen un capital importante de 

conocimiento que ha sido fruto de su actividad en Vialidad Nacional y que ahora se los quiere 

precarizar, llevando hacia la formación de esta otra empresa que no significa otra cosa que volver a 

los 90. Así que, esperemos poder contar con el apoyo de toda la Cámara y poder avalar esta 

Comunicación, que rápidamente sea elevada y poder ayudar un poquito a la desazón que 

indudablemente están teniendo hoy todos los trabajadores viales de la Provincia del Neuquén. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

Muy breve. 

Solamente, para apoyar la propuesta a este proyecto. Hay una preocupación concreta porque hay 

un Decreto concreto, y la letra del Decreto es muy clara respecto de la asignación a una empresa 

privada de los trabajos que realiza, justamente, Vialidad Nacional y abre una puerta muy peligrosa. 

El artículo 1.º dispone que Corredores Viales Sociedad Anónima tendrá por objeto: 
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é la construcci·n, mejora, reparaci·n, conservaci·n, promoci·n, ampliaci·n, remodelaci·n, 

mantenimiento, operación, financiación, administración, explotación y prestación de servicios al 

usuario, en [é] rutas, autopistas, accesos, corredores y cualquier otra red vial de jurisdicción nacional 

ðde jurisdicción nacionalð; y el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones 

resultantes de toda concesión con cobro de peaje que se le confiera. 

 

Así dice, claramente, la letra del Decreto. Se trata de las mismas tareas que realizan los 

trabajadores, hoy, de Vialidad Nacional. Parte de utilizar, justamente, de toda la infraestructura, el 

conocimiento que tienen y la experiencia que tienen los obreros de Vialidad Nacional en todo el 

país. 

Plantea en los considerandos: 

 
é Que en caso  que el inter®s p¼blico lo requiera podr§n participar de la sociedad ða este 

Corredores, esta empresa que ya estaría, pero podría, de Corredores Viales Sociedad Anónima, se 

podrían sumarð personas de carácter privado a través de los procedimientos de selección 

correspondientes.  

 

Eso significa que el porcentaje de acciones actual del Ministerio de Transporte de Vialidad 

Nacional puede variar y las empresas pueden ingresar a la asociación. No se mencionan límites de 

ingreso ni el porcentaje estatal que se mantendría. 

En el artículo 4.º plantea que no se aplicarán a la nueva sociedad las disposiciones de la Ley nacional 

de Procedimientos Administrativos, con lo cual abre la puerta a que ni las normas o principios del 

derecho administrativo, es decir, que los empresarios podrán sortear licitaciones y que los trámites serán 

más rápidos, pero si con las licitaciones se favorecieron a familiares y los amigos, como será ahora, 

cómo será la selección de las empresas beneficiarias. Es decir, abre toda una puerta para asociaciones y 

para el manejo de concesiones. Esto claramente está a favor del negocio y en contra del uso público de 

Vialidad Nacional que ha tenido el rol histórico que debiera tener hasta el final. 

Y en el artículo 5.º está lo que manifestaba la diputada Nanci Parrilli respecto de que esta 

empresa que se hace cargo de Vialidad, la que le da la concesión, mantendrá con su personal una 

vinculación laboral de derecho privado. Esto quiere decir, el traspaso y la pérdida de convenio. Es 

clarísimo el Decreto, por más que las interpretaciones forzadamente digan otra cosa. Esto es lo 

concreto. Y si no fuese así, justamente, no habría problemas para votar esta Ley, este proyecto, 

porque la otra vez, yo esto lo remarcaba en la Comisión, el presidente Macri hizo un gran discurso 

anunciando medidas y como telón de fondo tenía una pantalla en led, gigante ðno sé cuánta plata 

saldría todo esoð que hablaba del consenso, de reformas consensuadas. Sin embargo, esto lo aplicó 

por Decreto, sin ningún tipo de consulta, pasando por arriba de todas las organizaciones de 

trabajadores y, bueno, con un decretazo. 

Por eso, nos parece que tenemos que reclamar en forma unánime la derogación de ese Decreto y 

la defensa de Vialidad Nacional. Yo sé que tiene muchos límites, yo sé que hay muchos 

trabajadores y trabajadoras que están, que no son parte de planta permanente, que están en malas 

condiciones laborales, Pero como dije respecto del proyecto del Instituto, no se puede avanzar sobre 

nuevos derechos sin defender lo conquistado. Yo creo que los sucesivos Gobiernos han hecho un 

deterioro, pero la solución no es tirar todo a la basura y privatizarlo. La solución es, justamente, el 

pase a planta permanente de los trabajadores y equipar a Vialidad Nacional con todo lo que 

necesitan para hacer el trabajo que siempre han hecho y lo han hecho muy bien. 

Así que, por eso, convoco, también, a votar este proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Godoy. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidenta. 

Yo, simplemente, en primer lugar, quisiera, por favor, la ausencia, debió retirarse antes la 

diputada Rambeaud, me pidió que la excusara por razones de salud. 

Y quisiera, con respecto a este tema, repetir aquí, en nombre mío y de los integrantes del 

interbloque de Cambiemos, la razón por la que no acompañé, en su momento ðcon mi firmað,  
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el Despacho de este proyecto que no son otras que la certeza de que no hay absolutamente ninguna 

intención de modificar las condiciones laborales de quienes pertenecen como empleados a Vialidad 

Nacional. Certeza que tengo, en primer lugar, porque lo afirmó el ministro de Transporte de la 

Nación con una declaración más que tajante al respecto, donde lo afirmó y donde despejó todas las 

dudas dirigidas a los empleados de Vialidad, donde despejó todas las dudas al respecto. 

Certeza que tengo, por otra parte, también, por el hecho de que justamente en esos días y 

aprovechando el contacto con algunos funcionarios de Vialidad, tuve la oportunidad de 

entrevistarme, donde les pedí que, justamente, nos interiorizaran sobre cuál era la realidad y los 

porqué de este trascendido y de esta situación que se expuso. 

La verdad que no quiero ahondar demasiado en estas discusiones antagónicas que se están dando 

en este tema, como en otros que hemos tratado ya en la Sesión, en esta misma Sesión, donde parece 

que se nos pone ante estaé procesalmente se llamaría algo así como una prueba diabólica de 

demostrar que no hice lo que no hice. No puedo menos que pensar en que es constante la 

aseveración de que quien dice no, en realidad está diciendo sí. 

Acá hay una realidad previa a esta situación, a la creación de Corredores Viales Sociedad 

Anónima, y es la por todos conocida estafa que el sátrapa de Cristóbal López cometió contra el 

Estado nacional cuando deja el tendal de los empleados privados, empleados de una empresa 

privada que concesionaba en la autopista el servicio. Situación frente a la cual, hasta tanto se lograra 

hacer una licitación de una nueva empresa privada que pudiera prestar el servicio, se palió creando, 

por parte del Ministerio de Trabajo conjuntamente con Vialidad Nacional, una empresa que supliera 

y captara a esos empleados que quedaron en esa situación de absoluto abandono. 

El traspolar de esta creación, de la creación de esta empresa que es una solución, que es un 

paliativo ðy así lo reconocióð, traspolar y pensar que esto lisa y llanamente es la vía de traspaso 

de personal que de ningún modo ðpor razones legalesð podría realizarse, es decir, pasarlos de una 

planta de un organismo estatal ðcomo es en este caso Vialidadð a una empresa privada, bueno, 

forma parte, una vez más, como digo, de todas estas conjeturas que se hacen con el claro ánimo de 

enrostrarle y de reclamarle al Gobierno nacional algo que no hizo ni va a hacer. 

Me gustar²a tener la posibilidad de decir a aquellos que tienen la preocupaci·n deé pero 

especialmente a los empleados de Vialidad Nacional, que a mi modo de ver las cosas, pueden tener 

la absoluta tranquilidad de que Vialidad Nacional está más activa que nunca y las pruebas están a la 

vista. Que Vialidad Nacional necesita más que nunca de sus empleados para seguir trabajando, 

como nunca antes en la historia trabajó, porque este Gobierno ha desplegado, ha decidido desplegar 

y está desplegando un proyecto de infraestructura vial que no tiene precedentes en la historia. 

Entonces, es razón suficiente para esperar que Vialidad Nacional siga siendo la entidad señera de 

la que con tanto entusiasmo se habla y que siga teniendo el respaldo absoluto de este Gobierno 

nacional que, lejos de desarticularla, la ha puesto en funciones y a trabajar. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Canuto. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidenta. 

Es para fijar posición política en tan importante tema. 

Quiero adherir absolutamente a los fundamentos que expresara el miembro informante de este 

proyecto, el diputado Podestá. 

Y sugerir que en el artículo 3.º, cuando sea mencionado en particular, se comunique, aparte de a 

los organismos que ya están previstos en el Despacho, también al Sindicato de Viales como 

representación legal de los trabajadores, que son los más preocupados por esta situación. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Gallia. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

Yo les voy a solicitar a mis compañeros, a los otros diputados, a ver si podemos hacer una 

terapia en grupo porque nos tratan de mitómanos constantemente. Por ahí, realmente, somos, somos 
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mitómanos. Así que el que quiera ir a una terapia en grupo, pidamos turno, por ahí, nos sale más 

barato, ¿no?, nos hacen precio. 

Porque constantemente lo que no quiere votar una persona, trata a los demás diputados de 

mentirosos, de absurdosé 

Sr. CANUTO (PRO) ð¡Qué enfermo, por Dios! 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðDe paranoicos. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðé de paranoicos, nos tratan de descalificar constantemente. àNo es 

más fácil decir: no estoy de acuerdo? ¡Es tan fácil decir: no estoy de acuerdo! Y si nadie les va a 

decir nada. Y no tratarnos de mitómanos a todos. [El diputado Canuto se dirige al diputado 

Domínguez y, luego de pronunciar epítetos, se retira temporalmente del Recinto. Este último se ríe]. 

Si no estoy de acuerdo, si no estoy de acuerdoé vamos a hacer de cuenta que no quisieron decir 

lo que dijeron, ¿cuál es el problema de derogarlo? Ninguno. Si yo no quería decir lo que dije, ¿hay 

algún problema de derogar el Decreto? Ninguno. 

Entonces, ¿por qué se oponen a la no derogación, si realmente queremos llevar a Vialidad a lo 

más alto y estamos todos de acuerdo? No hay ningún problema en aprobar esto. Sin embargo, están 

en contra y todos los otros son mitómanos. 

Yo, realmenteé hay que pensar en los trabajadores de Vialidad Nacional, en darles, realmente, 

una seguridad jurídica; no todos los trabajadores de Vialidad Nacional tienen una seguridad jurídica 

en cuanto al trabajo, una planta permanente en su trabajo, ellos lo han dicho. 

Y son los trabajadores de Vialidad los queé realmente son los que trabajan en salvar vidas.  

Si bien nosotros no nos damos cuenta cuando circulamos en una ruta, esas rutas están diseñadas, 

diagramadas por los trabajadores de Vialidad Nacional y de Vialidad Provincial, en el caso de la 

Provincia, que es una Provincia que atraviesa tanto rutas nacionales como provinciales. 

Ellos, realmente, hicieron fuerte a esta empresa estatal, tanto a Vialidad Nacional como a 

Vialidad Provincial, son los trabajadores los que hacen fuerte a la empresa, no un presidente o un 

gobernador, son los mismos trabajadores. Porque ellos son los testigos de cómo se abren los 

caminos y la historia lo respalda. Los testigos de los trabajadores de Vialidad son los desiertos, los 

testigos de los trabajadores de Vialidad son los caminos, los parajes, los pueblos, las ciudades, los 

puentes. Esos son los testigos de los trabajadores de Vialidad Nacional. 

El trabajador vial, muchos de los trabajadores viales, sufren el desarraigo de su familia, y es muy 

difícil que algunos los trabajadores viales puedan participar, tal vez, de algún acto escolar de sus 

hijos, de algún pariente, del cumpleaños de alguna persona que ellos quieren, porque muchos de 

ellos pasan sus vidas, sus horas, en una casilla al costado del camino. Esa casilla es la segunda casa 

del trabajador vial. 

Así que el Bloque del Movimiento Popular Neuquino va a acompañar este proyecto. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Domínguez. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Voy a ser muy breve. 

La verdad que cuando se habla de que son pruebas diabólicas, es muy delicado. 

A ver, o sea, si uno representa a un Gobierno,é 

Sr. CANUTO (PRO) ð¡Es una definición procesal! 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðé l·gicamente lo tiene que defender a ese Gobierno y, bueno, y 

está bien que se defienda al Gobierno, pero no defenestrando a la oposición, poniendo palabras que 

no son tales. 

Y yo, simplemente, les voy a informar a los trabajadores y a las trabajadoras de Vialidad 

Nacional que en esta Sesión ðy en todasð hay una Versión Taquigráfica, por lo tanto, esperemos 

que no, que se derogue este Decreto, pero si no se deroga el Decreto, que se tomen las palabras de 

quienes han dicho que no se van a ðpara nadað cambiar las condiciones laborales de los 

trabajadores porque es una mala interpretación que hicimos nosotros de la lectura de este Decreto. 
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Entonces, que eso lo sepan también y que les sirva, en todo caso, para ver quién tenía razón, quién 

estaba defendiendo, quién no estaba defendiendo.  

Acá hay, claramente, un proyecto nacional que va en contra de los trabajadores, que va en contra 

de la presencia del Estado, le da prioridad a las empresas privadas. Yo no estoy de acuerdo, pero el 

que esté de acuerdo, ¡que lo defienda, que lo defienda! Ha contado con el voto, mal o bien, 

mintiendo a la gente, sí, mintiendo a la gente. Bueno, ahora, ¡háganse cargo de lo que está pasando! 

Pero no sigan mintiendo más porque lo que está escrito, está escrito, y ese Decreto es muy claro al 

respecto, y lo que se busca es transformar a Vialidad Nacional en una empresa privada. Estamos 

asistiendo, otra vez, a los 90 con este tipo de medidas. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

Simplemente, es para adelantar el voto positivo de nuestro Bloque al presente proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado, en general, pasamos a considerar el mismo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

- Al mencionarse el artículo 3.º, dice la: 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðArtículo 3.º con la corrección que nos pidió el diputado Gallia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por mayoría, la Comunicación 80. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidenta. 

Ahora sí. 

Es para haceré para mocionar, digo, un cuarto intermedio de veinte minutos y, luego, continuar 

la Sesión. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien. [Aplausos]. 

En veinte minutos nos vemos. 

 

- Se aprueba. (16:34 h). 

 

- A las 17.15, dice el: 

 

13 

 

SOLICITUD DE INFORME  

A LA MUNICIPALIDAD DE PLAZA HUINCUL  

(UAF Gajitos de Ternura) 

(Expte. D-753/17 - Proyecto 11.183) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Comunicación por 

el cual se solicita a la Municipalidad de Plaza Huincul informe aspectos vinculados a la UAF 

Gajitos de Ternura. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

4115 XLVI PL - Reunión N.º 28 - 8 de noviembre de 2017 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Nogueira. 

Si tiene aire [risas] ... lo veo fuera de estado físico [en alusión a que entró corriendo al Recinto]. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðNo, nunca. 

Gracias, presidenta. 

Este es un Proyecto de Comunicación, es un pedido de informe a la Municipalidad de Plaza Huincul. 

Estamos solicitando información sobre la situación laboral de las trabajadoras de la UAF Gajitos de 

Ternura. Nos han manifestado estas trabajadoras que hace cinco años que trabajan en la UAF, están 

designadas a través de un Decreto ðpor lo que nos comentan ellasð sin recibo de sueldos, sin seguro 

de riesgo de trabajo ni estabilidad laboral alguna, en una situación de mucha precariedad. 

Es por eso que presentamos este Proyecto de Comunicación para poder conocer, de manera 

puntual, cuál es la situación en la que se encuentran. 

Pedimos al conjunto de la Cámara que nos acompañe para poder contar con esta información. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Cuando vinieron las trabajadoras a la Comisión, expusieron con claridad la situación en la que están, 

contratoé ð¡bah!, no es ni siquiera un contratoð, no existe un papel que diga que están en una 

relación de dependencia determinada dentro del municipio. Pero hay una novedad: ayer despidieron a 

una. O sea que hay represalias por parte del Gobierno municipal hacia las trabajadoras que han venido a 

esta Legislatura a solicitar que este informe ponga claridad y pueda resolver una problemática.  

Se nos había informado, en la propia Comisión, que se estaba resolviendo el tema para pasarlas a 

la órbita del Consejo de Educación. Sin embargo, ayer hubo un despido. 

Por lo tanto, solicito a todos que acompa¶emosé a todos y a todas que acompañemos este 

pedido de informes y que no exista ningún despido más porque, en realidad, estas trabajadoras 

tienen un derecho. Hace cinco años que están en esta situación, llevan adelante tareas tan 

importantes como es el cuidado de nuestros hijos y las tareas pedagógicas educativas que hacen a la 

primera infancia. Son trabajadoras de la Educación, son auxiliares, algunas de ellas, y ellas y los 

niños y niñas que asisten, necesitan tener sus derechos asegurados y tener a una persona en una 

situación de irregularidad como esta es grave, y toda la comunidad que está allí, en Gajitos de 

Ternura, están apoyando a las compañeras. 

Así que es muy importante la votación y la pronta respuesta, y ningún despido más. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado el tratamiento en general. Pasamos a considerar el mismo en 

particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Comunicación 81. 
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14 

 

LABOR DESARROLLADA POR LA  

ESCUELITA DE FÚTBOL LA FLORCITA  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-722/17 - Proyecto 11.152) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la labor desarrollada por la escuelita de fútbol  

La Florcita del señor Alejandro Sepúlveda. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, presidenta. 

Agradecer el acompañamiento a esta Declaración, que hoy es un Despacho. 

El señor Alejandro Sepúlveda es un joven de 20 años. Esta escuelita que funciona en el barrio  

La Florcita ðpor eso tiene ese nombreð reúne a sesenta niñas y niños de varios barrios de 

alrededor. Funciona tres veces por semana, lo hacen con esfuerzo propio, hacen muchísimas 

actividades de recaudación de fondos para poder tener pelotas, camisetas y conos, imagínense.  

Lo hacen en los espacios que tienen disponibles en el barrio, y lo nuestro es un aporte al 

reconocimiento a esta tarea tan importante para la comunidad de nuestros barrios y para nuestros 

chicos, donde, a través del deporte, del fútbol, se comparten valores de solidaridad, compromiso, 

una disciplina deportiva, pero también del trabajo en equipo y demás, que es sumamente 

importante. Y, ojalá, esto sirva para que ese reconocimiento también signifique para ellos tener  

ðpor parte del Estado provincial o del Estado municipalð los recursos mínimos que se necesitan 

para poder desenvolver esta gran tarea. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. 

Pasamos a considerar el mismo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2247. 
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15 

 

1.
os

 TALLERES NACIONALES  SOBRE  

CIBERCRIMEN E INVESTIGACIÓN DIGITAL  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-748/17 - Proyecto 11.179) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo los 1.
os

 Talleres Nacionales sobre Cibercrimen e 

Investigación Digital, a realizarse el 11 de noviembre de 2017 en la ciudad de Neuquén.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señora presidenta. 

Tratamos de declarar de interés legislativo estos 1.
os

 Talleres Nacionales sobre Cibercriminalidad 

e Investigación Digital como disparador de un tema de sumo interés social para comenzar debates 

sobre este tema que tanto preocupa a las personas en general y también a las autoridades que están 

en este momento en el Gobierno. Esto es así, no solo a nivel local sino nacional e internacional 

porque el cibercrimen es uno de los fenómenos que más ha crecido en los últimos años y del que 

menos datos contamos y frente al cual menos elementos tenemos para combatir. La única forma que 

vamos a tener de comenzar a erradicarlo es tratando el tema, haciendo talleres, interiorizándonos, 

poniendo una legislación en condiciones, tanto a nivel nacional como provincial. 

En el año 2011 se firma un Tratado Internacional, el de Budapest, al que estamos intentando 

adherir pero hay que cumplir muchos requisitos como Estado nacional. Y en ese Tratado se fijan 

pautas básicas y mínimas para el tratamiento de los delitos. A nivel nacional, en el año 2008 se 

incorporaron seis delitos al Código Penal, donde se establecen, justamente, delitos cometidos vía o 

con la herramienta de Internet o elementos digitales. Y en el 2013 se incorpora el grooming como 

figura penal. Pero estamos a años luz de todo lo que los cibercriminales logran hacer a través del 

avance de la tecnología. A medida que nosotros logramos tipificar un delito, ellos logran evadir ese 

obstáculo y generan otros. Por eso es importante que todos nos comprometamos y también difundir 

y hacer un uso responsable de las redes sociales, en todos los aspectos, en todos los sectores donde 

nos tenemos que desenvolver con la tecnología que, hoy por hoy, es en todos los aspectos de 

nuestra vida, con nuestros hijos en la escuela y demás. 

Cuando se trate en particular, voy a proponer un cambio, incluyendo un artículo 2.º que propone 

que el Consejo de Educación incluya la currícula porque justo se está por cerrar ahora y nos dijeron 

que estamos aún a tiempo de incluir este tema del uso responsable de las redes y todo lo que al 

Consejo le parezca oportuno, pero sí que a los chicos se los empiece a concientizar con los peligros 

que importan las redes sociales utilizadas en forma irresponsable, dada la cantidad de crímenes que 

se cometen por esta vía. 

Por eso, proponemos a la Cámara que sancionemos este interés, insisto, como disparador y como 

inicio del tratamiento de este tema. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðMuy breve, presidenta. 

Tomando la última parte de la miembro informante, yo quiero recordar a la Cámara que hay, de 

mi autoría, un proyecto de tratamiento de grooming que nunca, por razones que desconozco, pudo 

ser aprobado, y la verdad que me parece un tema de muchísima importancia y en el cual hay 

acuerdo. La única respuesta de la sociedad a esta problemática tan grave y este peligro tan grande 
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para nuestros chicos es la prevención. Ojalá podamos, no digo este año, pero el año que viene, tratar 

esa Ley, tomar estas nuevas iniciativas y estas cosas que, seguramente, surgirán en este encuentro, 

aplicarlos a la Ley y aprobar esa Ley de grooming. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Podestá. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, pasamos a considerar el mismo en particular. 

Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðGracias, presidenta. 

Como lo anuncié, para incorporar un artículo 2.º que está en Secretaría de Cámara ya redactado. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQuedaría entonces, así. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el 

artículo 1.º, y dice el: 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðArtículo 2.º. Se vería con agrado la incorporación de la temática 

vinculada a la cibercriminalidad y la investigación digital en la currícula escolar para los distintos 

niveles educativos. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Es así? 

Está a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el 

artículo 3.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2248. 

 

16 

 

DESIGNACIÓN DEL DR. DIEGO FERNANDO CHAVARRÍA RUIZ  

COMO JUEZ PENAL DEL COLEGIO DE JUECES DEL INTERIOR  

DE LA III CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL   

 (Expte. O-169/17) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento del Despacho producido por la Comisión de Legislación 

de Asuntos Constitucionales y Justicia, por mayoría, aconsejando el tratamiento de los pliegos y 

antecedentes curriculares del doctor Diego Fernando Chavarría Ruiz, a fin de prestar el acuerdo 

legislativo correspondiente para su designación como juez Penal, integrante del Colegio de Jueces 

del interior, con asiento de funciones en la ciudad de Zapala, de la III Circunscripción Judicial. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia. [Ver su texto en el Anexo]. 
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16.1 

 

Votación nominal 

(Art. 197 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðCorresponde proceder mediante votación nominal. 

Si no hay objeciones, lo haremos mediante lista. 

Diputada Jure. 

 

16.2 

 

Permiso para abstenerse de votar 

(Art. 201 - RI) 

 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Es para pedir el permiso para la abstención. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada. 

Sr. OUSSET (secretario). ðBertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðBongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðCanuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðCaparroz.  

Sr. CAPARROZ (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðCarnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FVPPROV). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðDomínguez. [No está en el Recinto]. 

Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðEscobar. [Ausente]. 

Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðGallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðGodoy. [No está en el Recinto]. 

Gutiérrez. [No está en el Recinto]. 

Jure. No, abstención. Perdón. 

Koopmann Irizar. [No está en el Recinto]. 

Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðMansilla Garodnik. [Ausente]. 

Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðNogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðParrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðPositivo. 
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Sr. OUSSET (secretario). ðPilatti. [No está en el Recinto] . 

Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðQuiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðRioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðRomero. 

Sr. ROMERO (FR). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSapag, Alma. 

Sr. SAPAG (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSapag, Luis. 

Sr. SAPAG (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSifuentes. [No está en el Recinto]. 

Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðSoto. 

Sr. SOTO (MPN). ðPositivo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðVidal. 

Sr. VIDAL (UCR). ðAfirmativo. 

Sr. OUSSET (secretario). ðDomínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPresidenta, estamos ante una designación, una designación judicial y se 

acaba de cometer un error reglamentario. El diputado no estaba presente cuando se lo nombró  

[en alusión al reingreso al Recinto del diputado Domínguez y su posterior votación]... 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¡Ah!, perfecto. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPor lo tanto, para que él pueda ejercer el derecho al voto, lo que tenemos 

que autorizar es la rectificación. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPerfecto. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðPorque se trata de una designación judicial y es un acto complejo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðLo ponemos a consideración. 

Ponemos a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Sr. OUSSET (secretario). ðDomínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðPositivo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe han registrado 23 votos positivos y 1 abstención. 

Se presta el acuerdo legislativo correspondiente para la designación del doctor Diego Fernando 

Chavarría Ruiz como juez Penal. 
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17 

 

OBRA AUDIOVISUAL DOMAR LOS RÍOS, 

LA OBRA MÁS IMPORTANTE DE LA PATAGONIA 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-765/17 - Proyecto 11.199) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la obra audiovisual denominada: Domar los ríos, 

la obra más importante de la Patagonia. 
 

17.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Estamos poniendo a consideración el interés legislativo una obra documentalðme voy a permitir 

leer, señora presidentað, la realización de una obra audiovisual que realmente aborda un hecho de 

central importancia para la configuración de nuestra vida social, política, económica y productiva 

en el territorio de la Provincia del Neuquén.  

Domar los ríos es un documental audiovisual realizado íntegramente por profesionales de la 

región, de los cuales se destacan Emiliano París y Agustina Frontera, que narra la historia, el 

presente y el futuro de las obras de regulación de nuestros ríos, comenzadas a fines del siglo XIX y 

que dieron, como resultado, el sistema de riego de Alto Valle y, fundamentalmente, el dique 

Ballester. Este proceso de construcción de todo el complejo de presas y embalses sobre nuestros 

ríos principales, Neuquén-Limay, es parte constitutiva y fundamental de la identidad neuquina. 

Este documental está pronto a ponerse en escena, no tenemos fechas, pero sabemos que antes de 

fin de año. Por sentir que es de alto valor para la Provincia del Neuquén, nos permitimos poner a 

consideración de la Cámara el interés legislativo, y por eso yo pedí las tablas, y estamos en este 

momento en el debate. Así que, estando en Comisión, solicito el aprobado a este Proyecto de 

Declaración, que consta de dos artículos. 

El primero de ellos: ñDe inter®s del Poder Legislativo el pronto estreno de la obra audiovisual 

denominada Domar los ríos, la obra más importante de la Patagonia ðasí se llama el trabajoð, cuya 

ficha técnica forma parte de la presente como Anexo I, por su valiosa contribución al registro y 

documentación de la historia regional y por su aporte a la identidad y memoria del pueblo de Neuquén. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Provincia del Neuquén, Subsecretaría de 

Cultura a los fines de su incorporación a los registros del organismo para su difusión. 

 

17.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Usted ha dado lectura, lo tomamos por secretario, si están de acuerdo. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 28 - 8 de noviembre de 2017 4122 

Está a consideración el tratamiento en general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado el tratamiento en general. Ahora, para el tratamiento en 

particular, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2249. 

 

18 

 

ANIVERSARIOS DE  BUTA RANQUIL, SANTO TOMÁS,  

VILLA TRAFUL, PASO AGUERRE,  VILLA PUENTE PICÚN LEUFÚ,  

OCTAVIO PICO, VISTA ALEGRE Y  RINCÓN DE LOS SAUCES 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-767/17 - Proyecto 11.201) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo el aniversario de las localidades de Buta Ranquil, 

Santo Tomás y Villa Traful, a celebrarse en noviembre de 2017, y el aniversario de las localidades 

de Paso Aguerre, Villa Puente Picún Leufú, Octavio Pico, Vista Alegre y Rincón de los Sauces, a 

celebrarse en diciembre de 2017. 

 

18.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración constituir la Cámara en Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). ðGracias, presidenta. 

Es para pedir acompañen la Declaración de interés del Poder Legislativo respecto a los 

aniversarios de Buta Ranquil, Santo Tomás, Villa Traful, Paso Aguerre, Villa Puente Picún Leufú, 

Octavio Pico, Vista Alegre y Rincón de los Sauces que se celebran en los meses de noviembre y 

diciembre de cada año. 

Para ser breve, voy a señalar que Buta Ranquil cumple 86 años; Santo Tomás, 42; Villa Traful, 81; 

Paso Aguerre, 32; Villa Puente Picún, 26; Picún Leufú, 46; Octavio Pico, 44; Vista Alegre, 22; y 

Rincón de los Sauces, 46.  

Con esta Declaración queremos hacer llegar la salutación a cada una de las localidades en este 

nuevo aniversario, augurando, por supuesto, el progreso para todas las comunidades. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Soto. 
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18.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. OUSSET (secretario). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la conmemoración de los aniversarios de las 

localidades de Buta Ranquil, Santo Tomás y Villa Traful, a celebrarse en el mes de noviembre. Y 

los aniversarios de Paso Aguerre, Villa Puente Picún Leufú, Octavio Pico, Vista Alegre y Rincón de 

los sauces a festejarse en el mes de diciembre. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a las Municipalidades de Buta Ranquil, Santo 

Tomás, Villa Traful, Paso Aguerre, Villa Puente Picún Leufú, Octavio Pico, Vista Alegre y Rincón 

de los Sauces. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se irán nominado los artículos para su consideración en 

particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2250. 

 

19 

 

CANDIDATURA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA  

COMO SEDE DE LA EXPOSICIÓN INTERNACIONAL 202 3 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-773/17- Proyecto 11.209) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración, por el 

cual se apoya la candidatura de la República Argentina como sede para la realización de la 

Exposición Internacional 2023, ante la Oficina Internacional de Exposiciones. 

 

19.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración constituir la Cámara en Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Smoljan. 
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Sr. SMOLJAN (UCR). ðMuchas gracias, presidenta. 

Se trata de pedir el apoyo a esta Declaración que ubica a la República Argentina como sede de 

esta Exposición que se va a realizar en el año 2023. Este evento se va a llevar adelante el 15 de 

noviembre en París. Y nuestro país, conjuntamente con Polonia y Estados Unidos, es finalista de 

una serie de instancias que nos ubicó en este lugar y con el mejor puntaje. 

Hay grandes posibilidades de que sea elegida la Argentina.  

Es una Exposición cuyo lema es: ñCiencia, Innovaci·n, Arte y Creatividad para el Desarrollo 

Humano. Las industrias creativas en la convergencia digitalò. Ese es el tema que propuso la 

Argentina. Polonia propuso otro tema; Estados Unidos, otro. 

Es muy importante este evento porque concita la atención de muchos turistas, se supone una 

cantidad cercana a los 9 millones de turistas. Y se compara a este tipo de eventos con los juegos 

olímpicos o el mundial de fútbol, por lo que genera y por la infraestructura necesaria que hay que 

desarrollar para poder llevar adelante este evento. 

El Mercosur hizo una declaración favorable y nos apoya. Nunca un país de este continente tuvo 

la posibilidad de participar y el Mercosur, en sus considerandos, dice: ñé que las exposiciones 

internacionales representan un instrumento relevante de la diplomacia pública para la proyección de 

la imagen de una región, un país, una ciudad y sus habitantesò.  

Asimismo, destac· que ñé dichos eventos son plataformas para la educaci·n y el progreso, que 

sirven como inspiración y conexión de acciones de entidades gubernamentales y de la sociedad civil 

en su común búsqueda de prácticas y soluciones para atender los desaf²os contempor§neosò. 

El sentido que tiene el apoyo, fundamentalmente para nuestra región, es la posibilidad de recibir 

parte de ese turismo que si nuestro país gana este lugar, seguramente, con un flujo tan interesante, 

tendremos la posibilidad de beneficiarnos con la posibilidad de mostrar todas nuestras virtudes en lo 

que al turismo se refiere. 

Por último, quisiera decir que la importancia que tiene este evento es que la primera Feria 

Internacional se llevó adelante en París en 1889 y el símbolo de esa exposición fue la torre Eiffel. 

Después se hizo en Barcelona en dos oportunidades y toda la remodelación de Barcelona que tiene 

que ver con el desarrollo turístico tuvo que ver, en parte, con la realización de este evento; y 

también lo hizo en Sevilla, que la transformó como un lugar turístico. 

Así que, por todas estas consideraciones, quería pedir el apoyo a la Cámara de esta Declaración 

que consta de dos artículos. 

 

19.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Smoljan. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. OUSSET (secretario). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. Expresar beneplácito y apoyar la candidatura de la República Argentina como sede 

para la realización de la Exposición Internacional 2023 ante la Oficina Internacional de 

Exposiciones ðBureau International des Expositionsð.  

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo, al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, al 

Sistema Federal de Medios y Contenidos Públicos y a la Oficina Internacional de Exposiciones (BIE). 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general.  

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 
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- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2251. 
 

20 
 

9.
as

 JORNADAS DE CARDIOLOGÍA DEL INTERIOR  

NEUQUINO - EN EL INTERIOR DEL INTERIOR DEL PAÍS  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-777/17 - Proyecto 11.212) 
 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo las 9.
as

 Jornadas de Cardiología del Interior 

Neuquino - En el Interior del interior del País, a realizarse los días 17 y 18 de noviembre de 2017 en 

la ciudad de San Martín de los Andes. 

 

20.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¡Ah, perdón, perdón! 

Este proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Ahora sí, disculpe. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias. 

La Sociedad de Cardiología de Neuquén, que pertenece a la Fundación Argentina de Cardiología, 

organiza una Jornada que se realizará el 17 y el 18 del corriente mes en la ciudad de San Martín de los 

Andes. Esta Jornada tendrá un amplio programa, que incluye temas como hipertensión arterial, 

cardiopatía isquémica, microcardiopatía, insuficiencias cardíacas, arritmias, etcétera.  

En este encuentro se convoca a profesionales de diferentes áreas y especialidades médicas.  

En ellas habrá un ámbito de trabajo y estudio, donde habrá intercambio de relatores y, a la vez, 

invitados del ámbito nacional e internacional del más alto nivel. 

Estas Jornadas de Cardiología se vienen realizando consecutivamente desde el año 2009, con el 

objetivo de acercar los últimos avances al interior de la Provincia.  

El año pasado también fue declarada por esta Cámara de interés legislativo. Por lo tanto, pido a 

mis compañeros que acompañen esta Declaración nuevamente. 

Gracias. 
 

20.2 
 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 
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Sr. OUSSET (secretario). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés de nuestra Honorable Legislatura las 9.
as

 Jornadas de Cardiología del 

Interior Neuquino - En el Interior del interior del País, organizadas por la Sociedad de Cardiología 

de Neuquén, perteneciente a la Federación Argentina de Cardiología. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la Sociedad de Cardiología de Neuquén y a la Federación Argentina 

de Cardiología.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2252. 

 

21 

 

PARTICIPACIÓN DEL EQUIPO  NEUQUÉN FEM  

EN LA COPA GESELL DE FÚTBOL FEMENINO 2017  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-781/17 - Proyecto 11.216) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la participación del equipo de fútbol femenino 

Neuquén Fem, a realizarse en la ciudad de Villa Gesell los días 18, 19 y 20 de noviembre de 2017. 

 

21.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

Los días 18, 19 y 20 de noviembre, en la ciudad de Villa Gesell, se realizará la 9.ª edición del 

torneo nacional de fútbol femenino amateur, en donde la Provincia del Neuquén estará, por primera 

vez, representada por el equipo Neuquén Fem. Jugadoras del medio local, que juegan torneos 

locales de fútbol femenino, en este caso son catorce jugadoras, siete jugadoras de la ciudad de 

Plottier y siete jugadoras de la ciudad de Neuquén que nos solicitan el acompañamiento para poder 

representar y tener la posibilidad de gestionar cuestiones que necesitan para el torneo. 

Por ello, pedimos el acompañamiento de la Cámara. 
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21.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Caparroz. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. OUSSET (secretario). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la participación del equipo de fútbol femenino 

Neuquén Fem en la 9.ª edición de la Copa Gesell de Fútbol Femenino 2017, a realizarse los días 18, 

19 y 20 del mes de noviembre en la ciudad de Villa Gesell (Provincia de Buenos Aires).  

Artículo 2.º. Comuníquese a la Municipalidad de Villa Gesell y al equipo Neuquén Fem de 

fútbol femenino. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, por Secretaría, se irán nominando los artículos 

para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2253. 

 
22 

 

REPUDIO A LAS DECLARACIONES DE LA  
DIPUTADA NACIONAL ELISA CARRIÓ  

(Expte. D-786/17 - Proyecto 11.221) 
 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se repudian las declaraciones de la diputada nacional Elisa Carrió, que reivindicó la teoría de 

los dos demonios, afirmando que hay militares condenados sin prueba y solicitó la prisión 

domiciliaria para personas mayores de 70 años de edad y la revisión de los juicios que investigan 

los juicios de lesa humanidad cometidos durante la última Dictadura Militar. 

 
22.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 
(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. 

Está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðGracias, presidenta. 

Voy a tratar de ser breve por lo largo de la Sesión. Pero para ser breve y concreto voy a analizar, 

puntualmente, qué es lo que dijo esta diputada y qué es lo que estamos repudiando o pretendiendo 

repudiar con este proyecto. 
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Solo al margen del análisis de sus declaraciones que voy a realizar después, decir que esta 

diputada lo dice, a mi juicio, desde su mesianismo conocido y sin tener, nunca, ninguna 

participación en la lucha por los Derechos Humanos en la Argentina. Al menos yo nunca la vi ni 

expresarse ni participar personalmente ni poner el cuerpo absolutamente en nada que tenga que ver 

con la lucha por los Derechos Humanos en la Argentina y por la cárcel y el castigo a los genocidas 

de la Dictadura Militar.  

Pero, dicho esto, paso a analizar sus declaraciones, así no lo hago muy largo y, por supuesto, voy 

a hacer un párrafo que es mío, espero que sea mío y de quienes me acompañan en la firma de este 

proyecto. 

Reivindica la teoría de los dos demonios. Creo que está suficientemente claro y dicho más de una 

vez que no es lo mismo civiles levantados en armas, más allá de la opinión que cada uno pueda 

tener sobre ese hecho, que una represión desarrollada desde el Estado, con los mecanismos del 

Estado, vulnerando la legalidad del Estado y actuando en la más absoluta ilegalidad. Desde ya, que 

ilegal de por sí era el Golpe Militar, por supuesto, pero ni siquiera utilizaron la Ley para combatir lo 

que ellos estaban o pretendían combatir. Es muy distinto condenar a equis persona por equis hecho 

que tirarlo al mar, tirarlo al mar; es muy distinto. Y, por eso, para mí y para nosotros y para muchos, 

yo creo la gran mayoría de los argentinos, acá no hay teoría de los dos demonios posible. Acá hay, 

de un lado, genocidas, asesinos que, valga la redundancia, asesinaron y desaparecieron así a civiles.  

Y, entonces, va mi primer repudio a las declaraciones de la diputada Carrió. 

Pero lo segundo que afirma la diputada Carrió es que hay militares condenados sin prueba. 

Todos sabemos lo que ha costado la lucha para que se realicen los juicios para los acusados de 

delitos de lesa humanidad. Desde aquel primer juicio a las Juntas Militares desarrollados por 

Ricardo, durante el gobierno de, perdón, de Raúl Alfonsín, con todo lo que vino después, la lucha y 

nuestra lucha ðyo estaba en la juventud peronista en ese momento de la renovación, como muchos 

de los que estamos acá, algunos no eran tan jóvenes, pero estaban en la renovaciónð, junto con el 

gobierno radical defendiendo la democracia ante los levantamientos militares de Semana Santa y 

todos los levantamientos militares que hubo en aquella época. También oponiéndonos 

terminantemente a los indultos dictados en su momento por Carlos Menen; también y ðen este 

caso sí voy a hacer algo referencialð buscando desde el año 99 al 2001 que yo tuve la oportunidad 

ðque va tener usted, señora presidenta ahorað de ser diputado nacional, de ser uno de los tres 

diputados peronistas que bajábamos al Recinto, solo tres diputados peronistas. Cuando compañeros 

como Alfredo Bravo, Patricia Walsh, Marcela Bordenave, entre otros, pedían sesiones especiales 

para derogar las Leyes de Obediencia Debida y de Punto Final. Reitero, solo tres de un Bloque de 

casi cien, bajábamos al Recinto. Pero, bueno, por suerte después vino Néstor Kirchner y gracias a la 

labor y al compromiso asumido por Néstor Kirchner en su gobierno, definitivamente se derogaron 

estas Leyes y se logró poner en marcha de nuevo los juicios a los genocidas. 

Entonces, digo, la diputada Carrió dice que de estos juicios, que ya llevan, si no me falla la 

memoria, catorce, quince años desde el gobierno de Kirchneré que hay militares condenados sin 

pruebas. A mí me gustaría, señor presidenta, no sé, que diga con nombre y apellido quiénes son los 

militares condenados sin pruebas, porque esto es lo mismo que decir que ha habido juicios 

irregulares, o decir que ha habido juicios no validos o ilegales. Yo no conozco militares condenados 

sin pruebas. Conozco militares condenados con sobradas pruebas, más que sobradas pruebas. 

En tercer lugar, la diputada Carrió plantea la solicitud de la prisión domiciliaria para personas 

mayores de 70 años, de estos condenados por delitos de lesa humanidad. 

Por supuesto, en esto voy a dar mi opinión personal, pero, reitero, creo compartida por quienes 

me acompañan en el proyecto. Cuando se intentó establecer el dos por uno para los delitos de lesa 

humanidad, el repudio del pueblo argentino fue unánime, diría, y por eso se tuvo que volver atrás 

con ese intento de normativa. 

Salvando las distancias, para mí es lo mismo con el tema de la prisión domiciliaria. Estos 

delincuentes, estos asesinos se tienen que morir en la cárcel. ¡Usted se imagina, señora presidenta, a 

la basura de Astiz en su casa porque tiene 70 años! Y podrán decir: están enfermos o tienen alguna 
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enfermedad. Bueno, las cárceles donde están tienen hospitales y se podrán morir en los hospitales 

de esas cárceles. Que es lo que corresponde, insisto, a mi juicio. 

Y, por último, plantea, pide o solicita una revisión de los juicios donde se investigan los delitos 

de lesa humanidad. Sinceramente, sobre este último punto no voy a agregar nada porque, ¿qué está 

solicitando esta diputada? Esta diputada que es elé el fact·tum moral del Gobierno actual, del 

Gobierno de Cambiemos ¿qué está solicitando?, ¿la revisión de los juicios de qué?, ¿para qué?  

Yo creo que no hay que revisar nada, creo que hay que continuar los juicios; creo que todavía hay 

muchos genocidas no condenados. Creo que, lamentablemente, todavía hay muchos genocidas no 

condenados, y creo que hay que seguir en este camino que se está desarrollando en la Argentina. 

Me gustar²a, por supuesto, queé con jueces que dicten sentencias en este tema con mucha mayor 

rapidez, por supuesto [se interrumpe el audio]é  

Decía, me gustaría que dicten sentencia con mucha mayor rapidez, pero, en definitiva ðy con 

esto sí terminoð, que sigan estos juicios y que termine hasta el último genocida, miembro de la 

Dictadura Militar, preso aquí en la República Argentina. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Romero. 

Diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Brevemente, es para marcar la postura del Bloque. Nosotros vamos a acompañar este proyecto, y 

tal y como explicitó el diputado preopinante, cada uno de los puntos los apoyamos firmemente 

porque entendemos que esta Cámara tiene que expedirse ante estas declaraciones de quien ocupa 

una función pública y que, realmente, no podemos permitirla, habiéndonos costado tanto la 

democracia y siendo aún algo difícil de sostener en nuestro país. 

Entonces, es importante que esta Cámara se expida y nosotros ðcomo Bloqueð vamos a apoyar 

este proyecto. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Gutiérrez. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

La verdad que acá se cumple aquello de que en la política todo tiene que ver con todo. Yo había 

pedido un tratamiento, una moción de preferencia para tratar el tema de la descalificación que por 

varios mecanismos se hace a Estela de Carlotto. 

Las declaraciones de Elisa Carrió tienen que ver con lo mismo, con el famoso curro de los 

Derechos Humanos, con esta idea que pretende incorporar el Gobierno nacional de que esto era una 

estrategia político-electoral de un Gobierno que pasó y no el reclamo de una sociedad que quería 

justicia y que, ejemplo en el mundo, puso en el banquillo de los acusados a los genocidas. 

Comparto con el miembro informante que hay que seguir adelante, hay que perseverar, hay que 

defender el Estado de derecho; los organismos del derecho, de los Derechos Humanos y sobre todo 

en la figura de Estela de Carlotto ha sido el numen de la representación de la búsqueda por la vía del 

derecho a la verdad y a la justicia. Nunca la venganza, nunca el atajo. Siempre el camino de la 

justicia. Y yo creo que tenemos que empezar a mirar todo este contexto para exigir solamente el 

Estado de derecho, que haya un Estado de derecho.  

En la República Argentina, el principio fundamental del Estado de derecho es el principio de 

inocencia. ¡Hoy hay detenidos en la Argentina que son inocentes!, hasta que se pruebe lo contrario. 

Acá hay personas que, sentados en sus cargos o donde fueron elegidos democráticamente, se 

adjudican el derecho de decir quiénes son chorros, quiénes son corruptos; y eso, en un Estado de 

derecho, solo lo puede decir la Justicia. Ni siquiera el presidente de la Nación, habiendo ganado ðy 

pongo entre comillasð una elección tiene derecho a decir quiénes son los chorros y quiénes no son, 

y mucho menos este presidente que tenemos, mucho menos este presidente que tenemos, que ya 

tiene condenas previas que esquivaron de manera fraudulenta con el acompañamiento de la Corte 

Suprema del menemato. Entonces, hay que pelear por el Estado de derecho, hoy por los corruptos 

que ðentre comillasð, corruptos que están presos, pero mañana por nosotros mismos, porque hoy 
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estamos en un lugar y quienes estamos en política sabemos que mañana podemos estar en otro, y 

podemos cumplir esto. Un recuerdo: antes de que llegara la larga noche del Golpe del 76, hubo un 

modelo que impuso la represión, que fue poner a las personas a disposición del Poder Ejecutivo. 

Eso es lo que se está haciendo hoy, poner personas a disposición del Poder Ejecutivo. Ellos deciden 

si están en la cárcel o están afuera, si me conviene a DôEl²a dejarlo adentro o dejarlo afuera o si 

meterlo preso a DôEl²a es muy caro desde el punto de vista pol²tico o genera un conflicto demasiado 

alto, pero a De Vido que está solo, a ese sí lo metemos preso.  

Entonces, defendamos el Estado de derecho para todos, defendamos el principio de inocencia. 

Todos somos inocentes hasta que se demuestre lo contrario. Y a los corruptos, a todos los corruptos, 

los que estaban en el Gobierno y los que están ahora presos.  

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðPerd·n, unaé quer²a hacer una correcci·n de forma. En la comunicaci·n, 

señora presidenta, se podría leer la comunicación. 

Sr. OUSSET (secretario). ðñComun²quese al Poder Ejecutivoò. 

Sr. PODESTÁ (FG). ð¿Qué Ejecutivo? ¿Provincial o nacional? Y, me parece, que también 

deberíamos comunicarlo al Congreso Nacional donde está la señora Carrió hoy ejerciendo.  

El Senado, perdón, o no sé. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðCámara de Diputados. 

Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). ðGracias, señora presidenta. 

No quiero polemizar con el diputado preopinante porque no quiero quedar pegado con hechos de 

la actualidad, en los cuales la opinión pública tiene una opinión formada y los jueces han actuado en 

función de las cosas que describía. Pero yo también creo que hay que defender los preceptos 

constitucionales. Y ahora me voy a abocar a repudiar los dichos de la diputada Carrió. 

La Argentina, cuando salió de esta Dictadura, en el año 83, demostró a través de la Conadep un 

plan sistemático de tortura, de muerte y desaparición de personas. Y estos fueron los argumentos 

que permitieron condenar a las Juntas Militares, y, luego, a partir de ella los Derechos Humanos se 

convirtieron en una política de Estado, una política de Estado que permitió juzgar a muchísimos, no 

a todos, seguramente, y estos tienen una condena judicial que nosotros para que nunca más, para 

que tengamos memoria, no debemos modificar por una decisión política. 

Y un consejo a la doctora Carrió: ganar elecciones exige resultados, resultados de gestión y de 

Gobierno. No se olvide, doctora Carrió, que durante los 90 el menemismo ganó muchísimas 

elecciones y condenó al país a un modelo neoliberal que trajo hambre y que trajo pobreza, y que el 

menemismo también indultó a los condenados en los juicios a las Juntas. 

Muchísimas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Vidal. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

En principio, es para adherir a todos los conceptos que vertió el diputado informante del 

proyecto, sin excepción. Y sí permitirme, al menos, interpretar de otra forma la avanzada de Carrió 

sobre esta realidad.  

Carrió se ha transformado o quieren transformarla en un emblema de representación de la 

República. A Carrió le llevaron las causas de Macri para que las desestime con su mirada juzgadora 

y decir: esto está en orden. A Carrió la quieren transformar en la República, y este Gobierno con 

respecto a las problemáticas o a los conceptos o a los valores instituidos en Derechos Humanos tuvo 

muchas expresiones en el devenir de este año, casi dos años de gestión. Ese dos por uno que tanto 

expresó la calle resistencia nació de una editorial del diario La Nación, que promovía este tema, y 

luego fue ratificado por la Corte Suprema donde estaban los dos jueces designados en definitiva por 

Macri de una u otra manera. Así que no creo que lo de Carrió sea una aventura, creo que es parte de 

una política que se basa en el concepto de que se curraba con los Derechos Humanos y que tiene 

como estamento fundamental que gran parte de las familias que coronan el Gobierno de la 
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República provienen de las mismas familias que golpeaban los cuarteles todos los días hasta lograr 

los Golpes de Estado, provienen de las mismas familias que, en definitiva, se enriquecieron con la 

Conquista del Desierto, provienen de la historia más sangrienta de la República Argentina. Así que 

yo me reservo, es más, creo totalmente que esto es parte de una estrategia del Gobierno para instalar 

un tema, luego fomentarlo a través de los programas de televisión masiva que tienen para estas 

situaciones e ir generando una conciencia colectiva e ir habilitando prisiones domiciliarias a 

condenados por juicio de lesa humanidad o ir habilitando el concepto de que en la República 

Argentina, en esta temática no se trabajó con la seriedad que corresponde. Carrió, me parece que es 

una representación genuina del verdadero sentir del gobierno de Cambiemos en este tema. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Fuentes. 

Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðEs para adherir a las palabras del miembro informante y anticipar mi voto 

positivo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

Sr. SAPAG (MPN). ðPerdón, perdón, perdón, presidenta. También, en nombre del Bloque, 

adherir. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidenta. 

Muy breve. Yo no iba a intervenir, pero un ratito de reflexión entre escuchar a los compañeros y 

demás me lleva a dejar algún comentario. Sobre todo, relacionado con lo que expresaba el diputado 

Fuentes, esto de que no es una cuestión ocasional, no es una cuestión aislada el comentario que hace 

la diputada. Pero si nosotros revisamos la historiaé primero hay que ser claros en que los votos ni 

otorgan ni coherencia ni seriedad ni lavan nada; los votos son los votos. A veces, uno los recibe, 

otras veces quedan escaseando en el camino, pero esto es el devenir de la política, el sistema 

democrático y demás. 

Los votos, el hecho de que haya tenido esta mujer una elección importante ðhace pocos díasð 

no le da derecho; al contrario. Creo que uno, cuando tiene la responsabilidad de haber sido votado 

por mucha gente, lo que tiene encima, justamente, es obligaciones más que derechos. 

Yo quiero reflexionar brevemente sobre su historia. Esta es la ventaja de tener una amiga 

chaqueña, que me pasa a mí. En 1979 esta mujer fue designada como asesora de la Fiscalía de 

Estado del Chaco por el entonces interventor de la Provincia, interventor militar. Al año juró por las 

actas del proceso, del mal llamado Proceso de Reorganización Nacional, como secretaria del 

Tribunal Superior de Justicia con el rango de juez de Cámara. Esos antecedentes no son menores. 

Fue funcionaria del Proceso. Y, si uno revisa su historia política, se va a encontrar con muchas 

situaciones: el famoso tren a Varsovia del 2013, una alusión antisemita importante; en su momento, 

la defensa que hizo de Stroessner negando las torturas, las muertes, las desapariciones en el régimen 

de Stroessner en Paraguay; hace pocos días el desafortunado comentario que hizo sobre el destino 

de Santiago Maldonado en Chile; lo del dos por uno, que fue mencionado acá por otro diputado. 

Ac§, estamos viendo en esteé con lo que yo quiero mencionar es que esto es una cuesti·n lineal, 

coherente, con un pensamiento; no es algo ocasional, algo aislado. Estamos en presencia de una 

mujer que pareciera que cada vez que habla esboza republicanismo, ética, pureza, transparencia, y 

algunos nos quieren convencer por estos días de la nueva política ðque le llamanð, y, por otro 

lado, está toda esta historia. Es importante reflexionar desde toda esta línea de pensamiento. Por eso 

es que yo voy a apoyar este proyecto. 

Me parece importante destacarlo porque, de alguna manera, se tiene que empezar a decir toda la 

verdad, no porque sea moda, o porque caiga bien a alguien por estos días, uno tiene que olvidar de todas 

aquellas cosas que forman parte del bagaje de esta mujer, que, por más que haya sido diputada, me 

parece que, en cuestión de principios democráticos y republicanos, deja bastante que desear. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Gallia. 
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22.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. OUSSET (secretario). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. Que expresa su más enérgico repudio a las declaraciones de la diputada Elisa Carrió 

realizadas el 13 de octubre del corriente año frente a vecinos de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, mediante las cuales reivindicó la teoría de los dos demonios, afirmó que hay militares 

condenados sin prueba y solicitó la prisión domiciliaria para personas mayores de 70 años de edad, 

junto con la revisión de los juicios que investigan los delitos de lesa humanidad cometidos durante 

la última Dictadura Militar. 

Artículo 2.º. Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial y al Congreso de la 

Nación Argentina. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. Por Secretar²a, se ir§n nominandoé 

Sr. ROMERO (FR). ðPresidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). ðSimplemente, es para solicitar se quite del artículo 1.Üé encima lo borr®, as² 

que ahora no me acuerdo qu® hab²a que quitar. Pero, bueno, la primera parte que dice: ñQue 

expresaéò. áAh!... ñQue expresaéò. Que empiece: ñSu m§s en®rgico repudio...ò. O sea: La 

Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: [é] ñSu m§s en®rgico repudioéò. No: ñQue 

expresaéò. àSe entiende? Que se borre la parteé que se borre ñQue expresa...ò. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPonemos a consideración la moción del diputado. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. Por Secretaría, se irán nominando los artículos 

para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por mayoría, la Declaración 2254. 

 

23 

 

78.º ANIVERSARIO DE LA  FEDERACIÓN ARGENTINA  

DE COOPERATIVAS ELÉCTRICAS  

(Expte. D-629/17 - Proyecto 11.053) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo el 78.º Aniversario de la Federación Argentina de 

Cooperativas Eléctricas (FACE), fundada el 12 de noviembre de 1939. 
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23.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste no cuenta con Despacho de Comisión. Está a consideración de los 

señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputado Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

El reconocimiento a entidades realmente importantes que han tenido su historia en nuestro país, 

incluso con el tema anterior que hablaban de los gobiernos de facto, de los gobiernos militares. 

Las cooperativas eran una institución donde la democracia seguía, más allá de que no teníamos 

presidentes democráticos ni gobernadores ni intendentes. En la cooperativa se hacían asambleas y 

se elegían democráticamente las autoridades. Así que tiene, también, parte que ver en esto el 

reconocimiento a las cooperativas. 

Y, en este caso, son los 78 años de las cooperativas eléctricas que en nuestra Provincia del 

Neuquén, realmente, cumplen una función muy importante y son varias que, realmente, han 

desarrollado muy bien en nuestra Provincia y son ejemplos.  

Y, también, el reconocimiento al resto de las cooperativas que, en distintos rubros, tanto en 

salud, en producción, en vivienda, hay cooperativas de todo tipo que, realmente, distinta gente, al 

no haber otra alternativa, usó este instrumento tan importante para poder desarrollarse. 

Así que es un poquito esto el reconocimiento a toda la gente que trabaja en las cooperativas. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Bertoldi. 

 
23.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 
(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. OUSSET (secretario). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo el 78.º Aniversario de la Federación Argentina de 

Cooperativas Eléctricas (FACE), entidad señera y prestigiosa que aglutina a más de doscientas 

cincuenta cooperativas de todo el país, fundada el 12 de noviembre de 1939. 

Artículo 2.º. Apoyar el movimiento cooperativo como instrumento que permite el desarrollo de 

la Provincia con un sentido democrático, social y profundamente solidario e inclusivo. 

Artículo 3.º. Comunicar la presente a la Federación Argentina de Cooperativas Eléctricas y a las 

cooperativas CALF de la ciudad de Neuquén, Copelco de Cutral Có, Cooperativa de Plottier y a las 

sedes cooperativas con asiento en la ciudad de Zapala, todas integrantes de FACE. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. Por Secretaría, se irán nominando los artículos 

para su consideración en particular. 
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- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2255. 

 
24 

 

PRIMERA EDICIÓN DEL  FESTIVAL LIMAY DEL FOLKLORE  
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-789/17 - Proyecto 11.223) 

 

Sr. OUSSET (secretario). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la primera edición del Festival Limay del 

Folklore, a realizarse los días 11 y 12 de noviembre de 2017, en la ciudad de Plottier. 

 
24.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 
(Art. 144 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión. Está a 

consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Tiene la palabra la diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidenta. 

Este proyecto es para declarar de interés la primera edición de la fiesta Limay del Folklore, que 

se va a realizar en Plottier el 11 y el 12 de noviembre en el predio ferial. 

Este Festival va a ofrecer un espacio donde convivirán la música folclórica, las actividades 

culturales, la gastronomía y además recreación. Va a contar con la presencia de artistas locales y 

nacionales. Y, además, va a convertir a nuestra Provincia como un punto referente de la música 

folclórica en la Patagonia. Este Festival durará dos días y participarán doce grupos y conformará 

una puesta en escena de más de cincuenta artistas. 

Por este hecho cultural tan importante para nuestra Provincia, pido el acompañamiento de la 

Cámara a esta Declaración. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

 

24.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sr. OUSSET (secretario). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la primera edición del Festival Limay del Folklore, 

a realizarse los días 11 y 12 de noviembre de 2017 en la ciudad de Plottier. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Plottier. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. Por Secretaría, se leerán los artículos para su 

consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2256. 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la Sesión. 

 

- Es la hora 18:24. 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 
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PROYECTO 11.217 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-782/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Resolución. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Requerir al ministro de Seguridad, Trabajo y Ambiente informe a esta H. Legislatura,  

 a través de la Subsecretaría de Ambiente, lo siguiente: 
 

a) Si el municipio de la ciudad de Neuquén ha requerido la intervención de la Subsecretaría  

ðen carácter de autoridad de aplicación de la Ley 1875ð para la evaluación y control 

ambiental del movimiento de suelos encomendado por la misma Municipalidad de Neuquén  

a la firma ASPA S. R. L. ocurrido entre los días 21 a 29 de septiembre de 2017 en el Área 

Natural Protegida Parque Regional Bardas Norte de la ciudad de Neuquén. 

b) Si el municipio de la ciudad de Neuquén ha requerido la intervención de la Subsecretaría a fin 

de prevenir y controlar los factores y procesos de las actividades allí realizadas, las que 

habrían ocasionado un daño ambiental a ese sector. 

c) Si el municipio de la ciudad de Neuquén ha solicitado a esa autoridad de aplicación  

el procedimiento de estudio de impacto ambiental y audiencia pública previstos para el 

otorgamiento de la licencia ambiental. 

d) Si tiene conocimiento o ha intervenido en algún proyecto de loteo a desarrollar en el sector de 

bardas, lindante al loteo Rincón del Río, en terreno propiedad de la firma ARCO S. R. L. 

e) Todo otro tipo de intervención que pueda haber merecido la cuestión sometida a informe, 

pronunciándose acerca de las competencias que, de acuerdo a la normativa vigente, posea la 

Subsecretaría de Ambiente. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al ministro de Seguridad, Trabajo y Ambiente. 

 

RECINTO DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.218 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE. D-783/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Comunicación. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1.º Que solicita al intendente de la ciudad de Neuquén, informe a esta H. Legislatura lo 

 siguiente: 
 

a) Si el movimiento de suelos encomendado por la Municipalidad de Neuquén a la firma  

ASPA S. R. L. ocurrido entre los días 21 a 29 de septiembre de 2017 en el Área Natural 

Protegida Parque Regional Bardas Norte de la ciudad de Neuquén ha sido autorizado e 

inspeccionado por ese órgano ejecutivo. Asimismo, se solicita se remita el resultado de las 

inspecciones labradas por la Secretaría de Obras Públicas y la Subsecretaría de Medio 

Ambiente. 

b) Si las obras cuentan con la realización y aprobación de los instrumentos de planificación 

ambiental exigibles de acuerdo a la normativa vigente aplicable. 

c) Si se ha constatado alguna irregularidad en el desarrollo de las tareas y, en su caso, qué 

medidas se han adoptado al respecto. 

d) Remita el Estudio y Proyecto para el Saneamiento Pluvioaluvional de la Cuenca Rincón de 

Emilio, conocido informalmente como Plan Ferreyra. Asimismo, indique si el mismo cuenta 

con la realización y aprobación de estudios de impacto ambiental y obtención de licencia 

ambiental. 

e) De acuerdo a los términos de la Escritura Folio 355 N.º 97 de la Escribanía N.º 15 de la 

ciudad de Neuquén que tiene a la firma ARCO S. R. L. como comprador, teniendo por 

objetivo desarrollar un loteo en las tierras involucradas con el fin de la construcción de 

viviendas multifamiliares, se informe lo siguiente: 
 

1) Actividad que actualmente puede desarrollarse sobre el sector propiedad de la firma  

ARCO S. R. L. 

2) Ante la presentación de un proyecto para la construcción de viviendas multifamiliares por 

parte de ARCO S. R. L. en el terreno de su propiedad, previsión de aprobar el cambio del 

factor de ocupación del suelo. 

3) Previsión de la construcción de un corredor vial o avenida. En caso afirmativo, informe 

detalladamente el sector previsto de la obra y si la misma pasará frente al terreno privado 

de la firma ARCO S. R. L. permitiendo el cambio del factor de ocupación del suelo con el 

consiguiente beneficio a favor de la misma para que pueda desarrollar loteos para la 

construcción de viviendas multifamiliares. 

 

Artículo 2.º Que solicita al intendente de la ciudad de Neuquén informe si la firma ARCO S. R. L. 

 es proveedora del municipio. En caso afirmativo, solicita se informe detalladamente 

monto y obras adjudicadas a esa firma en los últimos seis (6) años y si las mismas fueron mediante 

licitación pública, contratación directa o concurso de precios. 
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Artículo 3.º Comuníquese a la Municipalidad de Neuquén y al Concejo Deliberante de la ciudad 

 de Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.219 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-784/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Resolución. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Requerir al ministro de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales informe a 

 esta H. Legislatura, a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos, lo siguiente: 
 

a) Si ante el movimiento de suelos encomendado por la Municipalidad de Neuquén a la firma 

ASPA S. R. L. ocurrido entre los días 21 a 29 de septiembre de 2017 en el Área Natural 

Protegida Parque Regional Bardas Norte de la ciudad de Neuquén, el municipio ha requerido la 

intervención de la Subsecretaría ðen el carácter de autoridad de aplicación de la Ley 899ð  

a los efectos de la realización de algún proyecto o ejecución de obra de defensa pluvioaluvional 

sobre aquel sector. Ello teniendo en cuenta que la obra en cuestión involucra la modificación del 

cauce del Arroyo Partido y la intervención sobre cañadones naturales cuyas escorrentías 

desembocan en el río Neuquén. 

b) Si, en idéntico carácter, la Subsecretaría tiene conocimiento o ha intervenido en el Estudio y 

Proyecto para el Saneamiento Pluvioaluvional de la Cuenca Rincón de Emilio, también 

conocido informalmente como Plan Ferreyra. 

c) Si la Subsecretaría tiene conocimiento o ha intervenido en algún proyecto de loteo a 

desarrollar en el sector de bardas, lindante al loteo Rincón del Río, en terreno propiedad de la 

firma ARCO S. R. L. 

d) Todo otro tipo de intervención que pueda haber merecido la cuestión sometida a informe, 

pronunciándose acerca de las competencias que, de acuerdo a la normativa vigente, posea la 

Subsecretaría de Recursos Hídricos.   

 

Artículo 2.º Comuníquese al ministro de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales. 

 

RECINTO DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.199 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-765/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la obra audiovisual denominada Domar los ríos, la obra 

 más importante de la Patagonia, cuya ficha técnica forma parte de la presente como 

Anexo I, por su valiosa contribución al registro y documentación de la historia regional, y por su 

aporte a la identidad y memoria del pueblo de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Provincia del Neuquén, Subsecretaría de 

 Cultura, a los fines de su incorporación a los registros del organismo para su difusión. 

 

RECINTO DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.201 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-767/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la conmemoración de los aniversarios de las

 localidades de Buta Ranquil, Santo Tomás y Villa Traful a celebrarse en el mes de 

noviembre, y los aniversarios de Paso Aguerre, Villa del Puente Picún Leufú, Octavio Pico, Vista 

Alegre y Rincón de los Sauces, a festejarse en el mes de diciembre. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo y a las Municipalidades de Buta Ranquil, Santo Tomás,

 Villa Traful, Paso Aguerre, Villa del Puente Picún Leufú, Octavio Pico, Vista Alegre y 

Rincón de los Sauces. 

 

RECINTO DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.209 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-773/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Expresar beneplácito y apoyar la candidatura de la República Argentina como sede 

 para la realización de la Exposición Internacional 2023 ante la Oficina Internacional de 

Exposiciones ðBureau International des Expositionsð. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo, al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, al

 Sistema Federal de Medios y Contenidos Públicos y a la Oficina Internacional de 

Exposiciones (BIE). 

 

RECINTO DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.212 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-777/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las 9.
as

 Jornadas de Cardiología del Interior 

 Neuquino - En el Interior del interior del País, organizadas por la Sociedad de 

Cardiología de Neuquén, perteneciente a la Federación Argentina de Cardiología. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Sociedad de Cardiología de Neuquén y a la Federación Argentina de 

 Cardiología. 

 

RECINTO DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.216 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-781/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la participación del equipo de fútbol femenino 

 Neuquén Fem en la 9.
a
 edición de la Copa Gesell de Fútbol Femenino 2017 a realizarse 

los días 18, 19 y 20 del mes de noviembre en la ciudad de Villa Gesell, Provincia de Buenos Aires. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de Villa Gesell y al equipo Neuquén Fem de fútbol 

 femenino. 

 

RECINTO DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.221 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-786/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Que expresa su más enérgico repudio a las declaraciones de la diputada Elisa Carrió,

 realizadas el 13 de octubre del corriente año, frente a vecinos de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, mediante las cuales reivindicó la teoría de los dos demonios, afirmó que hay 

militares condenados sin prueba y solicitó la prisión domiciliaria para personas mayores de 70 años 

de edad junto con la revisión de los juicios que investigan los delitos de lesa humanidad cometidos 

durante la última Dictadura Militar. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivos nacional y provincial y al Congreso de la

 Nación Argentina. 

 

RECINTO DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.053 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-629/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el 78.º Aniversario de la Federación Argentina de 

 Cooperativas Eléctricas (FACE), entidad señera y prestigiosa, que aglutina a más de 

doscientas cincuenta (250) cooperativas de todo el país, fundada el 12 de noviembre de 1939. 

 

Artículo 2.º Apoyar el movimiento cooperativo como instrumento que permite el desarrollo de la 

 Provincia, con un sentido democrático, social y profundamente solidario e inclusivo. 

 

Artículo 3.º Comunicar la presente a la Federación Argentina de Cooperativas Eléctricas y a las 

 Cooperativas CALF, de la ciudad de Neuquén; COPELCO, de Cutral Có; Cooperativa 

de Plottier, y a la CEEZ cooperativa con asiento en la ciudad de Zapala, todas integrantes de FACE. 

 

RECINTO DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 11.223 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-789/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la primera edición del Festival Limay del Folklore, a

 realizarse los días 11 y 12 de noviembre de 2017, en la ciudad de Plottier. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Plottier. 

 

RECINTO DE SESIONES, 8 de noviembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 

 

PROYECTO 11.176 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-744/17 

 

NEUQUÉN, 23 de octubre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con el fin de remitirle el presente 

Proyecto de Declaración que se adjunta, para su consideración y oportuno tratamiento. 

 Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su repudio a la agresión verbal que sufriera la titular de Abuelas de Plaza de Mayo, 

 Estela de Carlotto, el 6 de octubre pasado, por parte de un ciudadano argentino, en 

oportunidad de un viaje de regreso a Argentina desde Madrid, España. Los hechos se registraron en 

primera instancia en el momento de embarcar y posteriormente al momento de ubicarse dentro del 

avión. 

 

Artículo 2.º Su preocupación ante las crecientes expresiones de violencia hacia referentes 

 indiscutibles de la histórica lucha de los organismos de defensa de los derechos 

humanos de nuestro país. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a la Asociación Abuelas de Plaza de 

 Mayo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Estela de Carlotto no tuvo hasta el momento del secuestro de su hija Laura incursión en la 

política. Fue docente y ama de casa gran parte de su vida y los trágicos sucesos del año 1977 

modificaron su vida transformándola en una activa y reconocida luchadora por los derechos 

humanos. Su personalidad firme pero mesurada, reflexiva y respetuosa nunca evidenció perfiles de 

intolerancia hacia otros ciudadanos. Luchó y reclamó por la verdad desde el trabajo permanente y 

documentado junto a otras abuelas y al propio Estado argentino que durante 12 años reconoció en 

su lucha la lucha de todos aquellos que deseamos vivir en un país con memoria y justicia. 

 Ella es parte de la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo conformada como una organización no 

gubernamental en el año 1977 con el objetivo de encontrar y restituir a sus legítimas familias a 

todos los niños desaparecidos en el largo y negro período de la última dictadura en nuestro país. 

 Como claramente lo define la propia organización desde sus espacios de difusión, los centros de 

detención clandestinos como ESMA, Campo de Mayo, Pozo de Banfield, funcionaron como 

ñmaternidades clandestinasò, espacios de horror a partir de los cuales unos quinientos hijos de 

desaparecidos fueron apropiados como ñbot²n de guerraò por las fuerzas de represi·n. Algunos 

fueron entregados en forma directa a familias de militares y otros abandonados en institutos o 

vendidos. Todos los casos significaron la anulación de la identidad y la privación de derechos 

fundamentales de todo ser humano. 

 Estos aberrantes sucesos empujaron a un grupo de mujeres luchadoras incansables a salir en la 

búsqueda de los cientos de nietos de desaparecidos, de los que nada se sabía. Encontrar a los hijos 

de sus hijos significó visitas a los juzgados de menores, orfanatos, oficinas públicas, recurrir a 
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registros de adopciones en años de dictadura y trabajar en programas para concientizar a la 

población respecto a la importancia de aportar datos que pudieran contribuir con la titánica tarea 

emprendida por las Abuelas de Plaza de Mayo para encontrar a los nietos y juzgar la acción de sus 

apropiadores y de los responsables de tal delito de lesa humanidad. 

 Estas mismas mujeres son las que, sumadas este año a otros organismos de derechos humanos, 

tuvieron que salir a luchar y repudiar la decisión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que 

abría la posibilidad de que los represores condenados por delitos de lesa humanidad quedaran en 

libertad aplicando el ñ2x1ò, una norma vigente solo entre 1994 y 2001, para cr²menes cometidos 

durante la dictadura. 

 Estas Abuelas de Plaza de Mayo que hoy ya llevan más de 120 nietos recuperados merecen el 

respeto y reconocimiento de la población argentina por su labor incansable en favor de la verdad y 

la justicia; lejos de eso corren tiempos que van horadando la memoria del pueblo y haciendo 

emerger de muchos ciudadanos sentimientos y expresiones que ponen en evidencia su desprecio por 

la vida. En esta línea se inscriben hechos como el vivido hace pocos días por Estela de Carlotto, al 

ser increpada por una persona con insultos al momento de abordar un avión, sin más argumento que 

el de ser reconocida como la referente de la organización que lucha desde hace 40 años por el 

recupero de nietos desaparecidos durante los años de terrorismo de Estado. 

 Mal presagio para los próximos tiempos es el autoritarismo y la intolerancia que se van 

instalando desde el poder y sus ac·licos en aras de revertir ñuna pesada herenciaò. Todo lo arrasan 

desde un pensamiento sectario y que reniega del largo y profundo camino trazado sobre la búsqueda 

de verdad y justicia por parte de organismos de derechos humanos. 

 Sin embargo, como creemos que esta y otras luchas hay que profundizarlas y continuarlas es que 

apelamos a no dejar pasar estos hechos de agresión como naturales y triviales, por lo que 

advertimos, repudiamos y solicitamos a nuestros pares su acompañamiento en la iniciativa. 

 

Fdo.) PODESTÁ, Raúl Alberto ðBloque FGð GUTIÉRREZ, María Ayelén - CARNAGHI, 

Guillermo Oscar - PARRILLI, Nanci María Agustina ðBloque FPVPROVð. 
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PROYECTO 11.177 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-745/17 
 

NEUQUÉN, 24 de octubre de 2017 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted ðy por su intermedio a la 

Honorable Legislaturað con el objeto de remitir para su tratamiento y posterior sanción el presente 

Proyecto de Resolución. 

 Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.º Solicitar a la Subsecretaría de Salud de la Provincia informe aspectos vinculados a la

 implementación de la Ley 3012, por la cual se establece el arancelamiento de los 

servicios médico-asistenciales que se brinden en los distintos centros asistenciales públicos de la 

Provincia y demás servicios administrativos dependientes de la Subsecretaría de Salud. 

 

Artículo 2.º En el caso de no encontrarse implementada dicha norma, se solicita a la Subsecretaría

 de Salud de la Provincia informe las razones. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

FUNDAMENTOS 
 

 El 27 de julio de 2016 la H. Legislatura de la Provincia del Neuquén sancionó la Ley 3012, de 

recupero financiero del Sistema Público Provincial de Salud (SPPS), cuyo principal objetivo es 

garantizarle a la Provincia el recupero de los fondos de todas las obras sociales, ART, seguros y 

programas nacionales, como por ejemplo incluir Salud, etcétera. El proyecto, ahora convertido en 

Ley, fue ingresado el 1 de marzo de 2016 por el Poder Ejecutivo en el paquete de leyes 

consideradas prioritarias por la nueva administración encabezada por Omar Gutiérrez. 

 El proyecto inicial, que fue tratado en Comisiones con la urgencia requerida por el Poder 

Ejecutivo, mereció varias modificaciones y lo que en principio aparecía como una ley de 

arancelamiento hospitalario fue transformado en una norma de recupero financiero trabajada y 

consensuada por la mayoría de los Bloques políticos de la Legislatura. Así fue como, casi en tiempo 

récord, la nueva norma fue sancionada por mayoría el 27 de julio de 2016 y promulgada el 2 de 

septiembre del mismo año según consta en el Boletín Oficial N° 3538. 

 El recupero financiero no es algo inaugurado por esta Ley, ya estaba regulado por la Ley 1352 

derogada ahora por la 3012 que, entre otras cosas, dota de nuevas herramientas para que la 

Subsecretaría de Salud pueda ejecutar deuda que tienen muchísimas obras sociales con la Provincia 

por los servicios prestados por los efectores del Sistema Público Provincial de Salud. 

 Hasta la sanción de esta nueva Ley, lo que sucedía es que los mayores deudores de la Provincia 

no pagaban, y el trámite para ejecutar aquella deuda era administrativamente muy engorroso, 

situación que esta norma vendría a solucionar. 

 Justamente el principal objetivo era agilizar los mecanismos mediante los cuales se les cobra a 

las obras sociales, ART y aseguradoras, las prestaciones en los hospitales públicos y fijar qué 

porcentaje del Fondo de Salud deben volver a los hospitales. A la agilidad para el cobro de las 

prestaciones, se le agrega la facturación con la correspondiente previa constatación de la obra social 

y el nomenclador provincial como valor de referencia. 
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 Neuquén tiene un alto porcentaje de usuarios que se atienden en nuestros hospitales y tienen obra 

social. El recupero financiero de los servicios prestados por los efectores del SPPS pretende obtener 

un incremento real de los recursos regulares del sector y se aplicará a financiar gastos de 

promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud en general; administración, 

capacitación e investigación en unidades asistenciales y nivel central mediante la adquisición de 

bienes de consumo, equipamiento y otros que tiendan a mejorar la productividad de los 

establecimientos y la calidad de los servicios. 

 En los fundamentos del proyecto convertido en Ley se expresaba que era: ñmuy baja la 

facturación por arancelamiento y deberíamos consensuar un instrumento legal para que tenga 

carácter de obligatorio ya que es un beneficio creciente para los usuarios del sistema público de 

saludò. Se mencionaba tambi®n que ñactualmente solo el 70% de lo recaudado por arancelamiento 

va a los Hospitalesò y que muchas veces ñexisten demoras de hasta seis meses para el pago 

efectivo de parte de las Obras Socialesò. 

 Todas estas dificultades se suponía quedaban superadas por la nueva norma que, autoriza, entre 

otros aspectos, al Poder Ejecutivo a instrumentar el cobro de los servicios médico-asistenciales 

brindados por los centros de salud pública y demás servicios administrativos dependientes de la 

Subsecretaría de Salud de la Provincia del Neuquén, cuando las prestaciones se realicen a pacientes 

que tengan cobertura de obras sociales. Es claro que el objetivo primario era poder ejecutar deudas 

que tienen algunas obras sociales con la Provincia y que todavía no tienen ese proceso de ejecución 

en curso. 

 Otro tema no menor, es la facultad que otorga la norma a la Subsecretaría de Salud de la 

Provincia: ñLa autoridad de aplicación puede celebrar convenios con obras sociales y entidades 

similares. En todos los casos, se excluyen pagos directos por parte del beneficiarioò (artículo 6.º). 

ñLa autoridad de aplicación puede realizar convenios bajo la modalidad de cartera fija, cápita u 

otra, refrendado por la jefatura de zona y dirección del hospital afectado al convenio. Quedan 

excluidos los márgenes de lucroò (artículo 8.º). 

 Ha pasado más de un año de una Ley requerida con urgencia a esta Legislatura por el Poder 

Ejecutivo, por lo que pretendemos conocer si la Ley 3012 ha sido implementada y en caso 

contrario, las razones de su no implementación. 

 Por todo lo hasta aquí expuesto, es que solicito a todos los diputados de la H. Legislatura 

provincial el acompañamiento en el tratamiento y posterior sanción del presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Fdo.) VIDAL, Alejandro Carlos ðBloque UCRð. Con la adhesión de ROMERO, Gabriel Luis 

ðBloque FRð. 
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PROYECTO 11.178 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-746/17 

 

NEUQUÉN, 2017
*
 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted ðy por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislaturað con el objeto de acompañar adjunto el Proyecto de 

Resolución. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Solicitar a la Dirección Provincial de Vialidad que informe sobre el plan de

 mantenimiento de la ruta provincial 65, entre Confluencia, Villa Traful y El Portezuelo. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Dirección Provincial de Vialidad. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Es preocupante el mal estado de conservación de la ruta provincial 65 entre Confluencia, Villa 

Traful y El Portezuelo, situación que ha afectado económicamente a Villa Traful, cuya economía 

principal es el turismo. 

 A raíz de las fuertes nevadas, es notable el gran deterioro que ha sufrido esta ruta sin que se 

realice el mantenimiento necesario para garantizar el normal tránsito de vehículos, generando un 

gran perjuicio a la comunidad dado que el sector privado tiene su principal fuente de ingresos en el 

turismo. 

 La Asociación de Hoteles y Restaurantes de Villa Traful elevó una nota en fecha 28 de agosto de 

2017 dirigida al Ing. Luis Marcelo Lazcano, presidente de la Dirección Provincial de Vialidad, en la 

cual le expresan la necesidad de contar con una ruta que se encuentre perfectamente transitable en 

toda época del año, para mejorar la economía de esta localidad. 

 Por todo lo expuesto, solicitamos a esta Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del 

presente Proyecto de Resolución. 

 

Fdo.) QUIROGA, Maria Ayelen - MONTEIRO, Juan Francisco ðBloque NCNð. Con la 

adhesión de: BERTOLDI, Javier César ðBloque FPVPROVð JURE, Patricia Noemi  

ðBloque FITPROVð CANUTO, Damián Roberto ðBloque PROð SMOLJAN, Oscar 

Alfredo ðBloque UCRð ROMERO, Gabriel Luis ðBloque FRð MANSILLA 

GARODNIK, Mariano Victorio ðBloque FNð. 

                                                 
*
 Ingresado el 24/10/17 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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PROYECTO 11.184 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-754/17 

 

NEUQUÉN, 23 de octubre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de remitirle el presente 

Proyecto de Declaración que se adjunta, para su consideración y oportuno tratamiento. 

 Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su preocupación por la grave situación que atraviesa la oficina de PAMI de la ciudad 

 de Zapala, por la falta de personal y por las deficiencias en la estructura edilicia, que 

afectan la atención de sus afiliados de Zapala y de toda la zona centro de la Provincia. 

 

Artículo 2.º Instar a PAMI Neuquén a cumplir con los lineamientos de atención planteados por el 

 Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. (INSSJP). 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 

 Pensionados - PAMI Neuquén. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El presente Proyecto de Declaración surge de la preocupación ante la denuncia realizada 

públicamente por afiliados de la sucursal Zapala de PAMI. 

 Con fecha 19 de abril de 2017 dichos afiliados elevaron una nota al director, Lucas Riavitz, en la 

que plantearon la situación de dicha sucursal, sin que hayan obtenido respuesta a la misma o se haya 

resuelto la situación. 

 El 28 de septiembre se hace eco un medio local de la situación denunciada debido a que, en esos 

días, en las instalaciones del PAMI Zapala se descompuso un jubilado debido a que las oficinas no 

cuentan con mayor ventilación que la puerta de salida y entrada, el personal destinado a la atención 

sigue siendo una sola empleada la cual dejó sus tareas para atender al vecino por no contar con 

personal de salud para cubrir las necesidades de la oficina. 

 Los trámites de los jubilados y pensionados los atiende una sola persona, al no contar con 

médico y/o personal de salud responsable los trámites que necesitan ser revisados y aprobados son 

enviados vía mail a las sucursales de Neuquén o Chos Malal, tardando el doble de tiempo y 

obligando al afiliado a volver a la oficina días después. 

 La sucursal de Zapala, que contiene alrededor de 4000 afiliados, atiende entre 60 y 90 personas 

diarias y a veces más, cuenta desde marzo del corriente con un plantel de 3 personas, una sola 

persona para atención al público, una asistente social y un administrativo; no tiene médico y la 

autoridad de dicha sucursal no se encuentra en la localidad. En otras sucursales como Villa La 

Angostura que cuenta solo con 900 afiliados tienen 8 personas para cubrir la administración y 

atención al público. 

 Se brinda atención a los afiliados de la sucursal y todos los afiliados de PAMI que se acerquen a 

la misma, que por su ubicación estratégica muchas localidades y parajes a los que no les 

corresponde esa dirección se dirigen igual a la misma. 
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 La oficina es un edificio acondicionado para tales efectos, hace más de 6 años que funciona en el 

mismo lugar, al no tener buena ventilación y solo contar con un solo acceso, sin tener en cuenta la 

necesidad de una salida alternativa de emergencia está claro que las condiciones de seguridad y 

confort no son las adecuadas para que ningún vecino permanezca más de unos minutos en la misma, 

mucho menos adultos mayores. 

 Por la importancia del tema traído a consideración, es que solicito el acompañamiento de mis 

pares para su pronta sanción. 

 

Fdo.) PODESTÁ, Raúl Alberto ðBloque FGð. 
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PROYECTO 11.188 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-755/17 

 

NEUQUÉN, octubre de 2017
*
 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Nos dirigimos a usted ðy por su intermedio a los demás miembros de la 

Cámarað a efectos de solicitar el tratamiento del presente Proyecto de Resolución. 

 Sin más, nos despedimos muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Requerir informe al Ministerio de Producción y Turismo de la Provincia del Neuquén

 sobre el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en la normativa vigente 

por parte de los establecimientos de engorde intensivo de ganado bovino a corral o feedlot que 

existían al momento de la promulgación de la Ley y a los que se establecieron con posterioridad a 

esa fecha. 

 

Artículo 2.º Asimismo el informe deberá precisar la cantidad de establecimientos pecuarios

 inscriptos en el Registro Provincial de Establecimientos de Engorde Intensivo de 

Ganado Bovino a Corral o Feedlot. 

 

Artículo 3.º También deberá informar las características y localización de los establecimientos que

 ejercen su actividad en la Provincia del Neuquén. 

 

Artículo 4.º De forma. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 A través del presente proyecto se requiere informe a la autoridad de aplicación de la Ley 2797 

que en la actualidad es el Ministerio de Producción y Turismo, respecto al cumplimiento de los 

requisitos mínimos establecidos en la normativa vigente por parte de los establecimientos 

productivos que se dedican al engorde intensivo de ganado bovino o feedlot. 

 Queremos básicamente conocer la cantidad, características y localización de los establecimientos 

que desarrollan el engorde intensivo de ganado bovino a corral en la Provincia del Neuquén y si 

cumplen con la normativa vigente. 

 Respecto al cumplimiento, es fundamental conocer el grado ya que la meta al momento de la 

aprobación de la Ley era comenzar con la diversificación productiva y autoabastecimiento. 

 Para ello, la Patagonia se unificó como libre de aftosa sin vacunación, se prohibió el ingreso de 

carne con hueso desde el norte del río Colorado y se autorizó la actividad de feedlot. 

 La Ley regulatoria de la actividad, establece en el Capítulo VII ðde las Obligaciones del 

Propietario del Establecimientoð, artículo 13: ñLos establecimientos de engorde intensivo de 

ganado bovino a corral o feedlot que a la fecha de la promulgación de la presente Ley se 

encuentren en funcionamiento en el territorio de la Provincia contarán con un plazo máximo de dos 

(2) años a partir de la reglamentación para dar cumplimiento a lo establecido por la presente 

Leyò. 

                                                 
*
 Ingresado el 25/10/17 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Teniendo en cuenta que la misma fue sancionada a fines del año 2011 por la Honorable 

Legislatura de Neuquén ðreglamentada a través del Decreto 2379 publicado en el Boletín Oficial 

el 18 de diciembre de 2015ð, y que establece un plazo máximo de dos años desde la 

reglamentación, este 18 de diciembre vencería perentoriamente el mismo. Por lo que es relevante y 

oportuno contar con dicha información. 

 Tal como se desprende del presente proyecto, no solo la requerimos respecto a los 

establecimientos que existían al momento de la promulgación de la Ley sino que también lo 

hacemos sobre los que se establecieron posterior a esa fecha, ya que el objetivo último y primordial 

es la protección de la salud pública, los recursos naturales, el bienestar y sanidad animal, la 

producción eficiente, y la preservación y calidad de las materias primas. 

 Por todo lo expuesto precedentemente, solicitamos el acompañamiento del resto de los diputados 

y diputadas que integran la Cámara. 

 

Fdo.) FUENTES, Eduardo Luis - RIOSECO, Teresa - MANSILLA GARODNIK, Mariano 

Victorio ðBloque FNð. Con la adhesión de: NOGUEIRA, Santiago Leopoldo ðBloque 

MOLISURð. 
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PROYECTO 11.189 

DE LEY 

EXPTE. D-757/17 

 

NEUQUÉN, 27 de octubre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted ðy por su intermedio a la Honorable 

Legislaturað con el objeto de remitir para su tratamiento y posterior sanción el presente Proyecto 

de Ley. 

 Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Créase el Programa Provincial de Educación sobre el Uso Responsable de las Redes 

 Sociales que tendrá por objeto conformar un sistema de concientización y difusión del 

buen y racional uso de las redes sociales digitales para niños y adolescentes, con el alcance y la 

finalidad fijada en la presente Ley. 

 

Artículo 2.º El Programa Provincial de Educación sobre el Uso Responsable de las Redes Sociales 

 se aplica y ejecuta en el Nivel Primario y Secundario del sistema educativo público de 

gestión estatal y privada de la Provincia del Neuquén. 

 

Artículo 3.º Son objetivos del Programa: 
 

a) Brindar herramientas apropiadas para la formación de niños y adolescentes en el uso 

responsable de las redes sociales digitales, con el fin de explotar sus potencialidades así como 

prevenir los riesgos y peligros de su uso e identificar los sitios o páginas web que puedan 

afectar su integridad psicofísica. 

b) Planificar campañas de concientización y difusión sobre el uso responsable de las redes 

sociales digitales en los establecimientos educativos de toda la Provincia, como a través de los 

medios de comunicación social, para llegar a alumnos, familia y ciudadanía en general. 

c) Aconsejar a las autoridades competentes la adopción de las políticas necesarias para la 

protección de niños y adolescentes ante los potenciales peligros que trae aparejado el uso de 

redes sociales digitales. 

d) Consensuar acciones con organizaciones de la sociedad civil, a los fines de potenciar las 

campañas de concientización y difusión contenidas en la presente Ley. 

e) Propender a la protección de los niños y adolescentes contra cualquier acción que signifique 

una amenaza e intimidación a través de las redes sociales digitales. 

 

Artículo 4.º A los efectos de esta Ley y su reglamentación, se establecen las siguientes definiciones:  
 

a) Ciberacoso o ciberbullying: conductas agresivas de hostigamiento, amenazas, maltratos y 

humillaciones de forma continua hacia una persona a través de las redes sociales digitales. 

b) Cibergrooming: conductas y acciones realizadas por un adulto, con la finalidad de establecer 

una relación o amistad con un menor de edad utilizando las redes sociales digitales con el 

propósito de cometer cualquier delito contra la integridad sexual del mismo. Es un delito 

penal, descripto en la Ley nacional 26.904.  
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c) Sexting: comprende, no solamente el intercambio de mensajes en redes sociales digitales con 

contenido erótico, sino también fotografías, videos u otro tipo de material de índole sexual. 

d) Ciberadicción: patología que conlleva el uso excesivo de redes sociales a través de medios 

digitales e Internet. 

e) Robo de identidad: apropiación de la identidad de otra persona humana con el fin de 

suplantarla y usarla en las redes sociales digitales. 

f) Malware: virus informático que tiene como objeto infiltrarse en una computadora sin el 

consentimiento del propietario. 

g) Ingeniería social: tecnología utilizada para obtener información confidencial mediante el 

engaño o manipulación de una persona humana. 

h) Privacidad: todo lo que una persona lleva a cabo en un ámbito reservado, vedado a la gente en 

general. Un sujeto, por lo tanto, tiene derecho a mantener su privacidad fuera del alcance de 

otras personas y configurar de manera apropiada las opciones de privacidad en las redes 

sociales digitales. 

 

Artículo 5.º Es autoridad de aplicación de la presente Ley el Consejo Provincial de Educación, 

 quien promoverá la más amplia participación de la comunidad para el efectivo 

desarrollo del Programa. 

 

Artículo 6.º La autoridad de aplicación: 
 

a) Deberá diseñar y ejecutar, en base a los objetivos del Programa, campañas de concientización 

sobre los peligros y riesgos del uso de las redes sociales digitales, adaptadas a la comprensión 

de niños y adolescentes, sobre los siguientes temas: 
 

1) Ciberacoso o ciberbullying; 

2) Cibergrooming; 

3) Sexting; 

4) Ingeniería social; 

5) Malware; 

6) Robo de identidad; 

7) Privacidad, y 

8) Ciberadicción. 

 

La presente enumeración no es taxativa y podrá ser ampliada por la autoridad de aplicación 

cuando los avances tecnológicos o nuevos riesgos en su uso así lo requieran. 

b) Difundirá a través de los medios de comunicación social y promoverá en la comunidad el 

Programa Provincial de Educación sobre el Uso Responsable de las Redes Sociales para niños 

y adolescentes. A tal efecto, podrá suscribir convenios de colaboración con las 

municipalidades que adhieran a la presente, instituciones educativas, organizaciones de la 

sociedad civil, medios de comunicación, y todas aquellas personas y entidades que puedan 

aportar conocimientos y recursos de diverso tipo. 

c) Capacitará a los docentes con el fin de brindar una adecuada enseñanza sobre el uso 

responsable de las redes sociales digitales en el marco del Programa, a la vez que 

implementará jornadas educativas específicas sobre la temática para los niños y adolescentes. 

d) Constituirá una Comisión Técnica conformada por profesionales de diferentes disciplinas que 

tengan conocimientos y experiencia sobre las redes sociales digitales y los riesgos que su uso 

conlleva para los niños y adolescentes. 

 

Artículo 7.º Son funciones de la Comisión Técnica: 
 

a) Diseñar y supervisar las capacitaciones para el personal docente y actualizaciones, de 

conformidad con los avances tecnológicos, sobre el uso responsable de las redes sociales digitales. 
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b) Desarrollar una investigación sobre el uso responsable de las redes sociales digitales y su 

impacto en la educación. 

c) Efectuar encuestas, monitorear y evaluar los progresos realizados desde la implementación 

del Programa de Educación sobre el Uso Responsable de las Redes Sociales. 

 

Artículo 8.º Incorpórase el inciso p) al artículo 40 de la Ley 2945, cuyo texto es el siguiente: 
 

ñArtículo 40 La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una formación integral, 

 básica y común. Sus objetivos son: (...) 
 

p) Brindar los conocimientos necesarios para el uso responsable y racional de redes sociales 

digitales e Internet, a fin de prevenir los peligros y riesgos a la integridad psicofísica de los 

niños, niñas y adolescentesò. 

 

Artículo 9.º Incorpórase el inciso o) al artículo 48 de la Ley 2945, cuyo texto es el siguiente: 
 

ñArtículo 48 Los objetivos de la Educación Secundaria son: (...) 
 

o) Brindar los conocimientos necesarios para el uso responsable y racional de redes sociales 

digitales e Internet, a fin de prevenir los peligros y riesgos a la integridad psicofísica de los 

adolescentesò. 

 

Artículo 10.º Invítase a los municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley. 

 

Artículo 11 El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente Ley en un plazo de ciento ochenta (180) 

 días, a partir de su entrada en vigencia. 

 

Artículo 12 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Lara Tolosa Chanetón, de 15 años, se disparó en la cabeza el 3 de agosto de 2017 durante la 

primera hora de clases, frente a sus compañeros y el profesor de Geografía que se encontraba en el 

aula del Colegio Nacional, en La Plata. 

 Luego de su muerte, se conoció la existencia de una publicación en la red social ñanónimaò 

Voxed, donde la estudiante habría escrito dos días antes del suicidio todo lo que pensaba hacer: 

cómo había conseguido el arma, día y hora exactos en que intentaría quitarse la vida; además, 

consultaba c·mo pod²a ñtransmitir en vivoò ese momento y contemplaba la posibilidad de 

dispararle a algunos de sus compañeros. 

 También salió a la luz un audio de una compañera de la joven que narra el trágico momento en 

pocos segundos, ñmolestaò porque Lara ñencima no se murióò (la estudiante falleció luego en un 

hospital local) y por el ñquilomboò de ñlos pibes corriendo, la sangre, un ascoò. Con ese mensaje se 

reforzó la teoría de que la víctima sufría bullying. 

 El caso extremo del suicidio de esta joven estudiante demuestra las consecuencias irreparables 

que puede llegar a tener el acoso en las redes sociales digitales y, a su vez, la posibilidad de haberlo 

previsto y evitado si se hubiesen conocido las publicaciones de Lara en la red social. 

 Lamentablemente, los hechos de ciberbullying, sexting, grooming, y dintintos peligros que 

acechan a través de Internet se suceden cada vez con más frecuencia. 

 El hecho de que los niños y adolescentes interactúen desde muy pequeños con la tecnología (los 

llamados ñnativos digitalesò) lleva a que conozcan más de ese mundo que sus propios padres o 

educadores, lo que deriva en su independencia virtual. Esto trae aparejada cierta indefensión y 

desinformación por parte de los adultos que deben velar por su seguridad. 
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 Los mismos adolescentes aseguran que Facebook es el canal más empleado para el ciberacoso. 

Un estudio publicado por la asociación contra el bullying, Ditch the Label (Deshazte de la etiqueta) 

concluyó en 2013 que los jóvenes son dos veces más vulnerables a ser víctimas de esta conducta en 

Facebook que en cualquier otra red social. 

 Según un estudio de Movistar en la Argentina en 2015, los chicos consideran que están en 

condiciones de tener su propio celular a partir de los 8 o 9 años, aunque en la vida real, comienzan a 

ser propietarios de los equipos a partir de los 11 o 12. Además, el segmento Kids & Teens, es decir, 

consumidores de dispositivos tecnológicos que tienen entre 7 y 16 años, representa el 30% del 

mercado de teléfonos inteligentes de la Argentina, según un estudio realizado en junio por Ipsos a 

pedido de Samsung
1
.  

 Sin embargo, es importante pensar en el uso responsable de las redes sociales no sólo como 

forma de prevenir riesgos y peligros sino también para poder explotar sus potencialidades. 

 ñLas redes sociales son también llamadas comunidades virtuales que proporcionan sociabilidad, 

apoyo, información y un sentido de pertenencia y determinada identidad social. Son grupos de 

personas con algunos intereses similares, que se comunican a través de proyectos existiendo un 

cierto sentido de pertenencia a un grupo con una cultura común: se comparten unos valores, unas 

normas y un lenguaje en un clima de confianzaò
2
.  

 Una encuesta efectuada a principios de año por la Sociedad Real de Salud Pública (RSPH, por 

sus siglas en inglés) les pidió a 1479 británicos de entre 14 y 24 años que valoraran cómo cada una 

de las redes sociales impactaba en su salud y bienestar. 

 Las conclusiones fueron que Facebook ha ayudado a que los adolescentes se sientan más 

apoyados por gente de su entorno y les ha permitido crear y adherirse a distintas comunidades; por 

su parte, Snapchat es la que más ha contribuido a mejorar las relaciones con otros en la vida real, y 

YouTube se destaca como la más útil a la hora de concientizar, combatir la soledad, la depresión y 

la ansiedad
3
.  

 Estadísticas internacionales digitales marcan que: ñla Argentina es el pa²s que m§s tiempo le 

dedica a sitios de redes sociales a nivel global (...)ò estimando que sus participantes consumen en 

promedio cerca de 10 horas mensuales per cápita (...) mientras que Brasil lo siguió con 9,7 horas; 

Per¼ 7,9 horas; Chile 7,7 horas y M®xico 7,5 horas (...)ò
4
.  

 Este es un problema que va más allá de lo generacional, que nos involucra a todos como 

participantes activos de las redes sociales y usuarios/productores de las tecnologías. Con este 

espíritu, se han presentado en el último tiempo proyectos similares en la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Buenos Aires y en el Senado de la Nación, entre otros. 

 Debemos tender puentes entre los niños y adolescentes que comparten un lenguaje digital del 

que a veces los adultos suelen estar excluidos. Este es el objetivo de este Programa Provincial de 

Educación para el Uso Responsable de Redes Sociales porque entendemos que debemos 

aggiornarnos y no enemistarnos con la cultura digital en la que estamos inmersos, aprender 

conjuntamente con los niños a aprovechar los beneficios de la tecnología a la vez que protegernos 

de sus abusos.  

 Por todo lo hasta aquí expuesto, es que solicito a todos los diputados de la H. Legislatura 

provincial el acompañamiento en el tratamiento y posterior sanción del presente Proyecto de Ley. 

  

Fdo.) VIDAL, A lejandro Carlos ðBloque UCRð. Con la adhesión de: MONTEIRO, Juan 

Francisco - QUIROGA, Maria Ayelen ðBloque NCNð ROMERO, Gabriel Luis  

ðBloque FRð SMOLJAN, Oscar Alfredo ðBloque UCRð GUTIÉRREZ, María Ayelén 

 ðBloque FPVPROVð. 

 

                                                 
1
 http://www.lanacion.com.ar/1829172-los-chicos-pasan-5-horas-por-dia-frente-a-las 

2
 http://es.scribd.com/doc/24658747/Redes-sociales-definicion 

3
 http://www.lanacion.com.ar/2025425-que-efectos-tienen-las-5-mayores-redes-sociales-en-la-salud-mental-de-los-jovenes 

4
 www.ambito.com/noticia.asp?id=668481 
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PROYECTO 11.190 
DE DECLARACIÓN 
EXPTE. D-758/17 

 

NEUQUÉN, 27 de octubre de 2017 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Nos dirigimos a usted ðy por su intermedio a los demás miembros de la 

Cámarað a efectos de solicitar el tratamiento del siguiente Proyecto de Declaración. 

 Sin más, lo saludamos atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el VII Congreso Nacional y V Internacional de 

 Investigaci·n Educativa ñPol²ticas y pr§cticas de producci·n y circulaci·n de 

conocimiento. A 20 años del primer congreso de investigación educativa en la Universidad 

Nacional del Comahueò que se llevar§ a cabo los d²as 18, 19 y 20 de abril de 2018. 
 

Artículo 2.º Comuníquese a la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional 

 del Comahue. 
 

FUNDAMENTOS 
 

 El Congreso se centrará en el análisis y la reflexión sobre las políticas y prácticas de producción 

y circulación del conocimiento en la búsqueda de promover nuevos lazos entre la investigación y la 

sociedad en el marco de las particularidades y escenarios de época actuales. En el mismo se 

propone intercambiar experiencias investigativas, analizar y reflexionar sobre los aportes que estas 

pueden tener en la comprensión y/o mejora de los problemas sociales. 

 Con fin de facilitar los debates, el intercambio, la discusión y la presentación de diferentes 

problemáticas de opiniones, las actividades se desarrollarán con dos modalidades diferentes, por un 

lado las mesas temáticas, y por otro lado, los foros. 

 Los objetivos del evento son: 
 

Å Generar un espacio para la presentación y discusión de investigaciones educativas sobre la 

base de los antecedentes producidos en los congresos realizados por la Facultad de Ciencias 

de la Educación. 

Å Propiciar el análisis teórico-metodológico y el intercambio de los desarrollos y producciones 

de la investigación educativa. 

Å Generar condiciones que promuevan debates críticos en torno a temáticas relevantes para la 

investigación educativa priorizando contextos latinoamericanos. 

Å Fortalecer lazos cooperativos entre investigadores/as en tanto sujetos concretos que producen 

conocimiento en un contexto social, histórico y epistémico desafiante para la investigación 

educativa en nuestro país y en Latinoamérica. 

Å Promover la interacción e intercambios entre diferentes actores de la comunidad educativa 

para recuperar prácticas y problemáticas regionales significativas. 
 

 En esa oportunidad contará con la presencia de destacados/as académicos/as de universidades 

nacionales y extranjeras. 

 Por eso solicitamos al conjunto de los diputados nos acompañen con la sanción de la presente 

Declaración. 
 

Fdo.) ESCOBAR, Jesús Arnaldo - NOGUEIRA, Santiago Leopoldo ðBloque MOLISURð. 
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PROYECTO 11.191 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-759/17 

 

NEUQUÉN, 27 de octubre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted ðy por su intermedio a los 

miembros de la Honorable Cámarað con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el 

tratamiento del Proyecto de Declaración.  

 Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su beneplácito y satisfacción por la recuperación de la nieta número 125, a quien le 

 restituirán su identidad gracias a los incansables 40 años de lucha de las Abuelas de 

Plaza de Mayo. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 La búsqueda de la verdad y la justicia está presente no tan solo en los distintos niveles de la 

estructura del Estado sino en las organizaciones de la sociedad civil, como en el caso de Abuelas 

que siguen en su incansable lucha por conocer el destino de sus nietos víctimas del terrorismo de 

Estado.  

 Hoy se trata de la hija de Lucía Victoria Tartaglia, secuestrada el 27 de noviembre de 1977 

cuando tenía 24 años. La organización difundió la información con un comunicado.  

 La Asociación Abuelas de Plaza de Mayo anunció el jueves por la noche la recuperación de la 

nieta 125, hija de Lucía Victoria Tartaglia, quien fue secuestrada el 27 de noviembre de 1977 

cuando tenía 24 años.  

 Según difundió Abuelas a través de un comunicado, Lucía militaba en La Plata, y cuando su 

familia supo que estaba embarazada empezaron la búsqueda del niño o niña nacido en cautiverio. 

 Lucía nació el 6 de junio de 1953 en Santa Rosa, La Pampa, su familia la llamaba La Flaca y 

militó en La Plata, donde estudiaba Derecho y formaba parte de la Juventud Universitaria Peronista. 

 ñDurante un a¶o fueron en vano los esfuerzos por localizar a Luc²a por parte de su familia, no 

tuvieron ninguna noticia de ella hasta que en noviembre de 1978, un año después de su 

desaparición, su hermano, Aldo Tartaglia, recibió una primera carta de Lucía donde relataba que se 

encontraba detenidaò, revel· la comunicaci·n de Abuelas.  

 ñPor otra carta, la familia pudo saber que la joven que estaba embarazada y que esperaba dar a 

luz a principios de 1979ò, detalla el comunicado de la organizaci·n que preside Estela de Carlotto. 

 En democracia, su familia pudo reconstruir gracias al testimonio de sobrevivientes que Lucía 

estuvo secuestrada en el centro clandestino de detenci·n conocido como ñAtl®tico-Banco-Olimpoò. 

La conocían con el apodo de Anteojito. Los sobrevivientes contaron que estaba embarazada y que 

fue llevada a dar a luz mientras estaba en cautiverio. 

 El Tribunal Oral en lo Criminal Federal N.º 2 condenó a 14 represores, entre ellos Samuel Miara, 

el 22 de marzo del 2011, por la desaparici·n de Luc²a. ñGracias a la perseverancia de nuestra 

búsqueda y de todo el movimiento de derechos humanos, hoy la nieta 125 puede conocer la verdad 

sobre su origenò, cita el comunicado.  
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 Y cierra con una c§lida bienvenida: ñNoticias como la presente nos reconfortan el alma y nos 

fortalecen para continuar en nuestra búsqueda que comenzó hace 40 años, para que se pueda 

concretar el abrazo con su ser querido de las cientos de familias que aún lo anhelan y esperan. 

Bienvenida nieta 125 a la verdadò. Es por esto que solicitamos a los diputados y diputadas de esta 

Honorable Cámara no solo el acompañamiento del siguiente Proyecto de Declaración, sino también 

su ineludible compromiso para la defensa de la memoria, la verdad y la justicia. 

 

Fdo.) PARRILLI, Nanci María Agustina - GUTIÉRREZ, María Ayelén ðBloque FPVPROVð. 
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PROYECTO 11.192 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-760/17 
 

NEUQUÉN, 30 de octubre de 2017 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Por medio de la presente me dirijo a usted ðy por su intermedio a los 

miembros de la Cámarað a efectos de remitir el presente Proyecto de Declaración. 

 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 
 

Artículo 1.º El rechazo a las pruebas de evaluación estandarizadas sobre trabajadores y trabajadoras

 de la educación de la Provincia del Neuquén, y los llamados operativos Enseñar y 

Aprender. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y al Ministerio de Educación de la Nación. 

 

FUNDAMENTOS 
 

 Desde que la OCDE declaró a la educación como una mercancía, se han multiplicado los negocios 

de la educación privada y de las empresas que lucran vendiendo servicios a la educación estatal. Es la 

OCDE la que solicita a sus países miembros (Macri solicitó ingresar) la instrumentación de esas 

pruebas estandarizadas (ver https://www.oecd.org/centrodemexico/47905766.pdf), evidenciando que 

la implementación de pruebas estandarizadas en las escuelas estatales en sus distintos niveles es 

parte del tráfico de la mercancía educación, en los términos de la OCDE. 

 Bajo el pretexto de elevar la calidad educativa y la formación de docentes y estudiantes, se abre 

paso un negocio de unas pocas consultoras y fundaciones, todas ellas financiadas por las grandes 

corporaciones empresarias y las multinacionales. 

 La ligazón de los funcionarios de educación con esas consultoras y fundaciones es directa. Por 

ejemplo es el caso del exdirector del INET y actual director general de Escuelas de la Provincia de 

Buenos Aires, Gabriel C. Sánchez Zinny, quien es fundador de Kuepa, una proveedora de servicios 

educativos. Este funcionario, promotor de los operativos Enseñar y Aprender también es integrante 

de la firma Pearson, que posee los derechos de la plataforma digital de las pruebas PISA, a las que 

corrige y evalúa y es socio de Rodríguez Larreta en la sociedad Edumente. 

 El mismísimo exministro de Educación de la Nación, Esteban Bullrich, es presidente y director 

de Formar Foundation Inc., con sede en el estado de Florida (EE. UU.). 

 Hasta la esposa del expresidente de EE. UU. Barak Obama, visitó nuestro país y promovió su 

propia fundación educativa. La esposa del vicepresidente actual de EE. UU., Jill Biden, brindó una 

conferencia en el INET en su reciente visita a nuestro país, firmando acuerdos con Esteban Bullrich 

y S§nchez Zinny para ñpromover las habilidades que requiere el mercadoò. 

 Resulta provocador, que representantes de gobiernos que hasta hace pocos años mantenían la 

segregación racial en las universidades de su país, vengan al nuestro a impulsar políticas que se 

presentan como un progreso educativo. 

 En aquellos pa²ses donde han tenido ®xito y se implementan estas ñevaluacionesò, o las pruebas 

PISA como es el caso de Chile, con más del 70% de su educación privatizada y arancelada, los 

resultados son catastróficos. 
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 Esas evaluaciones y operativos han servido para cerrar escuelas, carreras y asignaturas y para 

una rebaja de contenidos para preparar una mano de obra barata y descalificada. Manteniendo unas 

pocas escuelas de elite y el resto abandonadas presupuestariamente a lo que consigan como aportes 

empresarios a cambio de adaptar la curr²cula a las exigencias de los ñdonantesò de fondos. 

 Este fenómeno es tan evidente, que hasta una serie popular como son Los Simpsons reflejan en 

un capítulo este drama tan común en el propio EE. UU., que a pesar de ser una potencia industrial, 

política y militar, no deja de reconocer que la productividad del trabajo cae y sus estudiantes saben 

cada día menos. 

 Recientemente el presidente Macri dijo que no debemos temer a las reformas. Pero las reformas 

en curso, que buscan justificaci·n en estas ñevaluacionesò, son reformas retr·gradas, no 

progresivas. 

 Son reformas oscurantistas, no para el desarrollo científico. 

 Si de reformas hablamos, proponemos algunas: 
 

- Salario igual al costo de la canasta familiar y ningún trabajador fuera de convenio en 

Educación. Salario básico unificado nacional de $15.000. 

- Eliminar el impuesto a las ganancias sobre los salarios. 

- Efectivo pago del 80% a los jubilados. 

- Eliminación del IVA y su remplazo por un impuesto a las grandes fortunas, la especulación 

financiera y las grandes extensiones de tierras. 

- Triplicar los presupuestos de salud y educación con el cobro de una tasa de contribución a 

bancos, financieras, rentas con acciones, bonos y papeles bursátiles y la prohibición de giro de 

dividendos al exterior. Creación de una relación de escuelas-población como la establecida en 

la derogada Ley 1420. 

 

Fdo.) JURE, Patricia Noemi ðBloque FITPROVð. 
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PROYECTO 11.193 

DE LEY 

EXPTE.E-072/17 
 

NEUQUÉN, 31 de octubre de 2017 
 

NOTA Nº 0042/17 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted ðy por su intermedio a los 

miembros de esa Honorable Legislaturað con el objeto de remitir para vuestra consideración, 

tratamiento y posterior aprobación, el Proyecto de Ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo 

de Recursos de la Administración Provincial para el Ejercicio 2018 con su correspondiente 

articulado, planillas anexas al mismo e información complementaria. 

 El envío del presente Proyecto de Ley se realiza en cumplimiento del deber impuesto al Poder 

Ejecutivo por el artículo 214, inciso 8, de la Constitución provincial, observando el plazo 

establecido por la citada norma para su presentación y sobre la base de la atribución conferida al 

Poder Legislativo por el artículo 189, inciso 8, de dicha norma, de sancionar anualmente el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Pública Provincial. 

 En el presente mensaje de remisión se reseña el contexto económico a nivel internacional, nacional 

y provincial en el cual se inserta este Proyecto de Presupuesto, efectuando asimismo un análisis sobre 

la ejecución presupuestaria al cierre del mes de septiembre de 2017, como así también de los recursos 

y gastos correspondientes al proyecto remitido por medio de la presente. Por otro lado se analiza el 

financiamiento en el Presupuesto 2018, el uso del crédito correspondiente y el servicio de la Deuda 

Pública para dicho Ejercicio, efectuando una estimación de Gasto Tributario para el año 2018. 

 Por último, y tal cual se viene reiterando año tras año, las autoridades y funcionarios del 

Ministerio de Economía e Infraestructura se encuentran a disposición de los señores legisladores 

para responder las consultas que se planteen en relación al proyecto que se propone. 

 Por todo lo expuesto, es que solicito al señor presidente de la Honorable Legislatura Provincial le 

asigne un tratamiento preferencial al proyecto presentado, a los efectos de contar con la herramienta 

indispensable de política fiscal que constituye la Ley de Presupuesto. 

 Sin otro particular, saludo a usted y por su intermedio a los señores legisladores con la más 

distinguida de las consideraciones. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

TÍTULO I  
 

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL  
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.º Fíjase en la suma de PESOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS MILLONES 

 DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 

($51.200.299.975) el Total de Erogaciones del Presupuesto del Poder Ejecutivo provincial 

(Administración Central y Organismos Descentralizados); en la suma de PESOS OCHOCIENTOS 

SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO CATORCE MIL CUARENTA Y CINCO ($873.114.045)  

el Total de Erogaciones del Presupuesto de la Honorable Legislatura Provincial; en la suma de PESOS 

TRES MIL TRESCIENTOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS 
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SESENTA Y CINCO ($3.312.626.365) el Total de Erogaciones del Presupuesto del Poder Judicial; en 

la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($82.693.384) el Total de Erogaciones del Presupuesto del 

Consejo de la Magistratura, y en la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO ($6.168.430.825) 

las Afectaciones Legales al Sector Público Municipal, resultando el Total de Erogaciones del 

Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2018, en la suma de PESOS 

SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($61.637.164.594), con destino a las 

finalidades que se indican a continuación y, analíticamente, en las planillas N.
os

 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 que 

obran en el Anexo I de la presente Ley. 

 

PODER EJECUTIVO  
 

  FINALIDADES TOTAL  
EROGACIONES 
CORRIENTES 

 
EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 4.980.719.460  3.380.630.420  1.600.089.040 

2 - Servicios de Seguridad 4.413.408.012  4.289.802.366  123.605.646 

3 - Servicios Sociales 32.305.792.266  28.646.509.349  3.659.282.917 

4 - Servicios Económicos 6.861.004.515  4.855.009.481  2.005.995.034 

5 - Deuda Pública 2.639.375.722  2.639.375.722  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 51.200.299.975  43.811.327.338  7.388.972.637 

 
PODER LEGISLATIVO  
 

  
FINALIDADES TOTAL 

 EROGACIONES 
CORRIENTES 

 
EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 865.343.861  792.140.393  73.203.468 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 7.770.184  7.070.184  700.000 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 873.114.045  799.210.577  73.903.468 

 

PODER JUDICIAL  
 

  FINALIDADES TOTAL  
EROGACIONES 

CORRIENTES 
 

EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 3.312.626.365  3.262.626.365  50.000.000 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 0  0  0 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 3.312.626.365  3.262.626.365  50.000.000 
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  
 

  FINALIDADES TOTAL 
 EROGACIONES 

CORRIENTES 
 

EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 82.693.384  82.492.547  200.837 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 0  0  0 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 82.693.384  82.492.547  200.837 

 
AFECTACIONES LEGALES AL SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL  
 

  FINALIDADES TOTAL 
 EROGACIONES 

CORRIENTES 
 

EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 6.168.430.825  5.981.799.757  186.631.068 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 0  0  0 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 6.168.430.825  5.981.799.757  186.631.068 

 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL  
 

  FINALIDADES TOTAL 
 EROGACIONES 

CORRIENTES 
 

EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 15.409.813.895  13.499.689.482  1.910.124.413 

2 - Servicios de Seguridad 4.413.408.012  4.289.802.366  123.605.646 

3 - Servicios Sociales 32.313.562.450  28.653.579.533  3.659.982.917 

4 - Servicios Económicos 6.861.004.515  4.855.009.481  2.005.995.034 

5 - Deuda Pública 2.639.375.722  2.639.375.722  0 

  TOTAL DE EROGACIONES  61.637.164.594  53.937.456.584  7.699.708.010 

 

Artículo 2.º Estímase en la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

 VEINTE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

CINCO ($58.420.931.305) el Cálculo de Recursos Corrientes y de Capital destinados a atender las 

erogaciones a que se refiere el artículo 1.º de la presente Ley, de acuerdo con la distribución que se 

indica a continuación y al detalle que figura en la planilla N.º 8 anexa al presente artículo y que 

forma parte de la presente Ley. 
 
 

 Concepto 
Poder  

Ejecutivo 

Poder 

Legislativo 

Poder  

Judicial 

Consejo 

Magistratura  

Afecta. 

Municipios 

 Ingresos Corrientes 46.936.679.732 873.114.045 2.218.626.365 0 5.985.091.332 

 Recursos de Capital 2.275.174.507 0 0 0 132.245.324 

 Total de Recursos: 49.211.854.239 873.114.045 2.218.626.365 0 6.117.336.656 

        Total de Recursos del Ejercicio:    58.420.931.305 


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































